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S U M A R I O

Parte oficial.

P residencia del Consejo de Ministros.

Re ai decreto declarando extinguidas 
todas las responsabilidades judicia
les contraídas por los Generales, 
Je fes  y Oficiales de la escala activa 
o de rc&erva del Arma de Artillería, 
con ocasión de los sucesos ocurridos 
durante el mes de Septiem bre últi
mo o cGmo antecedentes de ellos;  
facultando al Ministro de la G uerra  
para im poner, mediante expedien
te, la separación del servicio a los 
G enem les, Je fes  y Oficiales del 
Ejército., respecto a los que se de
m uestre pertenecer a Juntas ilega
les o ejercer presión o influencia  
■sobre sus compañeros para consti
tuirlas, o adoptar actitudes atenta
torias a la seguridad del Estado o 

autoridad del Gobicrnó; y dispo
niendo que las Autoridades judicia
les de los distritos acuerden, sin 
más trámites, la libertad de lo¿ J e 
fes y Oficialas a quienes alcancen 
los beneficios del presente D ecreto. 
Páginas 4 y 5.

# Real decreto-ley sobre administración 
de las fincas rústicas que el Estado 
español posee en la zona de p r o t e c 
torado de España en M arruecos.—  
Página 5,.

Real decreto sustituyendo la actual 
franquicia del Ejército de España 
en A frica ; en las plazas de Sobera
nía, por la implantación de la tar
jeta postal militar.— Páginas 5 y 6.

Otra aprobando el Reglamento provi
sional, que se inserta, para la apli
cación del Real clecreto-ley estable
ciendo el subsidio a las familias nu
merosas.— Páginas 6 a 8.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo estén cons

tituidas en la form a que se indica

las tropas activas del Arm a de In 
fantería en la Península, islas Ba
leares y Canarias.— Páginas 8 y  9.

Ministerio de Marina.

Real decreto señalando el cupo que ha 
de constituir en el año actual el 
p rim er grupo de la prim era situa
ción del servicio activo de la A rm a
da.— Páginas 9 a 12.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto  (:rectificado) concediendo 

varias transferencias de crédito al 
presupuesto de gastos de Obligacio
nes de los Departamentos m iniste
riales del sigundo sem estre de 1926. 
Páginas 12 y  13.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que el Pa
tronato Nacional de Sordomudos y 
Ciegos tenga en lo sucesivo perso
nalidad jurídica, y pueda, por tan
to, adquirir, poseer y administrar 
bienes de todas clases. —  Páginas 
13 y 14.

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo quede sub- 

dividido en la form a que se indica  
el Servicio Fitopatológco Agrícola, 
como sus análogos, dependientes de 
la D irección generad de A gricultura  
y Mentes., federado en el Instituto 
Nacional Agronómico de Investiga
ción y Experiencias . —  Páginas 14 
a 16.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar, m e
diante concurso, la construcción de 
las obras de explanación, fábr\:a y 
edificios del ferrocarril de Totána a 
la Pinilla.— Página 16.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden resolviendo instancia de 

D. René A. D*Aulignac solicitando 
se le autorice la subsistencia del

stock que posee de los producías 
que se especifican en el párrafo  
segundo , apartado a) del artícu
lo 3.° del Real decreto de 9 de Julio  
de 1926, y que se aclare la Real or
den de 6 de Agosto último, expre
sando los requisitos que deben cum 
plirse respecto a los stock que no 
pueden subsiíir, ínterin los indus
triales que los posean no hayan 
vendido los producios que los com
ponen.— Página 16.

Otra disponiendo q ue, con libertad de 
derechos de exportación, se p erm i
ta la de los contingentes de pieles  
de conejo y liebre, en estado natu
ral, que, con indicación del nom bre 
del exportador, se deiaMan.— Pági
nas 16 y  17.

Otra relativa al régim en arancelaria 
de los sacos envases.— Página 17.

Otra disponiendo que por los Gober
nadores civiles* de las provincias 
damnificadas por los recientes tem 
porales, se proceda a: elevar al Go
bierno una razonada Memoria com
prensiva de los hechos que, a su 
juicio, son m erecedores de castigo, 
y de aquellos otros que estim en  
acreedores de recom pensa. —  Pági
na 17.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Fernando Fernández de 
Córdoba y Martel, Geómetra Auxi
liar tercero de ingeniero* Geógra
fos , afecto a la segunda Brtgtán de 
Parcelación de Zamora. —  m gin a s  
17 y 18.

Otra promoviendo por ascenso de es
pala  a Delineante de prim era clase 
a D. Miguel B em ol Garijo, y a D e
lineante de segunda a D. Antonio 
Gamboa.— Página 18.

Otra nombrando en virtud de concur
so Auxiliares de Meteorología a don 
Nemesio L ó p ez  S'olás y D. Adolfo 
Martín B etos  o.— Página 18.

Otra declarando-' en situación de exce
dente fo r zo so  en el Cuerpo do In
genieros Geógrafos, al Ingeniero  
J e f e  de segunda clase de referido  
Cuerpo D. Valentín Fuentes, Capi- 
pitán de corbeta ,  Comandante éel  
rem o lc a d o r  44C í c l o p e — Página 18.
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 Ministerio de Grada y Justicia.
Real orden disponiendo se observen 

las normas que se insertan para el 
más exacto y acertado cumplimien
to de las Reales órdenes circulares 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 17 de Noviembre de 
1926 (G a c e t a  d e l 19) y 29 de Di
ciembre último (G a c e t a  del 30).—  
Páginas 18 y 19.

Gira nombrando a D. Joaquín Julián 
Gü para la plaza de Magistrado su
plente de la Audiencia de Teruel.— 
Página 19.

:Otra ídem a D. Delio Parada Carba- 
llo para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Cangas de Onís.—Página 19.

Otra ídem a D. Joaquín Fernández 
Puga para la Secretaría del Juzga
do de primera instancia de Alfaro. 
Página 19.

Qtra ídem para la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de La Bañeza a D. Luis 
Martínez García, Médico forense del 
partido de Tuy.—Página 19.

 Ministerio de la Guerra.

Real orden circular disponiendo que
de redactado en la forma .que se 
indica el párrafo primero del ar
tículo 60 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento.—Página 20.

Qtra nombrando una Comisión, cons
tituida por los Jefes y Oficiales que 
se ' mencionan, para dar cumpli
miento a lo prevenido en la Real 
orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 17 de No
viembre último (G a c e t a  del 19),

respecto a la codificación dé la le
gislación de los diversos Ministe
rios.—Página 20.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando la playa de 

Cedeira (Coruña) para el embarque 
y desembarque, en régimen de ca
botaje, de los productos que se in
dican.—Página 20.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando a D. José Ma

ría Yallés Yentura Inspector de gé
neros medicinales de la Aduano, de 
Puigcerdá—Página 20.

Otra ídem Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Logro
ño a D. Macedonio Redondo Rodrí
guez, Aspirante de primera en la 
misma.—Página £0.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid a D. Francisco 
Martín Bea, que lo es de segunda 
en la misma.—Página 21.

Otra íclem Aspirante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Murcia, y destino en 
Cartagena, a D. Arturo Benedicto de 
Soto, Aspirante de segunda en la 
misma.—Página 21.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den los as
censos de escala y que los Inspec
tores de Primera enseñanza, que se 
mencionan, pasen a las categorías y 
sueldos del escalafón que se indi
can.—Página 21.

Otra ídemv que el Inspector de Prime
ra enseñanza D. Juan García Maga.-

riño se encargue de la segunda zond 
de Inspección de la provincia de 
Málaga.—Página 21.

Otra concediendo matrícula gratuita 
a los alumnos D. Ricardo y D. Vi
cente Narbona Fernández de Cueto. 
Páginas 21 y 22.

Otra resolviendo los expedientes in
coados por varios Maestros de Es
cuelas de Patronato de la provincia 

. de Santander, solicitando les sea 
concedido, subvención en la cuantía 
que les corresponda.—Página 22.

Otra organizando el funcionamiento 
de los Patronatos de las Universi
dades del Reino.—Páginas 22 y 23.

Otra dictando las reglas que se inser
tan para modificación de los pre
ceptos por que hoy se rige en su or
ganización económico-administrati
va la Junto, para ampliación de Es
tudios e Investigaciones científicas. 
Páginas 23 y 24.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .—Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos. —  Con
curso de Enero de 1921 .—-Relación 
de destinos vacantes.—Página 24.

E s t a d o .— Secretaría general.—  Anun
ciando que los Ministros de Checo
eslovaquia y Finlandia, en El Haya, 
han firmado el acta de la Conven
ción de El Haya de 17 de Julio de 
1905, sobre procedimiento civil. —  
Página 40,

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s *—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .

Portadas para los tomos de G a c e t a  y 
Anexo único.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
|l¡n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DEL CONSEJODE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: Ha llegado un momento 
pn que los esfuerzos del Gobierno, 
[fecundados por todos los elemen- 
|ds militares y por la ecuánime 
JjJctitud de la opinión pública, indi
can  que debe darse por ultimado y 
liquidado definitivamente el pre- 
|>oiapador episodio de la vida nació- 
m  que se inieió con el Real deere- 

jftoiSe 9 de Junio de '1926.

Tantas veces ha tenido que diri
girse el Gobierno, con este motivo, 
a V. M. en solicitud do aprobación 
de medidas que se juzgaron indis
pensables, que al someterle ésta, 
que lógicamente debe ser la última, 
cree se impono la sobriedad del 
exordio, ya que la que ahora pro
pone a V. M. es excepcional y no 
debe establecer doctrina ni prece
dente, ni engendrar derechos de 
posible alegación.

Los Tribunales militares han 
cumplido estricta y diligentemente 
los deberes que les incumbían, 
pero sólo el Gobierno puede apre
ciar circunstancias quo de un m o
do colectivo modifiquen excepcio
nalmente la aplicación de sus reso
luciones, habida cuenta de los an
tecedentes, carácter y propósitos 
que determinaron los acaecimien
tos.

No puede abrigar duda el Gobier
no respecto a quo cuantos han so
licitado el levantamiento de suspen
sión de funciones y la recuperación

de fueros profesionales, reconstitu
yendo así los cuadros de mando de 
la escala activa del Arma de Arti
llería, lo han hecho dispuestos a 
no remover nunca más los temas 
que engendraron la excisión.

Por todo lo expuesto, el Presi
dente que suscribo, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, deseoso de 
restablecer con la disciplina y la 
pública tranquilidad la cordial pa
cificación de los espíritus y la unión, 
en un solo ideal patriótico, de to*̂  
das las Armas y Cuerpos dfcl E jér
cito, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. Mm

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á *

REAL DECRETO 

nsúm-ero 1.

A propuesta del Presidente de Mi
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Consejo de Ministros y  de acuerdo 
fpon éste,

Vengo en decretar lo' s igu ien te !
A rtícu lo  1.° So declaran extin 

guidas todas las responsabilidades 
[judiciales contraídas por los Gene- 
trales, Jefes y  Oficiales de la escala 
[activa o de reserva  del A rm a de A r 
t ille r ía  con ocasión de los sucesos 
ocurridos durante el mes de Sep
tiem bre ú ltim o o como anteceden
tes  de ellos, sin que, por tanto, p ro - 
icluzcan consecuencia u lte r io r  a lgu - 
¡oa los fa llo s  recaídos.

A rtícu lo  2.° Queda facultado él 
[Ministro de la Guerra para im po- 
[ner, mediante expediente guberna
tivo  comprobatorio, que someterá al 
[acuerdo del Consejo de Ministros, 
(Ja separación del serv ic io  a los Ge
nerales, Jefes y  O ficiales del E jé r 
c ito , cualquiera que sea su situa
c ión  m ilitar, respecto a los que se 
¡demuestre pertenecer a JuntaS llá 
ga les o e jercer presión o influencia 
[sobre sus com pañeros para consti
tu ir las  o adoptar actitudes atenta
to r ia s  a la seguridad del Estado, o 
[autoridad del Gobierno, sin p erju i
c io  do las responsabilidades de otra 
índole en que pudieran incurrir.

A rtícu lo  3.° Para inmediato cum
plim iento de este Decreto, las A u 
toridades jud icia les de los d istritos 
[acordarán, sin más trám ites, la li-  
jbertad de los Jefes y  Oficiales W 
[quienes alcancen sus beneficios y* 
[dispondrán el arch ivo de las cau- 
fe'as por que hubiesen sido condena
dos, dando conocim iento urgente al 
[M inisterio de la Guerra para réso l-  
jver sobre la situación de los in te
resados, que, por el momento, se 
[considerarán como disponibles.

A rtícu lo  4.° Por el M in isterio  dé 
Ja Guerra se dictarán las instruc
ciones conducentes a la m e jo r y 
jnás rápida ejecución del presenté 
¡Decreto.

Dado en Pa lacio  a treinta y uno 
¡de D iciem bre de m il novecientos 
.[veintiséis.
; ALFO NSO
f El Presidente del Consejo de Ministros,
fümuEí. Prim o ds R iv e ra  y  O rrán e ja ,

EXPOSICION

SEÑOR: Era propósito que data 'd e l 
Establecimiento de nuestro Protecto
rado eri la Zona de Marruecos dedicar 
ia la colonización las fincas rústicas 
Jjué el Estado español posee en aquella 
zona, realizando aquellas mejoras que 
jas hagan susceptibles de ser explo
tadas agrícoilamente y concediéndo
las en propiedad o en arrendamiento 
V  Talgo plazo a los braceros españo

les qué sé dirigen en busca de trá-: 
bajo al extranjero.

Circunstancias muy diversas han 
impedido llevar a cabo aquel propó
sito, cuya realización en los momen-: 
tos actuales, al amparo de la tranqui
lidad y  deil orden que reina en él te-: 
rr ito rio  confiado al Protectorado dé 
España, ofrece seguras y  ventajosas 
perspectivas. Mas para lograrlo, ba
sándose en la finalidad que sé per-: 
sigue y  en la situación especial! de 
dichas fincas, se hace necesario dic
tar previamente normas que, salva-: 
guardando los intereses del Estado, 
supriman y  abrevien trámites buro
cráticos y  requisitos inadecuados al 
caso presente.

Fundándose en las consideraciones 
que anteceden, él Presidente de¡l Con-: 
se jo  de Ministros que ¡suscribe, dé 
acuerdo con el mismo, tiene él ho
nor de someter a la aprobación dé 
V. M. el adjunto prolyeoto de Deere-: 
to-ley.

Madrid, 30 de D iciembre dé 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. dé V. M.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O pcBAn e j á .

REAL DECRETO-LEY 

N úm. 2.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y  de acuerdo 
con éste,

.Vengo en decretar Ho siguiente:
Artículo 1.° Quedan exceptuadas de 

las disposiciones vigentes en España 
sobre explotación, arrendamiento, ven-: 
ta o cualquier otra forma de enaje
nación de los bienes del Estado, ¡las 
fincas que éste posee en la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.

Artícu lo 2.° Dichas fincas serán 
administradas por el Alto Comisario, 
asesorado por Uos organismos compe
tentes. Cuando se trate de arrenda
mientos o cesiones que impliquen al
guna modificación esencial en el domi
nio directo o útil de la finca o crea
ción de derechos reales a favor de 
t^ cero , deberá preceder la autoriza
ción espécial para cada caso de la 
Presidencia del Consejo cte Ministros.

Artículo Los prodmetos obteni
dos defi arrendamiento o cesión de d i
chos predios ingresarán en el Tesoro 
del Majzen ij serán considerados co
mo formando parte de las sumas qué 
el Gobierno español anticipa a la Zo
na de Protectorado.

Dado en Pallado a treinta de D i
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR :] Implantada por la Admite 
nistración de la zona de Protectorado; 
dé España en Marruecos la tarjeta’ 
postal m ilitar en sustitución de la  
franquicia concedida por él Majzén, 
cuya medida ha repercutido de modo 
notable en los ingresos de Correos, 
parece conveniente adoptar igual crte - 
terio— qué tan beneficioso ha de ser 
para los intereses del Estado— , sus
tituyendo en las’ plazas de Soberanía’ 
la actual franquicia concedida al 
Ejército: y  Fuerzas navales de Espa-: 
ña en A frica  por la adopción de una 
tarjeta postal m ilitar de modelo idén
tico al utilizado en aquella zona.

Por cuanto precede, el Presidenta 
del Consejo de Ministros que suslrik 
be, de acuerdo con éste, tiene el ho
nor de someter el adjunto proyecto 
de Decreto a la aprobación de V. M.

Madrid, 30 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A I*. R. P. dé ,T. M.,

Miguel  P rimo  d i  Riv e r a  ir Ór b a n » ja«

REAL DECRETO 

Núm. 3.

A  propuesta dél Presidente’ del 
Consejo de Ministros jy de acuerdé 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu lo 1.° La  franquilia (postal, 

temporal concedida por Reales decré^ 
tos de 26 de Septiembre y  7 dé Oc
tubre de 1924 al E jército de opera
ciones en Marruecos y  a las Fuerzas 
navales de Africa, quedará reducida, 
a partir de 1.° de Enero de 1927, á 
la circulación franca de porte de una 
tarjeta postal del modelo actualmen
te en uso en la zona del Protectorado 
de España en Marruecos. En dicha 
tarjeta habrá de estamparse el sello 
de la unidad a qué pertenezca el re 
mitente, consignándose también el 
nombre, apellidos y  el Cuerpo o De
pendencia en que aquél sirva. Bu 
circulación queda limitada a las co
municaciones entré plazas de sobera
nía del Norte de A frica  o desde ellas 
a puntos de la zona de Protectorado 
de España en Marruecos y  viceversa?, 
y  desde unos y  otros lugares a pun-' 
tos de la Península, islas Baleares o 
Canarias.

Artículo 2.° Se lim ita al máximo 
de cuatro tarjetas mensuales las que 
podrá cursar cada individuo 0 clase 
de tropa o marinería.

Artículo 3.° Por los Ministerios 
respectivos y  por el General en je fe  
del E jército de operaciones y  Jefe cH 
las Fuerzas navales del Norte' de A fr í-
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oa. se dic tarán  lias disposiciones ne
cesarias pa ra  cumplimiento de lo or
denado en los precedentes artículos 
v para garantizar  que ios intereses 
de i Tesoro 1 1 0  su fran  quebranto, dan
do a esta concesión m ayor alcance del 
que se ie asigna.

Artículo El gasto que se ori
gine por la impresión de las re fe r i 
das ta r je tas  pos ta les .y  su rem isión a 
los puntos donde deban utilizarse, se
rán sufragados por partes  iguales en
tre  el Tesoro español y el de la zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Artículo 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
estatuido en este Real decreto-.

Dado en Palacio5 a tre in ta  de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El P residente del Consejo de M inistros,
M i g u k l  P r i m o  m .  R i v e r a  y  O  sus a n e j a *

REAL DECRETO 

Núm. 4.

A propuesta  del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de- acuerdo 
con éste,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo- único. Se aprueba el ad

junto Reglamento provisional pa ra  la 
aplicación del Real decreto-ley esta
bleciendo el subsidio a las familias 
numerosas, fecha 21 de Junio  de 1926, 

Dado en Palacio a tre in ta  de D i
ciembre -de mil novecientos veintiséis..

ALFONSO

EX Presidente dei Coosejo de Ministros,
H u m o  m  R i v e r a  y O r b a n e j a .

Re g la m en to  p ro v is io n a l  p a r a  la aplf- 
ea.cíé- 0  del D-soreto-ley e s tah le -  
©lerido el subsidio a. las familias 
m u 2 3 6 i?osas,, f e c h a  21 tío J u n io  de 
192&

D ISPOSICIÓN PRELIM IN A R

Artículo 1 • Los beneficios otorga
do.? por el Decreto-ley de 2i de J u 
nio de 1926 y regulados por las dis
posiciones de este Reglamento alcan
zan a los obreros y a los funcionarios 
públicos españoles, de uno u otro 
sexo, que tengan a su cargo ocho o 
más hijos legítimos «o legitimados, ya 
sean menores de edad, ya emancipa
dos, a quienes estén prestando ali
mentos por ministerio de la ley.

La cualidad do beneficiario se- otor
gará  siempre por Real orden que, a 
faver  del interesado, expida el Minis
te rio  de Trabajo, previos los requ i
sitos y  condiciones previstos en este 
Reglamento,

TITULO PRIMERO
De los beneficios a las fam ilias n u 

merosas de obreros.
Artículo 2.° A los efectos de este 

Reglamento, se entiende por obrero 
la persona que traba ja  habitualm ente 
por cuenta ajena y vive exclusiva
mente de la¿ retr ibución que el t r a 
bajo le reporta, aunque habite en 
casa propia, y siempre que no d isf ru 
te un ingreso anual superior  a 6.000 
pesetas por  todos conceptos.

Artículo 3.° P ara  d is f ru ta r  los be
neficios que señalan los artículos 4.°, 
7.° yr 8.°, los obreros definidos en el 
artículo an ter io r  deberán acredita r  los 
siguientes re q u is i to s :

a) Ser cabeza de familia  o jefe de 
casa, bajo cuya dependencia vivan los 
hijos. Este requisito  deberá just if i
carse con certificación del padrón m u 
nicipal;

b) Vivir  exclusivamente de la re 
tr ibución que su trabajo reporte :

c) No d isfru tar  un ingreso anual 
superior  a 6.000 pesetas por tocios 
conceptos.

P ara  acredita r  las circunstancias 
definidas en los párrafos b) y c) de
berá presen tar  el obrero reclam ante: 
primero, una declaración ju rada  de 
que vive exclusivamente de la r e t r i 
bución de su trabajo y de que no ex
ceden de 6.000 pesetas Los ingresos 
anuales que percibe, sumados a los de 
su cónyuge, a los de la sociedad de 
gananciales y a los usufructuados por 
los padres en bienes de los hijos, y 
segundo, una declaración ju rad a  de 
Ja persona o entidad a que preste sus 
servicios el rec lamante respecto al 
importe total de la re tr ibuc ión  que 
perciba éste.

Artículo 4.° El Estado abonará a 
los jefes de familias obreras a  que 
se refiere el artículo .1.a un subsidio 
o pensión anual, con amelgo a la si
guiente escala:

NÚMERO DE H IJOS

IMPORTE 
DEL SUBSIDIO 

ANUAL

Pesetas.

8 .................. ..................... 100
9 .............. ....................... 150

ÍO ............ ...................... .. 200=
11 ............. ..................... . 250
12 . . . -------- ------- - 300
13 ...................... ........... . . . . 375
14 ......................................... 500
15 .................................... . 600
16 ............. ........................... 700
17 ...................... ................ . 850
18 o más.,..................... ... 1.000

Artículo 5.° El Estado podrá con
certar  con el Instituto Nacional de 
Previsión el servicio de pensiones a 
las familias numerosas obreras.

Mientras esto no se- realice, se abo
narán los subsidios con cargo al p re 
supuesto de gastos, dentro del crédito 
al efecto habilitado y en la forma y 
con los requisitos que se de term i
nen por el Ministerio de Hacienda en 
cuanto a su domiciliación, pago y ju s 
tificación.

Artículo 6.° P ara  obtener el sub
sidio que establece el artículo 4.° será 
necesario que el que se crea con dere 
cho a este beneficio d ir i ja  un a  solici
tud  al Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,  acompañando, además de 
los justificantes que señala el a r t ícu 
lo 3.°, certificación de las inserípcio- ' 
nes de nacimiento en el Registro ci
vil de los hijos legítimos o legitim a
dos que tuviere  y las correspondien
tes fes de vida.

La solicitud y los documentos com
plementarios deberán ser presentados 
al Alcalde del térm ino en que resida 
háb i lualm em ente el solicitante, y u n a  
vez inform ada la solicitud por dicha 
Autoridad, deberá enviarla con los 
demás documentos al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria ,  p a ra  
la resolución que proceda.

La remisión se h a rá  dentro de loá 
quince días siguientes al de su p re 
sentación, y en caso de demora incu
r r i r á  el Alcalde en la responsabilidad 
que define el artículo .274 del E s ta tu 
to municipal.

Esto se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad exigióle a los Alcal
des que cometieran falsedad al em i
t i r  sus informes.

Artículo 7.° Además del auxilio pe
cuniario  establecido en el artículo 4.°, 
los hijos de obrero, en núm ero  m a
yor de siete, d is f rú tarán  del benefi
cio de matrícula  g ra tu i ta  en todos los 
establecimientos de enseñanza oficial.

Al efecto, deberá justificarse en la 
Secretaría de los respectivos Estable
cimientos :

a) La condición de beneficiarios 
de familia numerosa, presentando el 
traslado de la Real orden dictada por 
el Ministerio de Trabajo, Comercio é 
Industria.

b) Que los hijos de que se trate! 
«o hallan, por sus estudios anteriores', 
en condiciones p a ra  obtener 1a ma-» 
tr íenla que soliciten.

Artículo 8.° Los Jefes de fam il ia  
numerosa de la clase obrera  seráni 
preferidos por el Estado, la P rov in 
cia y los Municipios en la concefióii 
de beneficios que otorguen gratuita-» 
mente, sean de índole social, peonó* 
mica, adm inis tra tiva  a jurídica. i

TITULO II

De los beneficios a las fam ilias nu 
m erosas de func ionarios públicos .

Artículo 9.° Los funcionarios pú 
blicas civiles o militares, técnicos $ 
administrativos, de carreras f a c ú l t a t e  
vas o especiales, y los subalternos qué 
perc iban sueldo o gratificación con
signados en los Presupuestos del Es-» 
tado, Casa Real, Cuerpos Colegislado
res, Provincias Q Municipios, siem pré 
que tengan ocho o. nueve hijos l e g í 
timos o legitimados, con las circuns
tancias que determ ina el artículo 1.® 
d isfru tarán  los siguientes beneficios:

a) Derecho a obtener cédula per-- 
sonal de ú ltim a clase de la ta r i fa  p r i 
mera,. que se refiere a rentas de ira-» 
bajo.

b) Matrícula g ra tu i ta  p a ra  sus h i 
jos en todos los Establecimientos dé 
enseñanza oficial.

Para  d is f ru ta r  del beneficio del pá-» 
rra fo  a) deberán los funcionarios con-?



Gaceta de Madrid.- Núm.  1                       1 Enero 1927 _ _ _ _ ______________  7

signar  e n. la h o ja  del, padrón de cé
dulas personales, por medio de nota:, 
<pie son- beneficiarios de fam ilias 'nu 
merosas, indicando' la feclia cié ia; Rénl 
orden de-' cuneesióm E l traslado dé 
é&ta deti$r& exhibirse ar la* Adminis
tración del impuesto.

Para obtener la m atrícula gratu ita  
a que se refiere el apartado^ fr) bas
tará  presen tar en la Secretaría del 
Establecimiento docente eb traslado 
de la Real orden dictada: por el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e. In
dustria, siempre que los hijos de que 
se trate se Ifalien, por sus estudios 
anteriores, en condiciones para obte
ner la m atrícula que soliciten..

Artículo 10. Cuando los funciona
rios a que se refiere el artículo 9.° 
tengan diez hijos legítimos o legiti
mados, además de los beneficios ex
presados en el mismo, d isfrutarán los 
siguiente?:

a) Exención total del impuesto de 
inquilinato.

b) Exención total de la contribu
ción ele utilidades' exigible-por el suel
do o, en su detecto, por la gra-iifica- 
oióiT que perciban.

Para, d isfru tar la exención del im
puesto de inquilinato, los funcionarios 
deberán exhibir en el Ayuntamiento 
do su vecindad el traslado de lar Real 
orden que los declare beneficiarios 
de fam ilia numerosa.

Respecto de la exención dé la con
tribución de utilidades, a que; se re- 
fiero el párrafo: b) 'de  este artículo; el 
Ministerio de Hacienda,, en-v ista  del 
traslado que el. de Trabajo le dará d.e 
la resolución que haya dictado decla
rando beneficiario al interesado;. re
solverá lo que proceda.

Artículo 11. Los funcionarios ci
viles o m ilitares que perciban sueldo 
o gratificación consignados en los P re
supuestos del Estado, Casa Real o 
Cuerpos Colegisladores, si tuvieren 
más de diez hijos legítimos- o legiti
mado?, con las circunstancias que de
term ina el artículo l.°, además de los 
beneficios establecidos en los artícu
los 9.° y TO, obtendrán una bonifíea- 
c i ón en m e t ái i cu - s obre su se li aberres, 
&on a r regí o a 1 a si gu i ente es c a la :

NUMERO DE HIJOS
BONIFICACION 

SOBRE 
EL SUELDO"

4T ....................................... 5 p o r  100,
f2 . ....................................... 10 n
m _____________ ____ 15 » ií
44, ------,---- ...-------...... 20 ”
15 ...................... ........ . 25 í» w
46 ......... ............................. 30' ?» »»
4 7 ...................................... 35 n •>*
m _______ ____________
49 ..... ................................. 45
20 o m ás.......... ...... . 50 w

E sta bonificación s«-= hará  sobre el 
haber que legalmente corre,sp,onda: al 
funcionario por razón de su categoría 
(Dfléial, según el presupuesto, sin que 
Br este* efecto sean computables: cuales- 
epstérac otros- emolumentos que- pueda 
percibir en concepto* de dietas, , gra
tificaciones eventuales, gastos de re 
presentación, recompensas u otros or
dinarios q extraordinarias.

B icha bonificación se hará por el 
Ministerio o entidad' de que’ dependa 
eE' fundón-arfó; y  a su instancia; en 
vistai d® la:. Real orden declaratoria de 
los beneficios d& familias numerosas.

Artículo, 12. Para que un funcio
nario, puedá ser declarado beneficiario 
de fam ilia numerosa deberá dirig ir ai 
Ministerio; de: Trabajo;.Eoinercio e In
dustria, una. solicitud,, acompañada, de 
los documentos siguientes:

a)' El título administrativo o docu
mento' que te sustituya, con copia, que 
s-e unirá: ah expediente: después de cor
tejada--. con el original.

b) Certificación del padrón m uni
cipal que acredite que el funcionario 
es jefe de fam ilia; bajo cuya depen
dencia viven mági dm sdste hijos;., con 
las circunstancias: que expresa el a r
ticula 1.°

c.) Certificación de las inscripciones 
de nacimiento en el Registro civil’de 
los hijos legítimos o? legitimados que 
tuviere y  las. correspondientes fes de 
vida.

La inslancia y los documentos com
plem entarios deberán presentarse: al 
Jefe.ded Ministerio., Corporación o Cen
tro donde eL funcionario preste sus 
servicios, y una vez informada la ins
tancia p o r el Jefe inmediato d e l so
licitante y por'la : Sección, o Negociado 
dé. Eersonat correspondiente, será, re
mitida. con Lodos sus documentos al 
Ministerio de Trabajo para la resolu
ción que proceda.

Una: vez resuelto el expedí ente;, el 
mencionado Ministerio, comunicará de 
oficio la resolución a la entidad en que 
preste servicio’ el funcionario de que 
se trate, para  que* adopte las provfi 
deneias necesarias: enunden  a- su eje
cución.

Artículo 13. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos deberán 
conceder a sus funcionarios, cuando 
tengan m m  db diez hijos legítimos o 
legitimados a cargo del jefe de fam i
lia,. ya. sean, menores de edad, ya 
emancipados, a quienes estén prestan
do lagalmeníe- alim entos,. una bonifi
cación en metálico sobre sus sueldos 
en la cuantía, que determina el a r
tículo 11.

Esta bonifieaeióh se liarán en vista 
de la. Real orden: qua: haya dictada • el 
Ministerio de Trabajo declarando el 
derecho al beneficio, como resolución 
del expediente' promovido por el fun- 
cxonaiuo, en; la. forma que determfna 
el artículo 12.

Artículo 14. El beneficiario solici
tará del Presidente de la Diputación 
provincial a:* del Ayuntamiento res
pectivo. el pago de la; bonificación, de
clarada v el cual , se. hará por m ensuali
dades vencidas a partir ' del mes si
guiente a lá fecha dé la Real orden 
a que se refiere el • artículo anterior 

En caso de incumplimiento de la 
obligación aludida, el perjudicado po
drá recu rrir en queja ante ei Minis
terio de Trabajo.

Artículo 15. Lasv m ujeres que des
de 1.° de Octubre de 1926; queden viu
das de funcionarios públicos del Es
tado, Gasa Real, Cuerpos Golegisla- 
dores; Provincias a  Municipios; si tu 
viesen a su. cargo ocho o más hijos 
legitimes, o. legitimados, ya menores 
de edad, ya emancipados, a quienes 
presten legalmente alimentos'; d isfru 
tarán de los beneficios indicados en los

artículos 9A, 10, 11 y 13' de este Re* 
glamento. La bonificad ón en metálico 
y la. exención dé contribución de Uti
lidades habrán de cifrarse en relación 
con el haber pasiva que las mencio
nadas viudas perciban.

Las viudas que por su condición de 
funcionarios públicos tengan derecho 
a los beneficios de familias numero
sas no podrán d isfru tar además los 
que señala el párrafo anterior.

La tram itación de los expedientes 
que al efecto se promuevan se acomo
dará a; lo preceptuado en ios artículos 
12 y 14 de este Regí ámenlo.

TITULO III 
Disposiciones generales.

Artículo 16. El disfrute de las ma
trículas gratu itas a que. se refiere este 
Reglamento su rtirá  efecto desde 1.a de 
Octubre de 1926, si hubieren sido po
didas dentro del plazo concedido para 
solicitar las matrículas ordinarias' en 
los Establecimientos de enseñanza 
oficial.

Los demás beneficios serán disfru
tados a p a r tir  de 1.° de Enero' de 1927.

Artículo 17. Los documentos que 
han de expedirse para  la obtención de 
los beneficios a las familias numero
sas se extenderán en papeT común y 
sin devenga de derechos, pero no p o 
drán su rtir más efectos que los pre
vistos en este Reglamento,. Ib cual se 
hará  constar en los documentos co
rrespondientes.

Artículo - 18. La Autoridad que re
ciba instancias y documentas relacio
nados con el régimen de protección a 
las- familias numerosas, vendrá obliga
da a- entregar al presentador un recibo 
expresivo del objeto y de la fecha de 
presentación.

Dentro del mes. siguiente a ésta., di
cha Autoridad enviará los documen
tos, con informe razonada, al Ministe
rio de Trabajo para la resolución que 
proceda.

Artículo 19. En el Presupuesto ge
neral de gastos del Estado correspon
diente al año 19.27 se consignará la 
dotación necesaria para hacer pago de 
las- atenciones determinadas en esto 
Reglamento.

Él mismo precepto será aplicable a 
las demás entidades' obligadas al pago 
de bonificaciones a sus funcionarios.

Articulo 20. Los subsidios y boni
ficaciones en metálico expresados en 
este Reglamento rro podrán ser objeto 
de cesión, retención o embargo por 
concepto alguno.

Artículo 24r. El que fallare a 
verdad .en la exposición de los hechos 
determinantes, de los auxilios a  que 
se refiere este Reglamento- incurrirá 
en responsabilidad penal, sin pe&juié 
eio de la gubernativa que sea exigí- 
ble y de las acciones necesaria? para 
obtener el reintegro do1 las íuudIdadBS 
indebidamente satisfechas..

Artículo 22. Guando desaparezca 
alguna de las condiciones que confie
ren derecho al disfrute de los benefi
cios; gT beneficiario tendrá la obliga
ción inexcusable, bajo la más severa 
responsabilidad, de ‘comunicarlo, por 
conducto de su. Jefe inmediato si es 
funcionario, y deT Alcalde respectivo 
si- es obrero, al Ministerio de Trabad#, 
para que declare la baja del benefiem, 
Él cese del disfrute de las exencione»
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jy derechos no tendrá lugar hasta que /(transcurra un año desde que se p ío- ¿uzea el hecho que ío motive.; ' La falta de declaración a que se refiere el párrafo anterior sera castigada con arreglo al Código penal, y en Ja vía gubernativa será considerada ¡como falta muy gi;ave. Además se [ejercitarán las acciones necesarias paya lograr el resarcimiento de las cantidades indebidamente pagadas y el jabono de los impuestos y derechos [ilegalmente condonados.Articuló 23. Cuando haya transcurrido un ano desde la fecha de la Real orden de concesión, el beneficiario vendrá obligado a justificar que subsisten las causas que dieron motivo al disfrute de los beneficios.La instancia y sus justificantes deberán ser presentados ante las Autoridades mencionadas en los títulos primero y segundo, dentro de los dos meses siguientes a la conclusión del :afío expresado en el párrafo anterior. Bi no se presentaren dichos documentos se declarará caducada la concesión ¡de los auxilios.Artículo 24. El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria ejercerá la Inspección necesaria para el exacto cumplimiento de este Reglamento.Artículo 25. El Ministerio de T rabajo formará anualmente una Memoria  relativa al servicio de Protección ¡de familias numerosas, en la que se Recogerán los datos útiles que ofrezca Ja experiencia.Artículo 26. Cada tres años el Gobierno revisará las tarifas de bonificación 'Concedidas a las familias numerosas, sean obreros o de funcionarios públicos, para introducir en aquéllas Jas modificaciones que exija la situación económica y social de España.A este efecto se organizará en el [Ministerio de Trabajo el correspondiente servicio de Estadística.
DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados cuantos precep- |os se opongan a los contenidos en [éste Reglamento.Madrid, 30 de Diciembre de 1926.— Aprobado por S. M—El Presiden le del ¡Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
; SEÑOR: Constituyendo la Infante
ría el instrumento principal para la 
¡preparación m ilitar de la mayoría de 
jos hombres útiles, así como ia bese 
de toda formación superior donde se 
¡combinen las distintas Armas y Cuer
pos, su reorganización, a base de una 
perfecta armonía entre la eficiencia y 
¡ell mínimo coste, tiene que ser forzo
samente compleja, influyendo noto
riamente en ello la cuantía de los con- 
fiiigentes que, por precepto de la ley 
h  Reclutamiento, tienen que ingresar 
¡mu a Im ente a servir en las filas del 

gBMrcito.

¡No obstante las dificultades expre
sadas, se pretende haber logrado el 
fin ¡perseguido, .estableciendo, desde 
luego, la fijeza en la estructura y 
número de las unidades inferiores— 
pelotón, sección y compañía—y el 
agrupamiento de éstas jen batallones, 
que tendrán, en función de aquéllas, 
la plena capacidad técnica que se re
quiere para hacer de esas unidades 
Escuelas de instrucción permanentes, 
y más tarde, mediante su agrupamien
to, eficaces instrumentos! de perfec
cionamiento y enseñanza para el man
do superior y el propio de dichas 
unidades elementales.

Ha de facilitar grandemente el lo
gro del fin propuesto la organización 
regional de compañías de destinos 
que descargarían al personal de tropa 
de los Cuerpos de todo aquello que 
no sea su instrucción.

Finalmente, la importantísima fun
ción del Reclutamiento de todo el 
Ejército, privativa de la Infantería, y 
la organización de las reservas del 
Arma son objeto También de reforma, 
orientada, como el conjunto, hacia 
una mayor sencillez y elasticidad en 
su estructura y funcionamiento.

Fundándose en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:

A L. R P. de V. M.,
J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .
REAL DECRETO 

Núm. 5.
A propuesta áA  Ministro de la 

Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las tropas activas del 

Arma de Infantería del Ejército en 
la Península estarán constituidas por 
sesenta y cuatro regimientos divisio
narios, tres de bases navales, un gru
po de carros de combate y doce ba
tallones de Cazadores de Montaña, 
cuyos números, nombres y guarnicio
nes serán los actuales, sin que tam
poco se altere para los primeros y los 
últimos la agrupación en divisiones, 
brigadas y medias brigadas que hasta 
ahora existía.

Artículo 2.° Los sesenta y cuatro 
regimientos divisionarios y los dos de 
bases navales de Cartagena y Ferrol 
tendrán tres batallones, uno de ellos 
en armas y dos en cuadro* estando

compuesto cada batallón por una com
pañía de ametralladoras y tres de 
fusileros nutridas de fuerza en el ba
tallón en armas y en cuadro pará 
los que estén en esta situación. El 
regimiento de la Base Naval de Cá
diz tendrá también tres batallones: el 
primero, en armas de igual composi
ción y fuerza que los de los otroá 
regimientos; el segundo, en armas 
también, destacado en el Puerto dé 
Santa María con dos compañías .dé! 
fusileros en armas, y la tercera dé 
esa especialidad y ia de ametrallado^ 
ras en cuadro; el tercer batallón, to-: 
do él en cuadro. Los batallones de Ca
zadores de Montaña estarán consti-* 
tuídos por tres compañías de fusilen- 
ros y una de ametralladoras, las cua
tro nutridas de fuerza. Tanto los re1-* 
gimientos, como los batallones dé 
Cazadores de Montaña, tendrán adé-. 
más afectos a su Plana Mayor regi- 
mental o a la de los batallones uná 
compañía de depósito y las secciones 
de especialistas que en las plantillas 
detalladas de esta organización se es^ 
pecifican.

Artículo 3.° Las tropas activas del 
Arma de Infantería en el Ar chip i él a-, 
go balear estarán organizadas en una 
brigada a dos regimientos en la isla 
de Mallorca y un solo regimiento en 
la de Menorca; los números, nombres 
y guarniciones de esos tres Cuerpos 
son los mismos que hoy día tienen. 
En las islas Canarias continuarán 
los dos regimientos de Tenerife y 
Gran Canaria que hoy las guarnecen.

Artículo 4.° Los dos Regimiento-i 
de la brigada de M allorca tendrán! 
igual com posición y fuerza que los: 
Regim ientos divisionarios penínsu-. 
lares. El Regimiento de Malióií 
tendrá dos batallones en arm as y 
uno en cuadro, de estructura idén
tica a los an terio res y los dos Re
gim ientos de Canarias es ta rán  ot& 
ganizados en dos batallones en a r
m as y uno en cuadro, teniendo el 
prim er batallón  en arm as igual 
com posición que los de la m ism a 
situación pen insu lares; mientras! 
que el segundo batallón  en arm as’ 
sólo tendrá  nu trida  de fuerza dos 
com pañías de fusileros. E stos Cuér.-s 
pos de B aleares y C anarias tendrán, 
como los Regim ientos pen insulares, 
afectas a sus p lanas m ayores una 
compañía, de depósito y las seccio
nes de especialistas que en su plan-; 
tilla  se señalen.

Artículo 5.® El grupo de carros de 
combate de Infantería estará de guar
nición en el Campamento de Ciara- 
banchel y constituido por dos compa
ñías, se irá organizando a medida que-



MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 6.

A propuesta dej Ministro de Marinas, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 
nistros, ;

yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda señalado el cu

po que ha de constituir en el año 1927¡ 
el primer grupo de la primera situad 
ción del servicio activo de la Armada; 
con arreglo a Ja ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de 19 de Noviembre d!e| 
1915, en 5.298 individuos de los den 
clarados inscritos en activo en el alis
tamiento del presente año.

Artículo 2 o Los contingentes conih 
que han de contribuir los Departá-u 
ostentos de Ferrol, Cádiz y Cartagena, * 
'conforme a', lo prevenido en el articule 
Jo 94 de la citada lev, se expresan etí 
él unido .estado número .1.

Artículo 3.° Los llamamientos or-: 
dhiários tendrán lugar con arreglo a¡ 
Jo que previene el. artículo 93, segúnl 
lo vayan exigiendo las necesidades dej 
servicio, pudiendo ampliarse estos ll&a 
mamientos conforme autoriza la ley¿ 

Artículo 4.° Con este Real decreto! 
se publicarán, como está prevenido1,; 
copiáis die los estados números 1, 2, 8 
y 4, que se acompañan, con arreglé á 

. lo dispuesto en el artículo 92 dé 
ley y if4 del Reglamento para su ápljl 
cacióií. : !

Dada ea . Palacio a veintinueve dj 
X^jeiqatee de mil novecientos veinti-á 
séjis. '

ALFONSO -
vq ■ q Éí Marina,

-Hbfrófiíó ‘ üoRÑmD'l y  Carvajal1.
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&e disponga del material que en su 
plantilla se le asigne.

Artículo 6.° Las oscilaciones en 
los efectivos que necesariamente 
lian 'de producirse por las incorpo
raciones o licénciamientos de los 
contingentéis de hombres instruidos, 
habrán de traducirse en incremen
to o disminución de las unidades 
armadas en los Cuerpos, y a tal 
efecto se establecen como límites 
para tales aumentos o disminucio
nes la Sección dentro de la Compa-: 
ñía y la Compañía en el Batallón, de 
tal suerte que una disminución de 
efectivos habrá de reducir primero el 
número de Compañías armadas antes 
que el número de Secciones eii ca
da Compañía y en éstas el núme-. 
ro de Secciones con preferencia a 
la fuerza de cada una de estas uni
dades elementales. Inversamente un 
aumento dé efectivo' habrá de refle
jarse en primer término en el au
nó  a Lo de Secciones dé la Compa-: 
oía, y cuando las tres de fusilero® 
del batallón en armas estén cotí 
sus tres Secciones se organizará la 
cuarta Compañía del batallón, to-: 
mando como basé una de los ba
tallones en cuadro. Análogas nor- 
mqs se seguirán con las Compa
ñías de ametralladoras.

Artículo 7.° En las épocas del 
ano rpie por el Ministerio de la 
O uura se determinen se designa
rá, un Cuerpo de Infantería por re
glón* en ¡el que ,se verterán los 
-Derivos de hombres y ganado de 
•m demás de la mi&ma Arma re

lentes en ella, a fin de que ai- 
mando las unidades del que sir- 

r de base los máximos efectivos 
ni servicio normal de guarni

do consienta formen por el tiem- 
quo se determine una unidad 
u o dé instrucción, tanto pa- 
' personal del Cuerpo reforza- 
o mo para el que se agregue 
.. pe ríen ce-i ente a los demás de 

: mpmv que habrá de alternar 
; aquéllos en el mando de las 
é;ides y en la resolución de los 

v ms y ejercicios que se planteen 
náv el Director de ellos.

Artículo 8.° En la capitalidad 
de cada región y afecta a uno de 
los Regimientos de Infantería que 
la guarnecen se organizará una 
compañía de destinos para 'cubrir 
todos los que actualmente en cada 
región tienen los Cuerpos fuera de 
filas, incluyendo en ellos los ser
vidos por clases de primera cate-: 
goría que forman las plantillas de 
las Zonas, Cajas de recluta y or
ganismos de reserva.

En lo sucesivo, ningún Cuerpo 
armado podrá dar destino fuera de 
filase como tampoco podrán las Au
toridades regionales dar más des
tinos que los que en la plan
tilla de la Compañía regional co
rrespondiente se determinen, cuya 
plantilla sólo por Real orden po
drá ser alterada.

Artículo 9.° Los organismos de - 
Reclutamiento y Reserva del Arma 
Üe Infantería serán en lo sucesivo 
49 Zonas de Reclutamiento y Re
serva, uno por provincia, con un 
número total de Cajas de Recluta 
de 120, cuyo número y nombre to
man de los actuales Bata Henee-Ca
jas que se suprimen, permanecien
do invariables sus demarcaciones 
territoriales.

Los actuales 120 Batallones dé 
Reserva se transform an en 75 .cir
cunscripciones de igual clase, cu* 
yos nom bres' y demarcaciones sé 
fijarán oportunamente. Tanto las 
circunscripciones de ¡Reserva como 
las Cajas de Recluta dependerán 
administrativamente de la Zona de 
Reclutamiento y Reserva correspon
diente a la provincia donde radi
que su demarcación. Se suprimen 
los 66 actuales Regimientos de Re
serva, y los Coroneles jefes de las 
Zonas de Reclutamiento que se 
croan serán además los Presiden
tes de las Juntas de Clasificación 
y Revisión de la respectiva prq- 
vinel a.

Artículo 10. Queda autorizado 
el Ministro de la Guerra para dic
tar las disposiciones que desarro
llen y complementen este Decreto^

jqué entrará plenamente en vigo!|f 
en 1.° de Febrero de 1927.

Dado en Palacio a treinta y uiidj 
¡de Diciembre de mil 'novecientos] 
veintiséis. i

ALFONSO ‘
El Ministro d® la Guerra,

Juan O’Donnell Vargas.
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N ú m e r o  1

ESTA D O  general que designa el núm ero de inscriptos en ac tivo  declarados en cada D epartam ento  y  contingente
con que cada uno debe contribuir.

D E P A R T A M E N T O  D E
1

T O T A L
F e r r 0 1 C á d i z Ca r t a g e n a

Número de inscriptos en activo...................... . 8 .;3á8 3.$87 

i . i m

íúé97l

1.727 ?

18.314

5.298
Contingente ¿con ,.que ha dé contribuir cada* 

uno ............................................ . 2.417 '

N ú m e r o  2

ESTA D O  resum en que form ula e l1 D epartam ento de Ferrol con arreglo a lo dispuesto ten la ley de Reclutam iento y 
Reemplaz i de la M arinería de la A rm ada d e  1,9 de N oviem bre de jIQ.i5.

T R O Z O S
Número de exclui
dos totalmente del 

serv cío

Número 
de? excluí dos 

de contingente

Exceptuados d e i 
servicio con arre
glo ja« .artículo 61 

de la Ley

Declarados 

p i a r a  a c l i v o

Vigo . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ..........................

■.........i

» # 34 60b
a n iras........................................... » » 22 244

Baron.i .............................................................. » - » 3 lüO
La (ruar ¡ia.......................................................... .. » i» 4 64
Vi la  m  r í . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . ......... 2 i» 27 .571
< -ara a íia¿ ...... ...................................... ............ . . » » 14 207

» 15 160
No a ..................... . .............. ...................... » » 19 242
R iv e ira ......................................... ................. . » <» 23 > 210
M arín.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  v........ .. » » 28 263
Siíiji ir* ’ n ¡o r * . . . . . . . . . . . f> , » *8 142
1 í¡ 0 u .. . ..«*«».».. « ... » » 12 108
•• oruña ............. .................................. . 3 6 232
(/Mn u*inas . • * . . . . . . . . . . . . » * - • . . . . . . . . . . . . .  # 1 » 1 1 73
Am jurbi m . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . » » 8 143
Fuen tedvam ̂  : . ... , . , . . . . . . . . . . . . .  .; » , » 3 f 229
Fu ,nt eeso . ......................... )» 3 155
toarla.« .»»# • ... » » 16 247
Herró! ... .... ............. ........ ........................ » í 20 13 383
artigue! rn . . . . . . . . .  « . . . , . . . . . . . . . .............. ;» t 8 ; i2l
H i bal e o ...................................  ............................. » 7 99
V i v r o ............. . ............... ................................ . » » 5 170

® jo n  ...................................................................... » 1 19 304
Avj Ó-> . .... ......... .................... .. . ........ ................. » )> 2 49
Lú a roa .................................. ............................... » » 2 69
Luanco ........ ................................... ................. . » ;j- D 12 114
P ram a .....................................................................i :* * :» J 98
Krbalese la...,.................... . . ....................... . » » 2 K 45
Vil ar-cm sa,.,.,........ .... ................. . ................> » í 1 .4 - 76
Santand u* . . ...................... ................................... » * J» 18 í 466

astro Urdí lo s.............................................. . » » 4 87
,a d ............................................ ....................... » 3 94

Requ^ja ia ................................. . . . ................ . )> 2 167
Santón* . ................. .......................... » » » 97
>&r }U<¿ra................................................................ » » 1 100

ü  b a o ......... ........................................................... » » 36 831
v*v e o ................................................................... » 19 278
. ¡l«©iiio . .................................................... . 1 » 9 217
■>n S^ asi á n ........................................................ » 3 2 169

.................................................................. 1 127
va .................  ...................................... » ».... 4 199

T o t a l e s  .......... ............................ 4 28 422 8.356
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E S T A D O  resumen que formula el Departar 
Reemplazo de la Mar

T R O Z O S

N ú m e r o

nento de Cádiz, co 
inería de 1 1 Armad

Núrn ero d o excluí* 
dos lo tai mente del 

servicio

3

n arreglo a lo disp 
a de 19 de Noviera

Número 
de excluidos 

del contingente

uesto en la ley de 
bre de 1915 .

Exceptuados d e l 
servicio con arre
glo al articulo 64 

de Ja ! ev

Recluíam i nto y

Declarados 

p a r a  a c t i v 0

Cádiz ..................................... . . . . .............................. . » P 23 397
S m Fernando.....................*.................................... . » P 4 244
Puerto de tíant-j María........ ................................ P P 12 231
Poní i........ . . . .......................... . . . . . . .......................... p p 8 13 3
S v l ia .............. .......................................................... p P 13 20 >
Sa lú car.......................................................... p p J4 154
Hu Iva........ .............................................................. p P 12 15 *
Av monte . . .  ........................................ .................... P P 13 m
Isla C r is t in a ... . . .................................... ................. p p 18 147
Málaga ...................................................................... P P 19 515
Es te pon a ....................................................................... p p 6 98
Mar bel! a ....................................................................... » P i 66
Ví lez Málaga........ ......................».......................... .. p p 17
Fuengirola............ ................................................ p p 4 m
Aigeciras.................................. . . . , ............................ » p 9 278

1 a f i fa............................................................................ p p 2 37
(ú u ta ............................................................................. p P 3 68
Mehila ........................................................................... p p 2 85
A me r í a ........................ ................................................ p P 19 875
Adra.................................................. ............................ P p 8 91
Moti 1............................................................................. P P 10 189
carita Cruz de Tenerife....................................... P p P 37
Santa Cruz de la Palma.......................................... p P 1 9
Oj-ot tva......................................................................... P P P 15
Las Palmas................................................................... p p 5 85
i anzarote................................................ ..................* » P 7 66
r uuteventura ..........................................................* p » 3

T o ta les .................... ................... 228 3.987
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Nú me r o

ESTADO resumen que formula el Departamento de Cartagena 
y  Reemplazo de la Marinería de la Arma*

Número de excluí - 
T R O Z O S  dos totalmente del

servicio

 4

, con arreglo a lo d 
da de 19 de Noviei

Número 
de excluidos 

del contingente

iispuesto en la ley 
nbre de 1915.

Exceptuados d e l  
servicio con arre
glo al artículo 64 

de la Ley

de Reclutamiento

Declarados
p a r a  ac t i  vp

1 1 1

Cartagena ..................... . p » 10 339
Aguilas ................................... ..............................  » P 8 122
Ha-zarrón...................................... ................. .. p P 9 138
Garrucha.........................................................p P 29 173
F inaíar .................................................... „............. p » - 2 107
A lic a n te .......................................................... 4 » 6 245
Torrevieja...................................................... p » 13 172
Santa Po a ................... ......................... . ............. 2 P 10 131
Viliaj ovosa..................................................... p 9 12 71
jgen id orm ................................ ........................... ...........  P » 4 34
A lte a .. ..................................................................... p » 0 133
V alen cia ........ ......... .........................• 4 1 34 ’ f 956
Yinaroz . . . . . . . . . .  o. * ............. .. 1 P . . • • 15 145
Castellón ................................................................ p » 0 • 3 157
G a n d ía ..,,........ .......................... 1 1 3 159
p0]jií , .................. ......................................... p P 9 92 ,
J á v e a . . . . . . .................................. . » 3 9 33
Tarragona............................................................ .. 2 2 11 184
Yillanneva .............................................................  3 p 1 132
Tortosa............................................................ 1 P .............. 3 112
San Carlos............ ........................................... » P 9 43
Barcelona ............... . 15 8 19 1.259
Mhtaró .................................................. 2 » 13 ; 223
Rosas ............ » p 1 150
Falarnós.......... 8 .o . 1 P 4 108
San Feliú . s , ............ 5 P 4 105
Badaiona.................................................................. t , P » 9 102
Da Selva ........................................p » 5 35
Oádaquós................................................ P » P 13
Raima .................................. ............ 1 1 10 104
Alcudia.................... ............... 1 » 1 25
Súller........................................................................ » p P 7
Andraitx ..................................................................  » P 2 12
Mahón................................ . » 1 2 50
Giudadela ................................................. » P 1 23
Ibiza ........................................................................ | 1 9 5 77

i
T o t a l e s  ................................................. j 44 17 255 5.971

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiendose padecido un error al in
je r ta r  en la página 1804 de la Ga c et a  
correspondiente al día de ayer, un 
Jteal decreto de varias transferencias 
db crédito ai presupuesto de gastos de 
Obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales del segundo semestre 
de 1926, je  reproduce a continuación 
debidamente rectificado:

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con Mi 
Decreto de 30 de Septiembre; de 1923, 

[Vengo en decretar lo siguiente: 
•Artículo fónico,. Be conceden va

rias transferencias de créditos im
portantes en junto 4.639.205,8*5 pese

tas al vigente presupuesto (le gastos 
de obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales, en la forma que sigue: 

Sección í.% Presidencia del Con
sejo de Ministros, 11.000 pesetas, del 
capítulo 12 “Consejo nacional del 
Combustible”, artículo 1.° “Personal 
del Consejo”, concepto “Para asisten
cias a Pleno y Comisión ejecutiva” 
al capítulo 14, artículo único “Gas
tos divensios,—Inspecciones, estudios y 
experiencias.”

Sección 4.a, Ministerio de la Gue
rra : 1.200.000 pesetas, con la distri-» 
bución, de: un millón de pesetas del 
capítulo 7.°, “M aterial”, artículo 1.*, 
-Servicios de Intendencia”, concepto 
“Acuartelamiento, alumbrado y eom-> 
bustibje de tropa”, al capitula &•, 
“M aterial”, artículo único, “Servicias 
de A rtillería”, con destino a la aáqui-

sición de fusiles ametralladoras; y¡ 
200.000 pesetas dentro del capí tifo 
lo 10, artículo único, “Servicios; d® 
Aeronáutica”, del concepto “-ObraA”̂  
al de “A viación”. \

Sección 7.a, Ministerio de InstruC | 
ción pública y Bellas Artes: 20.50$ 
pesetas, con la distribución de: 12.50$ 
pesetas del capítulo 4.*, “Primera eifo 
señanza.— P e r s o n a l artículo 1.°, L“E ^  
cuelas raciónalas de Primera fcnse> 
fianza”, con-cepto 3.®, *Para la crea-; 
ción de 300 plaaMi de Maestros? y  
Maestras nacionales con destino a Es-* 
cuelas u n iiaria l o graduadas”, al cá-s 
pítulo 1S, “Material y  gastos diver
so s”, articule * Gastos diversos”, 
concepta M, “P je# adquisición de Ifo 
bros direcUneeante por 1$ Administra^ 
ción central, can destino a las Biblio
tecas eñciales y previos los informes.
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reglam entarios”; y  8.000 pesetas del 
capítulo 5.°, ^M aterial”, artículo i .9, 
“Escuelas nacionales de Primera en-> 
señanza”, concepto 2.°, ^Para adqui
sición por la Administración central

material y  moblaje pedagógico con 
Sjestino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza”, al capítulo 2.°, 
“Material”, artículo 1.°, ^Material de 
todas las oficinas del M inisterio”, 
concepto i . 9, ^-Asignación para gastos 
de material de escritorio de todas las 
oficinas”.

Sección 8.% Ministerio de Fomen
to: 407.705,85 pesetas, en la forma 
que sigue: 50.000 pesetas dentro del 
capítulo 22, “Obras y  servicios h i
dráulicos”, del artículo 1.°, -“Obras de 
¡riegos”, concepto 1.°, “Obras, incluso 
formación y  pago de expedientes de 
Expropiación y  medios auxiliares de 
jpantanos, etc.”, al artículo 4.°, ^Sub
venciones y  auxilios”, nuevo concep
ta que se figurará con la expresión  
de “Subvención al IV Congreso Ná- 
cional de Riegos, en Barcelona, para 
to s  fines”; 65.000 pesetas de los m is
inos capítulo 22, artículo 1.°, concep
to l .9, al capítulo 5.°, artículo único, 
S e r v ic io s  generales y especiales del 
M inisterio”, nuevo concepto que se 
figurará con la expresión de “Para 
Soda clase de gastos para habilitar el 
pabellón anejo al edificio del Minis-- 
ter io”; y  292.705,85 pesetas del capí
tulo 23, “Pavim entación de Madrid”, 
artículo único, L“ Obras y servicios”, 
ál capituló 17, “Agricultura y mon
té®”, artículo 6.®, “Industria sedera”, 
con destino al pago de las obligacio
nes reconocidas por este servicio.

Sección 13, Acción en Marruecos.— 
Ministerio de la Guerra: 3.000.000 de 
pesetas del crédito figurado en el pre
supuesto en vigor de la sección 4.*, 
capítulo 7.#, ^M aterial”, artículo t.°, 
“Servicio® de Intendencia”, concep
to 1.*, “Subsistencias”, al capítulo 5.*, 
artículo 1.*, “Servicios de Intenden
c ia ”, coheepto de ®Transportes m ili- 
tares”, de la sección 13.

Dado en Palacio a treinta de Di
ciembre de m il novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josá Calvo Sotel©.

tüMiipiKHSnRCliHllBraMINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR’ L os C olegios N acionales  

de Sordom udos y de Ciegos,  que el

M inisterio de Instru cción  pública  
d esea  organizar com o m odelo están  
regidos por un P atronato creado  
por V. M. en su  Real decreto de 
13 de Septiem bre de 1924.

D esde aquella fecha, el P atrona
to ha prestado m uy ú tiles servicios  
en la reorganización  de los Cole
g ios que fueron confiados a su  
guarda, p u es que ha ¡intervenido 
con acierto en la reso lu ción  de los  
problem as p lanteados para m ejo
rar su régim en adm inistrativo, 
económ ico y  docente.

E xije esta  labor, que se halla  en 
sus com ienzos, no sólo la actividad  
constan te y  el in terés asiduo, que 
son patrim onio de las personalida
des que con stitu yen  el Patronato, 
sino nvi"más los recursos m a tr d a 
les ind isp ensab les pn-a la a s is ten 
cia económ ica, la educación y la 
enseñanza de una población e sco 
lar num erosa y  la asisten c ia  legal 
que precisa  el útil y  oportuno ejer
cicio' de la Autoridad que ha de im
poner so lu cion es de buen gobierno.

La experiencia tiene de larga fe 
cha acreditado, en la adm in istra
c ión  de los C olegios N acionales de 
Sordom udos y de Ciegos, que no 
pueden estos m edios lograrse con
form e a las norm as generales de 
procedim ientos usu alm en te e s ta 
blecidos, por lo cual parece  muy  
conveniente al actual m om ento una 
ampliación de régimen excepcio
nal iniciado, ya que éste puede 
confiarse a un P a t r o n a t o  que ha  
enfocado con acierto la reorgani
zación de los C olegios, dando so 
lución sa tisfa cto r ia  a las dificul
tades que había plan t ead as .

Debe con sistir  e sta  am pliación  
en una gran autonom ía económ ica  
y pedagógica,, ya concedidas por 
V. M. a otras In stitu c ion es que tie 
nen su  h istoria  bien acreditada eii 
este D epartam etno con el progreso  
de los servicios que lea fueron con
fiados.

D ígn ese  V. M. ahora autorizar  
este régimen de excepción al Pa
tronato de los C olegios N acionales  
«de Sordom udos y de C iegos, por
que su con cesión  se so lic ita  de 
V. M. con  fundada esperanza de 
m ejorar los serv ic ios de a sisten cia  
y cultura para una población enca
jar que m erece, entre todas, los  
m ás so líc ito s  cuidado!* ¡

/ /  'Madrid, 3J; d i Diciembre de 190$
n - ,  s e ñ o r ;  ; : ,
; ' A I¿ R. P. de V. M’„

- E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a *

REAL DECRETO
Núm. 7. 

A propuesta del Ministro de Ins-s 
trucción pública y Bellas Artes y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros^

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Patronato Nacional 

de Sordomudos jy Ciegos, creado por eí 
Real decreto de 13 de Septiembre de! 
1924 para la protección de los niños 
privados de la palabra y de la yista> 
y para el progreso de su educación 
jy enseñanza, tendrá en lo sucesivo 
personalidad jurídica y podrá, por. 
tanto, adquirir, poseer y administrar, 
bienes de todas clases.

Artículo 2.° El Patronato formará1 
jy propondrá al Ministerio de Instruc-s 
ción pública anualmente su plan dé 
régimen y enseñanzas y su presupues-: 
to de gastos e ingresos, que a no ser 
objeto de reparos en los quince días, 
siguientes a su presentación se con-$ 
siderará aprobado. También anual-: 
mente rendirá e¡l Patronato la cuentá 
detallada de todos los libramientos co-: 
brados con los justificantes en la for-, 
ma reglamentaria.

Los ingresos podrán comprender lo's- 
reeursos sigu ientes:

1.° Las sumas consignadas en el 
presupuesto de gastos del Ministerio] 
de Intrucción pública ¡y Bellas Artes/ 
con destino a los servicios de persos 
nal y material de los Colegios oficia-: 
les de Sordomudos y de Ciegos.

2.° Otros bienes iy rentas que con¡a 
fíen a la administración del PatronáV 
to, el Estado o las Corporaciones ofi^ 
cíales, para ser aplicados a las aten
ciones que esta Institución tiene 1  
su cargo.

3.° Las donaciones y  legados qué 
le cedan los particulares. /

4.° El importe de la venta de lo! 
productos de sus talleres y sus p u i  
blicaciones, y  las pensionéis que coV 
bre por los alumnos internos.

5.° Las rentas que produzca el cak 
pital de bienes muebles ó inm ueble! 
que estén constituidos á su nom bré/

Artículo 3,° Los créditos de pérs'dte 
nal, material y  gastos diversos qué 
figuren en' el presupuesto del Miniss 
terío dé Instrucción pública y  Bellas 
Artés para las atenciones de los CoW 
legios Nacionales de" Sordomudos y dé 
Ciegos, serán' Entregados por dozava! 
partes en concepto dé subvención ietí 
firm'é' ál Patronató, para ser aplica» 
dos ál sostenimiento y mejora dé sus 
Servicios de pertonal y  material, a flé 
átnpliación its locales, obras efí sus 
inmuebles y a cuantos gestos sear* 
ííécesarios pn í• a 1 os finos que est-áa 
confiados ai P airona lo.
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Artículo 4.° Las enseñanzas y gra
dos establecidos en los Colegios por 
los Reglamentos aprobados en la Real 
orden de 14 de Septiembre de 1925, 
constituirán el plan mínimo que ha 
de regir los estudios v prácticas do
centes.

Esto programa y plan mínimo de 
trabajos podrán s»er ampliados o mo
dificados por el Ministerio de Ins
trucción pública a propuesta del Pa
tronato, en la forma que se juzgue 
más adecuada, sin otro límite que «la 
ñecos i dad de que aquellos estudias 
y estos trabajos sean de aplicación y 
utilidad a los fines que se persiguen.

Artículo 5.° Al Ministerio corres
ponde la alta inspección de los Cole
gios, podiendo proponer el Patronato 
razonadamente los nombramientos, se
paraciones, sanciones y las recompen
sas que estimase convenientes al me
jor servicio.

Articulo transitorio.

Por un "Tribunal compelen-te, pro
puesto por e¡l Patronato y designado 
e intervenido por el Ministerio de 
Instrucción pública, se procederá a la 
comprobación de aptitudes, prepara
ción, antecedentes de servicio del per
sonal que lo presta en estos Centros 
y cuanto pueda conducir a la seguri
dad de la selección inexcusable en 
quienes tienen confiada misión tan 
delirada, sin que ello pueda ser dife
rido por ningún obstáculo reglamen
tario o administrativo.

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al cumpli
miento de e-sfe Decreto.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

SI Ministra di» l n«*timce-t'én píibl ida 
y Artas»

Ja b a r d o - Ca l l e j o  d e  l a  C u e s c a

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: La  creación del Institu
to  Nacional al de Investigaciones y  
Experiencias obliga a reorganizar 
los servicios federados en osle alto 
Centro, de acuerdo con las normas 
establecidas en el Real decreto do 
creación del mismo.

De importancia vital en un país 
esencialmente agrícola, como es 
España, es todo lo re í oren te al es
tudio de las plagas y enfermedades 
de las plantas eulfivadas, qup re

presentan para la economía nacio
nal una pérdida anual de muchos 
millones de pesetas.

La intensidad creciente de las 
plagas (paralela a los progresos 
del cultivo y a la facilidad do co
municaciones) , unida a las lim ita
ciones impuestas al comercio agrí
cola internacional por muchos paí
ses, para prevenir la propagación 
de determinados parásitos, son 
causas primordiales de la gran 
atención que se concede en todos 

los países cultos al Servicio Fito- 
p ato lógico Agrícola.

El Real decreto de 20 de Junio 
de 1924 organizaba este servicio 
creando las Estaciones Regionales 
de Patología vegetal, para ampliar 
la acción de la Estación Central, ya 
existente, y con la cooperación de 
las Secciones Agronómicas.

Los trabajos ya realizados por 
dichas Estaciones, a que ha respon
dido el país agricultor con cente
nares de consultas sobre plagas de 
los cultivos, demuestran la necesi
dad de que rápidamente se les dote : 
de personal y elementos necesarios 
para que rindan su máxima efica
cia.

Precisa, pues, reorganizar estos 
servicios, que han de constituir la 
Subseoción de Fitopatología A grí- ; 
cola del Departamento de Epiñtías 
del Instituto Nacional Agronómico, 
conformo a la orientación del lteal : 
decreto de 22 de Octubre ú ltim o,; 

por el que se crea esto Centro.
Por lo expuesto, el Ministro que i 

suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el adjunto j 
proyecto do Decreto.

?t!adrid, 31 de Diciembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

R a f a e l  B e n j u m s a  y  B u r í n . ;

REAL DECRETO 

Núm . 8.

A propuesta del Ministro de Fo 
mento y do acuerda con Mi Gonse- ■ 
jo de Ministros,

Vengo en decretar ló siguiente: i

Artículo 1.® M  Servicio Fitopa- 
tológico Agrícola, como sus análo- ; 
gos dependientes de la Dirección 
General de Agricultura y Montes, ■ 
federado m  él Instituto Nacional i 

Agronómico do Investigación y Ex- ¡ 
per i encías, quedará- m M ivM iúa en ¡ 
la siguiente form a:

a) Investigacito y experimenta
ción.

b) Servicio de Xiu&peeció» F ito- : 
patológica.

c) Servicio de extinción de pla
gas.

Artículo 2.° La investigación y 
experimentación será competencia 
de las Estaciones Central y Regio
nales de Fitopatología agrícola, co
adyuvando a dichos tráhajos, bajo 
las normas marcadas por aquélla,; 
los Observatorios de Fitopatología 
agrícola que so crean aprovechan
do los elementos disponibles en 
Granjas u otros Centros experimen
tales ya existentes.

En aquellos casos en que se con
sidere necesario efectuar estudios 
o experiencias locales que no T e -  
quieran instalaciones permanentes, 
las Estaciones de Patología vegetal 
o Fitopatología agrícola podrán es
tablecer misiones temporales do 
estudio y experimentación, a cuyo, 
fin solicitarán la oportuna autori
zación de la Dirección general, en 
las épocas oportunas para la efica
cia del Servicio, a ju icio d-el Direc
tor de la Estación Central, Jefe del 
mismo.

La organización de las Estacio
nes y Observatorios so sujetará a 
las bases siguientes:

1.a La Estación Central de F ito , 
patología agrícola estará constitui
da por la actual Estación Central 
de Patología vogetal del Instituto
Agrícola de Alfonso XII, con sus 

laboratorios de Entomología agrí
cola., de Cnptogamia agrícola, en
fermedades bacterianas y no para
sitarias y de terapéutica vegetal.

Además del personal actualmente! 
adscrito a este Centro, se designa
rán par concurso un preparador 
entomólogu y un preparador m icó- 
logo, que podrán ser Ingenieros 
agrónomos o licenciados en Cien

cias naturales. Asimismo se nom
brará un Auxiliar administrativo.

2.a Las Estaciones Regionales de 
Fitopatología agrícola estarán cons
tituidas por las actuales Estaciones 
de Patología vegetal de Barcelona, 
Almería, Valencia, Valladolid y La 
Coruña, creándose además una en la 
División Agronómica de Experimen
tación de Sevilla, que atenderá a las 
Regiones de Andalucía Occidental y 
Extremadura.

Cada una de las Estaciones Regio
nales dispondrá de Laboratorios de 
Bntomalogía Agrícola, Griptogamia y  
Terapéutica.

3.a La misión de estas Estaoic*- 
nes será la establecida m  el Real de
creto de 20 de Junio de 1924, con las 
modificaciones señaladas en este De
creto.

Las Estaciones de Fitopatología 
agrícola adscritas a las Granjas y Di-
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visiones agronómicas quedarán afec
tas al Servicio Central en el aspecto 
técnico. A dichas Estaciones regiona
les se les asignará para su sosteni
miento consignación especial, sepa
rada de la general del Centro a que 
están adscritas,

4.a Para el debido desenvolvi
miento de estas Estaciones se aumen
tará el personal técnico y auxiliar 
de las mismas, nombrándose, en igua
les condiciones que para la Central, 
cuatro preparadores entomólogos pa
ra las Estaciones de Barcelona, Va
lencia, Almería y Valladolid y tres 
preparadores micólogos para las de 
Barcelona, Valencia y La Goruña.

Para la Estación de Fitopatología 
agrícola de Sevilla, de nueva crea
ción, se nombrará un Ingeniero agró
nomo Director, un Ayudante del Ser
vicio agronómico, un Preparador mi- 
crográfico, un Prparador eutomólo- 
go y un Mozo de Laboratorio. 
Asimismo se nombrará un Ingeniero 
agrónomo agregado a la Estación de 
Fitopatología agrícola de Valencia, 
para atender al Servicio del puerto, 
dada la especial importancia del mis
mo en dicha Región.

5.a En aquellas Regiones donde no 
existe Estación, se establecerán ob
servatorios regionales de Fitopatolo
gía agrícola, aprovechando los ele
mentos disponibles en los Centros 
agronómicos de Experimentación ya 
existentes. Tales observatorios serán 
como hijuelas de las respectivas Es
taciones, a las que auxiliarán para 
realizar experiencias y resolver pro
blemas regionales, estando para ello 
en relación constante con aquéllas y 
contribuyendo de este modo al mejor 
desempeño de su misión.

Estos Observatorios se establecerán 
en las siguientes localidades: Zara
goza, Badajoz, Zamora, Santander, 
Pamplona, Palma de Mallorca, Ciudad 
Real y Tenerife. El Observatorio de 
Zamora en la Estación de Agricultu
ra; el de Santander, en el puerto, y 
los restantes, en las Granjas de las 
respectivas capitales.

En aquellos de estos Centros don
de no se dispone de personal que 
atienda a este Servicio, se nombrará ; 
un Ingeniero agrónomo.

Los Observatorios de Fitopatología j 
agrícola de Pamplona y Zamora, de- i 
penderán de la Estación de Vallado- i 
lid; el de Palma de Mallorca, de la 
de Barcelona; el dé Badajoz, de la de 
Sevilla, y los restantes, de la Central.

6.a Con objeto de ir formando per
sonal técnico y auxiliar especializa
do, se crearán por el Instituto Agro
nómico Nacional becas para Ingenie

mos agrónomos y licenciados en Cien
cias naturales, agregados temporal- 

{ mente a las Estaciones d8 Fitopato
logía agrícola, con arreglo a las nor- 

* mas que se establezcan en el Regla
mento de dicho Instituto.

7.a Para el intercambio -científico 
internacional y para dar a conocer a 
los agricultores los resultados de los 
estudios y experiencias de las Esta- 

’ ciones de Fitopatología agrícola, la 
Estación Central proseguirá la publi
cación del Boletín órgano del Servi
cio, con los recursos que para ello se 
le asignarán.

Artículo 3.° Serán cometidos del 
Servicio Fitopatológico agrícola, en 
cuanto a la Inspección, los siguien
tes :

1.° Inspección de cultivos y esta
dística de plagas.

2.° Inspección de viveros agríco
las, establecimientos de horticultura 
y jardinería y de productos en alma
cenes.

3.° Reconocimiento de plantas vi
vas, y partes de plantas vivas, de im
portación y exportación en Aduanas 
y puertos autorizados.

4.° Expedición de certificados de 
sanidad y origen.

Artículo 4.° En las Aduanas fron
terizas y puertos autorizados por el 
Real decreto de 20 de Junio de 1924, 
y disposiciones posteriores, se habili
tará local apropiado donde practicar 
los reconocimientos de plantas vivas 
y productos vegetales, y un pequeño 
laboratorio con los elementos más 
indispensables para realizar las ob
servaciones. Asimismo, donde no 
existan, se instalarán cámaras o ca
binas de desinfección de plantas.

Para atender a este Servicio, de pri
mordial importancia para nuestro co
mercio agrícola internacional, se nom
brará un Agrónomo Inspector Fitopa- 
tológico y un Mozo de laboratorio.

Donde haya Estación, los reconoci
mientos se efectuarán por el perso
nal de ésta, con el de la Sección 
s^ronómica. Donde no la haya, losl 
efectuará el personal técnico del Ser
vicio Agronómico Nacional.

Los certificados de sanidad, para ex
portación e importación, se expedirán 
por el personal que efectúe el reco
nocimiento, con arreglo a ua modelo 
único que se establecerá teniendo en 
cuenta los con véalos fitopaio lógicos 
kitemacionaies.

Los certificados de origen serán ex
pedidos por el personal ée la Sección 
agronómica provincial.

Artículo 5.° Servicio de Bxtincián 
de plagas.

Señalada la -existencia de alguna

nueva plaga o enfermedad por el per* 
so-nal agronómico, éste dará cuenta & 
la Estación de Fitopatología1 agrícola 
correspondiente, la cual enviará per
sonal a hacer los estudios necesarios 
para la determinación de la* causa dle 
la enfermedad o plaga y las experien
cias que pudieran ser precisas para su 
tratamiento.
t Una vez que se haya llegado a con

clusiones prácticas, la aplicación de 
ellas correrá a cargo de las Secciones 
agronómicas provinciales, que forma
rán los planes y presupuestos para las 
campañas de extinción y las llevarán 
a cabo aplicando los créditos que los 
presupuestos nacionales o cualquier 
otra recaudación consignen para tal 
■fin.

Los Ingenieros de las Secciones 
agronómicas establecerán en los pre
supuestos de plagas un remanente pa
ra contribuir a los gastos de inves
tigación y experimentación.

En los Servicios agronómicos pro
vinciales se organizarán y completa
rán con cargo a los créditos dichos las 
brigadas de extinción necesarias para 
realizar este Servick).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los actuales Directores de lá 
Estación Central y Regionales de Pa
tología Vegetal quedan confirmados ea 
sus respectivos cargos de Directores 
de las Estaciones Central y Regional 
les die Fitopatología agrícola; y el per-* 
sonal que presta servicio en las mis
mas actualmente Seguirá formando 
parte de los respectivos centros a que 
hoy están afectos.

2.a Por el Director de la Estación 
Central, Jefe del Servicio, se redac
tará el Reglamento para el régimen y  
funcionamiento del mismo, que some
terá a la aprobación de la DireccMü 
general de Agricultura y Montes.

3.a Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a la orga
nización establecida en el presente 
Real decreto.

Dado en Palacio a treinta y uno id# 
Diciembre de mil novecientos 
séís.

ALFONSO
El Ministro i*  Fomanto,

R A v *. vr U e n ju m e a  y  Bu r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 29 de 

Noviembre próximo pasado, y de con
formidad con lo propuesto por el Con-? 
sejo de Obras públicas y por el Co
mité ejecutivo del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, se declaró que para 
la Goastrueeión de la línea de Te tana
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fe la Pinillá, incluida en el plan ¡pre
ferente de urgente construcción apro
bado por Real decreto-ley, dei 5 de 
Marzo del corriente año, es aprove
chable el proyecto del ferrocarril de 
Totana a Mazarrón, aprobado por Real 
orden de 27 de Febrero último, y que 
podía emprenderse la construcción de 
las obras de infraestructura de esta 
línea.

Por Real orden de 24 de Diciembre 
corriente se aprueba el presupuesto de 
dichas obras por su importe de pe
setas 1.910.371,93, en atención a Ja .ob
servación hecha por el Comité ejecu
tivo del Consejo Superior de Ferro-: 
carriles, y por la misma disposición 
se han aprobado también, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, el pliego de condiciones par
ticulares y económicas y el anuncio y 
modelo de proposición para la celebra
ción del concurso de las obras de re
ferencia redactado por el Comité an
tes nombrado.

En el apartado 4,° de la base 7.a del 
Real decreto-ley de 12 de Julio de 
1924 se establece como regla general 
el sistema de subasta para la cons
trucción de ferrocarriles por cuenta 
del Estado, lo que no excluye que se 
pueda seguir sistema distinto, y como 
en el 5.° se determinan las condicio
nes mediante las cuales puede acor-, 
darse la ejecución de obras de esta 
clase, siempre que además de garan
tizar reducción en el coste de las mis
mas se ofrezcan otras ventajas de im
portancia a juicio del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, y estas yentajas 
sólo se pueden ofrecer contratando las 
obras mediante concurso, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con lo^pro- 
puesto por el Comité ejecutivo^del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, 
tiene el honor de proponer el ¡sistema 
de concurso para la construcción de 
la línea de que queda hecha mención.

Fundado en las anteriores conside
raciones y autorizado, por el Consejo 
de Ministros, tengo la honra do some
ter a la aprobación de % M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 31 de Diciembre de 1926.
señor

A L J .  P. de V. M.,
Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u b ín .

REAL DECRETO

N ú m . 9

.• A prgjmesta del MlniéLkf de Fojqcii* 
|o y de .acuerdo cog Mí ¿fpjaséjb de 
ÉinistrQs,

¡Vengó en decretar lo. sigifientey
Artículo único. Se autoriza ál Mi

nistro de Fomento para contratar me

díante concursó Ta construcción de las 
obras de explanación, fábrica; y edifi-: 
cios del ferrocarril de Totana a la Pi-? 
nilla, hirviendo de base el proyectó 
aprobado y su presupuesto de contrae 
ta de 1.910.371,93 pesetas, con suje-: 
ción al pliego de condiciones facultan 
tivas de dicho proyecto y al de par
ticulares y económicas redactado por 
el Comité ejecutivo del Consejo Supe-: 
rior de Ferrocarriles*

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis,

ALFONSO ;
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B enju m ea  y  B u r im .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Número 1.

Exorno,; Sr.;í Vista la¡ instancia 
formulada por D, René A. D’Aulig-: 
hac, en la que solicita: 1.° Que me-: 
diante las formalidades qué se 
crean procedentes, pero sin nece
sidad de constituir una Sociedad 
mercantil para la manipulación, se 
autorice la subsistencia del “ stock” 
que posee de loé productos que sé 
especifican, en el párrafo segundo, 
apartado a) del artículo 3.° del Real 
decreto de 9 de Julio de 1926, y 
2.°, que se aclare la Real orden de 
6 de Agosto, corriente expresando 
los requisitos que deben cumplirse 
respecto a loé “ stocks” que no pue
den subsistir, Ínterin los industria
les que, tos posean no hayan ven
dido los productos que los compo- 
neq.í

Considerando que .el espíritu dé 
la Real orden de, 8 de Septiembre 
dé 1926» vigente éú esta materia, 
al atribuir Únicamente a los repré* 
sentantes exclusivos para España 
¡dé Casas extranjeras él derecho de 
éqnstftufo» ^stocks” M  las ©ondi- 
édones; y con las garápéfáás que efi 
la misma disposición sé establece 
tan sólo se propone limitar éstos 
al mínimuih indispensable para que 
las entidades Pitadas en los apar
tados 3.°, 4.tf y 5.° de la íteal or
den de 6 de Agosto próximo pasa
do, jmedau adquirir, por razones 
de necesidades perentorias, canti
dades pequeñas de materiales con** 
prendidos en las partidas que se 
determinan, no queua incumplid© 
por permitir que los feidustriales 
que con anterioridad al Real de- 1

érebo de 9 de 'Julio de 1926 se de* 
dicaban a la venta dé dichos ma
teriales de procedencia extranjera,] 
puederi continuar Con; la industria’ 
hasta qué sé extingan los “ stocks”, 
sin perjuicio de que, llegado esté 
momento, no puedan proseguir elj 
ejercicio de su industria eri cuatí-! 
to a dichas partidas, rsi no reúnen’ 
y acreditan los requisitos exigidos’ 
por la Real orden dé 8 de: septiem
bre dé 1926:

Considerando, además, que esté 
Criterio debe ser él dominante éií 
ésta matera^ puesto que la ínter* 
prefación contraria Causaría con
siderables perjuicios a legítimos 
intereses privados que deben req 
respetados, ínterin' razones de con-; 
véniencia social lio aconsejen lo] 
contrario:

Considerando en 'cuanto a la se
gunda parte de la instancia dé doii 
René A. D’Aulighac, qué la RealJ 
orden de 6 de Agosto a que se re* 
fiere está aclarada y reformada poC 
la dé 8 de Septiembre de 1926, vi
gente éri esta materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vid ó disponer:-

1.° Que tanto él solicitante,, doñ 
René A. D’Aulignac, como a los qué 
sé hallen en las mismas condición 
lies, es decir, a los industriales 
que tuviesen con anterioridad al 9 
dé Julio de 1926 constituido!1 
“ stocks” de las materias compren
didas en las partidas a que sé res 
fiere el artículo 3.° del Real decretó] 
de aquella fedha, se les permita1 
continuar su industria en cuanto 
a dichas mercancías,, hasta la ex
tinción total de las mismas; y

2.° Que llegado tal momento, nó 
podrán mantener “ stocks” de la ! 
mismas, a no ser que lo soliciten1 
del Consejo, en los términos y coíí 
los requisitos a que se refiere el 
apartado d) del artículo G.° de la 
Real orden de 8 de Septiembre dé 
1926.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. E. para’ su conocimiento f  
efectos procedentes. Dios guarde a 
V, E. muchos años. Madrid, 26 de; 
Diciembre de 1926. ;

PRIMO DE RIVERA"
Señor Vicepresidente, Jefe dé los 

Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional. í

N ú m .  2 .
Exorna. Sr .: Las demandas dirigir 

dais al Consejo de la Economía Nació* 
nal en sel ic i tu el de que se permita la
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Exportación de pieles de conejo y lie-: 
íbre en estado natural, que en canti
dad de consideración y como sobrante 
'de la producción nacional existen des-: 
tíle hace varias meses sin encontrar 
posible colocación en el mercado in
ferior, obligan a fijar la atención en 
festa riqueza, que, por tener carácter 
temporal, pudiera perderse irremedia
blemente si en tiempo oportuno no 
se acude a’ favorecer la exportación de 
un sobrante, que, reiteradamente so-: 
licitado a nuestros productores desde' 
el extranjero, ha de significar un in

greso no despreciable paxa la econcN 
mía nacional y un medio regulador de 
precios y  existencias en nuestro mer.-j 
cado interior.

En atención a estas consideraciones,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que en concepto de sobrante 
de la producción nacional y con liber
tad de dlerechos de exportación se per-: 
mita la de los contingentes de pieles 
de conejo y  liebre en estado natural 
que, con indicación del nombre del 
exportador, se detallan a continuad 
ción:

INTERESADO POBLACION
PESO 

en ¡ 
kilogramos

D. Gregorio Diego...................... Salamanca ....... ...... • • *y 11.800
Antonio Herrera Diego........ Idem ................... 15.270
Bonifacio Diego................. . Idem ..................... 32.550
Manuel Madruera.................. Idem .................. 3.850
Juan Casanave.................. . Patencia ................. 10.250
Urbano Caballo...................... Campanario .......... 356
Juan Bernat Durán............... Reus *........ ..-4 25.000
Y  i dal Gómez Lóp e z............. Madrid .. ............. ■11.367
Antonio Prat-.......................... Puigcerdá ............. 1.100

T o t a l ............... '111.543

Las autorizaciones de exportación 
que quedan mencionadas son nomina
tivas e intransferibles y sólo podrán, 
hacerse efectivas mediante la' justiñ-. 
cación de que los interesados respe-c* 
tivos figuran o han figurado matricu
lados como exportadores de pieles en 
Ja tarifa correspondiente de la contri
bución de industria y comercio den
tro del ejercicio económico de 1925 a 
1926, y con fecha anterior a la de la 
presente disposición.

Las exportaciones referidas sólo po
drán realizarse por las Aduanas prin
cipales y previo anticipado aviso de' 
Jos interesados a la Dirección general 
del Ramo, con indicación de las Adua-  ̂
has por las que se hayan de realizar 
las salidas, y pormenor de las canti
dades a exportar por cada una, dentro 
del cupo concedido a cada exportador.

La Dirección general de Aduanas 
Exigirá como requisito previo a la ex
portación la justificación de matrícula 
por contribución en las precisas con-- 
«liciones antes indicadas, y procederá 
como mejor convenga al cumplimien
to de lo que queda ordenado, enten
diéndose que las autorizaciones de ex-- 
portación a que se refiere esta dispo
sición se considerarán caducadas y sin 
efecto alguno si no fueran utilizadas' 
dentro del plazo de los treinta días si
guientes al de su publicación en lá 
G a c e t a  d e  M a d r id

De Real,orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIYERA

Señores Ministro de Hacienda y  Vice
presidente Jefe de los Servicios del 
Consejo de la Economía Nacional.

Núm. 3.
Excmo. Sr.: V istas las diferentes 

instancias elevadas aJl Consejo de la 
Economía Nacional en solicitud !de 
que se aclaren las dudas surgidas res-; 
pecto a la fecha en que ha de entrar 
en vigor la Real orden de 7 del co
rriente, inserta en la Ga c e t a  del 8 

deil mismo mes, referente al régimen 
arancelario de los sacos envase, así 
como sobre el que corresponde apli
car a líos que contengan mercancías 
pendientes de despaoto en nuestras 
Aduanas, o salidas de puerto de ori
gen con anterioridad a la publicación 
dé la expresada disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer: Que la Reail orden fe
cha 7 del actual, referente al régi-- 
men arancelario que corresponde á 
los sacos - envaisie, se entienda debe 
entrar en vigor transcurrido eil plazo 
de veinte días siguientes ál de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , y

qué sus preceptos no son aplicables 
a Jos sacos conteniendo mercancías 
pendientes, de despacho en nuestra# 
Aduanas o que hayan salí ido de pun* 
to de origen con anterioridad a la! 
fecha de su publicación en la Gacela 
d e  M a d r id .

Lo que de Real orden comunico & 
Y. E. para su conocimiento y efectos* 
Dios gparde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1926.

PRIMO DE RIYERA

Señores Ministro dé Hacienda y V i* 
cepresidente Jefe de los Servicio* 
del Consejo de ¡la Economía Nació.* 
nal.

 Núm. 4. 

Excmo. Sr.'r Con ocasión de los da
ños y calamidades producidas por los 
últimos grandes temporales, han po
dido ponerse de relieve, al lado de 
negligencias e imprevisiones que no 
deben quedar sin adecuado esclareci
miento (y castigo en su caso, compor* 
tamientos abnegados y virtudes y cua
lidades meritísimas ly excepcionales, 
que acreditan en las entidades, fun* 
cionarios y particulares que las po
seen un elevado concepto de sus de-: 
beres ciudadanos y profesionales qu« 
no debe quedar tampoco sin adecua
da recompensa, y que al mismo tiem-: 
pq que de distinción para aquello* 
qué ¡las obtengan, sirvan de ejemplar 
estímulo para los demás.

Por ello,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que por los Gober* 
nadores civiles dé cada una de la# 
provincias damnificadas por conse* 
cuencia dé los recientes temporales, 
sé proceda, previas las investigacio
nes, informes y esclarecimientos que 
sé estimen del caso, a elevar al Go- 
bíemo, en plazo breve, una razonada 
Memoria comprensiva de aquellos he
chos qué a su juicio son merecedores 
de castigo, y de aquellos otros que 
estiman acreedores a recompensa, con 
expresión en cada caso dé las perso
nas o entidades a quienes, a su ju i
cio, sean imputables.

De Real orden lo digo a Y. E  para1 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. E. muchos años. Madrid, 31 
dé Diciembre da 1926.

PRIMO DE RIYERA -
S e f n - í

Núm. 5
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de confoDnfdad con Id' ppropuesto; 
por esa Dirección general, ha tenido
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a bien conceder al Geómetra auxiliar
tercero de Ingenieros Geógrafos, afec
to a la segunda Brigada de Parcela
ción de Zamora, D. Femando Fernán
dez de Córdoba y Mar leí la exceden
cia voluntaria sin sueldo, por perío
do no menor de un año y no mayor 
de diez, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 41 del Reglamento de 
? de Septiembre de 1918 para la eje
cución de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año; entendiéndose 
esta situación de excedencia desde el 
día 2 del corriente, siguiente al en 
que finalizó la segunda y última pró
rroga que para atender al restableci
miento de su salud le fue concedida 
por Real orden de 9 de Noviembre an
terior.

De Real orden lo digo a "V. E, para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1926.

P. D.,
E l In sp ec to r genere! de C a rto g ra fía ,

ARBANAZ'
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 6 .
Exorno. Sin: 'Vacante en el perso

nal de Delineantes procedentes del 
Catastro de la riqueza rústica una 
plaza de Delineante de primera cla
se, Oficial segundo de Administración, 
por pase a la situación de excedencia 
voluntaria del de esta categoría don 
Manuel Molina Albort,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, fia tenido a bien pro
mover los siguientes ascensos de es
cala: a Delineante de primera cla
se, Oficial segundo de Administración 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
a D. Miguel Bernal Garijo, y a Deli
neante de segunda, Oficial tercero de 
Administración con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, a D. Antonio Gamboa 
Sánchez; entendiéndose conferidos es
tos ascensos con fecha 23 del actual.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jsu conocimiento, el de ios interesados 
j  demás efeclos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1926.

P. 13.,
W . in sp e c to r  genera l de C a rto g ra fía ,

ARDANAZ

§m m  Director general fiel Instituto 
Gt-jgráílco y Catastral-

N úm. 7.
Excmo. S r.: Vacantes dos plazas de 

Auxiliares de Meteorología, que ha
brán de proveerse con arreglo al apar
tado a) del artículo 8 o de] Real de
creto de 5 de Julio de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien nom
brar, en virtud de concurso entre To
pógrafos, Auxiliares de Meteorología, 
Oficiales terceros de Administración, 
con e-1 sueldo anual de 3.000 pesetas, 
a D. Nemesio López Solas y D. Adolfo 
Martín Beloso, los que figurarán en 
este orden en el escalafón de Auxilia
res de Meteorología.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1926.

P, D.,
El inspector genera) de Cartogrsiifc,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 8.
Excmo. S r.: En vusía de la instancia 

que eleva el Ingeniero Jefe de segun
da ciase del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, en situación de supernumera
rio, D. Valentín Fuentes, Capitán de 
corbeta, Comandante del remolcador 
“Cíclope”, solicitando se ie declare 
excedente forzoso en el Cuerpo de In
genieros Geógrafos, con arreglo a la 
Real orden de 19 de Octubre de 1921, 
aunque fué dictada unos meses des
pués de incorporarse el citado Inge
niero al servicio de la Armada en el 
crucero “Cataluña”, toda vez que el 
también Ingeniero Geógrafo y Oficial 
de la Armada D. Jorge Espinosa de 
los Monteros, llamado al servicio ac
tivo de Marina por la misma Real or
den que el Su Fuentes, y asimismo 
incorporado en su. destino de la Ar
mada con anterioridad a la referida 
Real orden de 19 de Octubre de 1921, 
se le declaró excedente forzoso, por 
ser éste el espíritu y la idea que in
formaba la Superioridad para ios que 
fuesen destinados a campaña,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por esa Di
rección general, ha tenido a bien apli
car al Sr. Fuente# el mismo criterio 
ya establecido en el caso del Sr. Es
pinosa de los Monteros y considerar
le comprendido en la repetida Real 
orden de 19 de Octubre de 1921, de
clarándola excedente forzoso en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos; pero 
como no se reservó su plaza y no exis

te vacante en la actualidad de su cla
se, deberá ocupar la primera que se 
produzca, sin tener en cuenta el tu r
no a que corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1926.

P . D.,
Ei Inspector e-í»neral de  C artografía .

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Número 1.
limo. Sr.: Visto el informe emiti

do por la Comisión presidida por V. I., 
nombrada por Real orden de este Mi
nisterio de 22 de Noviembre último 
(Gaceta  del 24), y teniendo en cuen
ta lo que preceptúa la Real orden do 
¡la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 29 del mes corriente (Gaceta  
dol 30),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que para el m á s exacto 
y acertado cumplimiento de las Reales 
órdenes circulares de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 17 de 
Noviembre de 1926 (Gaceta  del 19) 
y 29 de Diciembre del mismo año 
(Gaceta  del 30), se  observen la s  s i 
guientes normas:

1.a Inmediatamente que sean re
cibidos en el Ministerio Reales de
cretos "firmados por S. M. el R e y  y 
refrendados por el Ministro, y a! mis
mo tiempo que se envíen a la AdmD 
nistración de la Gaceta  d e  M a d r id  
las copias de aquéllos para su pu
blicación, se remitirán a la Presiden
cia del Consejo de Ministros relacio
nes de ¡los mismos en la forma que 
preceptúa el modelo inserto en la 
Real orden de 29 de Diciembre (Ga
ceta  del 30).

2.a En la Dirección de Justicia, 
Culto y Asuntos generales, y en la 
Sección del Registro general del Mi
nisterio se abrirá en 1.® de Enero de 
1927 y se llevará un libro Registro, 
en el cual será anotada ¡la inserción 
en la Gaceta  d e  M a d r id  de todas las 
Reales órdenes de este Ministerio que 
se publiquen en Ha misma, con ex
presión del número que respectiva
mente hayan recibido, su fecha, la do 
Ia Gaceta  donde h ajy an s i do pubi ica-í 
das, la dirección a que correspondan 
y e¡l resumen sucinto de su contenido.
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3.a En relación con el libro a que 
se refiere el número anterior, se or
ganizarán ficheros que faciliten el es
tudio en cualquier momento de la le-, 
gisl ación referente a un punto deter
minado.

4.a En las mismas Dirección y Sec
ción expresadas se abrirá y llevará 
otro libro Registro, en di que será 
anotada la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de los Reales decretos a 
que se refiere el número 1 * de esta 
Real orden, con expresión del núme
ro que'haya correspondido a cada uno, 
y las fichas referentes a estos Decre
tos formarán parte de los ficheros a 
que se refiere el número 3.°

5.a Para la más fácil y acertada 
ejecución de lo que preceptúa eil a r
tículo 4.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
17 de Noviembre (G a c e t a  deil 19), se 
constituirá inmediatamente, bajo la 
Presidencia de V. I., a quien susti
tuirán cuando por cualquier circuns
tancia no pueda V. I. actuar en la 
misma, sucesivamente, los Directores 
generales de Prisiones y Registros, 
una Comisión de la cual formarán 
parte los tres Subdirectores, el Jefe 
de la Secretaría auxiliar, tres funcio
nales del Cuerpo técnico de Letrados 
y otros tres deil administrativo, en 
forma que resulten dos representan
tes de cada Dirección general, y el 
Jefi3 del archivo de este Ministerio, 
actuando como Secretario el Vocal que 
V. I, designe.

La Comisión formulará las pro
puestas que estime procedentes re la
tivas a cuanto abarca el citado ar
tículo 4.° de la Real orden de 17 de 
Noviembre, pudiendo constituir en
tre sus Vocales 8as Ponencias o Sub
comisiones que considere más acer
tado para el mejor desempeño de su 
misión.

6.* La Comisión organizará ade
m ás reg is tro s  y ficheros de las dis
posiciones legales em anadas do la 
Presidencia  del Consejo de Minis
tro s  y  de los demás M inisterios que 
tengan relación con la actuación 
'del Ministerio de Gracia y Jus t ic ia  
y, desde luego, de todos los Decre
tos-leyes de la P residencia  del Con_ 
éejo y los Ministerios como base 
p a ra  la formación de un  reg is tro  
general de leyes si se es tim ase con
ten ien te .

7.a Para  integrar la Comisión se 
designa  a D. Fernando  Cadalso y 
Manzano, D. Sebastián Carrasco 
"Sánchez y D. José  Agustín Díaz Ca
ñábate, Subdirectores, respec tiva
mente, de las Direcciones generales 
de Prisiones, de los R egistros y del

Notariado y de Jus t ic ia ,  Culto y 
Asuntos generales; D. Saturnino 
López Peces, Jefe  de la Secretaría 
auxiliar; D. Eduardo Gómez de S a 
quero, Jefe  de Sección do te rcera  
clase, y  D. Manuel de Soroa y P i
neda, Jefe  de Negociado de segun
da, ambos del Cuerpo técnico de 
Letrados por la Dirección general 
de Justic ia ,  Güito y Asuntos gene
ra les ;  D. Federico González Santi- 
báñez, Jefe de Negociado de p r im e
ra  clase del Cuerpo técnico de Le
trados, y D. Ju an  Antonio González 
Gallo, Oficial de A dm inistración de 
segunda clase, por la Dirección ge
nera l de los Registros y del Nota
riado , y  D. Críspulo García de la 

Barga, Jefe  de Administración de 
segunda clase, y D. Isidoro de ios 
Ríos y Valdivia, Jefe  de Negociado 
de p r im era  clase, pertenecientes 
ambos al Cuerpo administrativo por 
la Dirección general de Prisiones, 
y D. Felipe Je sú s  Ortiz, Jefe  del 
Archivo de este Ministerio.

8.a La Comisión actuará con el 
personal auxiliar que su Presidente 
reclame y se le asigne en las horas  
ordinarias  de oficina; pero si en al
guna época determ inada necesitase  
p a ra  cum plir  su cometido horas 
ex traordinarias, su Presidente lo 
pondrá  en conocimiento del Minis
tro, que acordará  lo que proceda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el do los in te re 
sados y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
31 de Diciembre dé 1926.

PONTE

Señor D irector general de Justic ia ,
Culto y Asuntos generales.

Núm.  2.

lim o . Sr.r S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, confor
me a lo establecido en el artículo
6.° de la ley Adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, p a ra  la 
p laza  de M agistrado suplen te  de 
esa Audiencia, vacante  por r e n u n 
cia de D. Teodoro Navarro, a úon 
Jo aq u ín  Ju lián  Gil, que figura en 
el p r im er  lugar  de la te rna  fo rm u 
lada por esa  Ju n ta  de Gobierno.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 31 de Diciem
bre. de 1926.

PONTE

Señor Presidente  de la Audiencia 
ó.q Teruel.

N ú m . 3.
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)

ha tenido a bien n o m b ra r  pa ra  la 
Secre taría  vacante por tras lac ión  
de D. José  María Berná, en el Ju z 
gado de p r im era  instancia  e in s 
trucción de Cangas de Onís, a don 
Delio P arada  Carballo, propuesto 
por el Tribunal de oposiciones, con- 
el núm ero  13 del Cuerpo de Aspi
ran tes .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1926.

PONTE

Señor Presidente  de la Audiencia 
de Oviedo.

Núm. 4.

limo. S r . : S. M. el R e y  <q. D. g.) 
ha  tenido a bien nom brar  p a ra  la 
Secre ta r ía  vacante, por tras lac ión  
de D. Isidro Sorli Lorenzo, en el 
Juzgado de p r im era  instancia  de 
Alfaro, a D. Jo aq u ín  Fernández P u 
ga propuesto  por el T ribunal de 
oposiciones con el núm ero  43 del 
Cuerno de A spirantes .

P e  Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 31 de Dieiem-i 
bre de 1926.

PONTE

Señor Presidente  de la Audiencia 
de Burgos.

N ú m .  5

limo. Sr.: En v is ta  del expedien
te instru ido p a ra  la provisión por 
■concurso de tras lac ión  de la plaza 
de Médico forense y de la P r is ión  
preventiva del Juzgado de p r im era  
instancia  e ins trucc ión  de La B a-  
ñeza, de ca tegoría  de ascenso, va
cante por promoción del que la 
desem peñaba y de conformidad con 
lo que previene el artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Julio  de 19i5f

S. M’. el R e y  (q. D. g.) ha tenidp si 
bien nom brar  pa ra  la re ferida  pla-¡ 
za a D. Luis Martínez García, Mó
dico forense del partido  de Tuy.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra  su conocimiento y efectos con^ 
siguientes. Dios guarde a V. L mu^ 
chos años. Madrid, 31 de Diciem-* 
•bre de 1926.

PONTE

Señor Presidente  de la  Audiencia 
de Va liad el id-
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MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES 

Número 1.
Excmo. Sr.: Para poner de acuer

do el párrafo primero del artículo 60 
del vigente Reglamento de Recluta
miento, con lo preceptuado por el 
Real decreto de 7 del actual (D. O. nú
mero 277),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'disponer que el párrafo primero de 
dicho artículo quede redactado en la 
forma siguiente: “Los individuos su
jetos al servicio m ilitar no podrán 
contraer matrimonio desde que in
gresen en Caja, hasta su pase a la 
segunda situación de servicio activo 
si. pertenecen al grupo de servicio 
ordinario, y hasta que obtengan ¿a 
licencia ilimitada por haber cumpli
do el período normal de instrucción 
los pertenecientes al grupo de servi
cio reducido. Una vez ingresados en 
dicha situación militar, u obtenido la 
licencia ilimitada, según los casos, se 
expedirá por los Jefes de Cuerpo o 
Unidades, para su entrega a los in
teresados sin previa petición, autori
zación militar para contraer m atri
monio ajustada al formulario núme
ro 5.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Núm. 2 .
limo. S r.: Para cumplimentar por 

este Departamento lo prevenido en la 
Real orden circular de 17 de Noviem
bre último (ZL O. núm. 262), respecto 
a la codificación de la legislación de 
los diversos Ministerios,

S. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar una Comisión cons
titu ída por D. Paulino García Fran
cos, Teniente Coronel del Arma de 
Artillería (S. R.), como Presidente; 
B. Enrique Tudela Bonell, Comandan
te del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército; D. Joaquín Olaguibel Urbi- 
na, Comandante del Arma de Infan
tería; D. Luis de Cuenca y Fernández 
de Toro, Teniente Auditor de prime
ra  del Cuerpo jurídico militar; don 
Manuel Gómez y García, Comisario 
rde Guerra de segunda clase del Cuer
po de Intervención militar; D. Luis 
teergamo Pangan, Oficial primero del 
«Cuerpo de Oficinas militares, y don 

^nguita- ArquéSj .Oficial segundo

del mismo Cuerpo, todos con destino 
en este Ministerio, comisión que, en 
unión del personal de escribientes 
que se designe, se reunirá inmediata
mente para que en 1.° de Enero pró
ximo, en las horas extraordinarias 
que se señalen y ajustándose a las 
instrucciones que reciba, dé princi
pio a los trabajos a que se refiere el 
artículo 4.° de la mencionada sobera
na disposición, emanada de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Dicha Comisión llevará también un 
libro índice donde se anoten todas las 
Reales órdenes que por este Ministe
rio se envíen a la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para su publicación dándoles-el nú
mero correlativo anual que' les co
rresponda, según preceptúa el artícu
lo 1.° de la soberana disposición alu
dida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de .1926.

DUQUE DE TETUÁN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Número 1.

limo. S r.: Yista una instancia de 
D. Andrés Cerdeiras, vecino de Cama- 
riñas, que solicita la habilitación de 
la playa de Cedeira (provincia de La 
Coruña) para el embarque y desem
barque en régimen de cabotaje de di
versas mercancías destinadas a su fá
brica de salazones de pescado y pro
ductos de la misma:

Resultando que funda su petición 
en la ventaja económica que supon
dría el transporte marítimo de esas 
mercancías:

Resultando que practicada la infor
mación prescrita por el artículo 3.® de 
las Ordenanzas de Aduanas, las Auto
ridades provinciales han informado 
favorablemente la pretensión del so
licitante :

Visto el artículo 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas; y

Considerando que no existe perjui
cio ninguno para los intereses de la 
Hacienda en acceder a la solicitud, y 
en cambio se beneficia el comercio 
local,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se habilite la 
playa de Cedeira (¡provincia de La Co
ruña) para el desembarque en régi
men de cabotaje de madera en tablas 
y labrada, hojadelata labrada y sin la
brar, estaño, plomo, hierro y acero

labrado, sal común, aceites de oliva y 
de semillas, vinagres, ferretería, pa
pel, pinturas y herramientas, y para 
el embarque, también en cabotaje, de 
salazones, conservas y escabeches de 
pescado, grasa de sardina y otros re
siduos del pescado, ¡productos de la fá
brica del solicitante, con intervención 
de la Aduana y Resguardo de Cama- 
riñas, siendo de cuenta del solicitan
te las dietas y gastos de locomoción 
de los funcionarios do Aduanas y el 
suministro de los útiles necesarios 
para el despacho.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid. 27 de Diciembre de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Número 1.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. José 
María Valles Ventura Inspector de 
géneros medicinales de la Aduana de 
Puigcerdá.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona.

Núm. 2.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arre^ 
glo al artículo 3.* de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 29 del actual 
mes, en vacante producida por falle
cimiento de D. Gabriel Córdoba Al- 
varez, Agente del Cuerpo de Vigilan-' 
cia en la provincia de Logroño, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas,, ai 
D. Macedonio Redondo Rodríguez, que 
es Aspirante de primera en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1926*

P„ D.,
Wl Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la protvin-?

cia de Logroño.
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Núm. 3.
 S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, con arreglo al artícu
lo 3.° de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, en armonía con la de Presu- 
puestos vigente, mediante estar de- 
clarado apto para el ascenso y con la 
Antigüedad de 27 del actual mes, en 
¡vacante producida por excedencia; de 
D. José Antrás Rivera, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
Francisco Martín Bea, cjue lo es de 
segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Núm. 4.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre^ 
glo al artículo 3.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 29 del actual 
mes, en vacante producida por el de 
D. Macedonio Redondo Rodríguez, As
pirante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Mur
cia y destino en Cartagena, don el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a’ don 
Arturo Benedicto de Soto, que es As
pirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sü conocimiento y demás efectos. Dids 
guarde a V. E. muc-hos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
geñor Gobernador civil de 8a provin

cia de Murcia.

M INISTER IO  DE INSTRUCCION
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Número 1.
Ilm o. Sr.: Por fa llecim iento del 

In spector que fué de Primera en
señanza de  la provincia de Avila, 
j>. Francisco Abella Garrido, queda 
Vacante una plaza de Inspector en 
Él (escalafón de los de primera én-

isieñanza y el sueldo correspondiente 
de 9.000 pesetas anuales que per-: 
cibía el Inspector fallecido; y 

Considerando que la referida va
cante es la segunda que se produ- 
ce (en 16 del actual) desde la pro
mulgación del Real decreto de 1.° 
de Octubre de 1923, que fija reglas 
acerca de la amortización de pía-: 
zas de funcionarios civiles del Es
tado, y qué con arreglo a ésas nor
mas dicha plaza ha de ser provista: 

Considerando que la Real orden 
de 6 de Agosto de 1924, dictada en 
ejecución de sentencia del Tribu
nal Supremo, dispone que la Ins
pectora de Primera enseñanza, doña 
Elena Canel Hollemaert, al ascen
der a la categoría de 6.000 pesetas 
anuales ocupe en el expresado es
calafón el lugar inmediatamente 
anterior al del Inspector D. Anto;-: 
nio Angulo Gómez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se den los as
censos de escalafón reglamentarios, 
teniendo en cuenta lo prevenido en 
la citada Real orden, y, en su con
secuencia, que ÍD. Mariano Amo y 
Ramos, Inspector de Prim era en
señanza de la provincia de Córdo
ba pase a ocupar el último lugar 
de la quinta categoría del repetido 
escalafón y a percibir el sueldo , 
anual de 9.000 pesetas; que D. T o 
más Rivas Jiménez, Inspector de 
la provincia de Guipúzcoa, pase al 
último lugar de la sexta categoría 
y a percibir el sueldo anual de 8.000 
pesetas; que doña María de la Cruz 
Pérez y González, Inspectora de 
Pontevedra, pase a ocupar el ú lti* 
mo lugar de la séptima categoría 
y  a percibir el sueldo anual de 
7.000 pesetas; que doña Elena Ca
nel y Holemaert, Inspectora de la 
provincia de Iluelva, pase a la oc
tava categoría del repetido escala
fón, donde ha de ocupar el lugar 
inmediatamente anterior al del Ins
pector D. Antonio Angulo y Gómez 
y perciba el sueldo anual de 6.000 
pesetas, y que D. Juan Comas y 
Camps, Inspector de Santa Cruz de 
Tenerife, pase a ocupar el último 
lugar de la novena categoría y 
perciba el sueldo anual de 5.000 
pesetas, más la gratificación del 
30 por 100 sobre el indicado suel
do en concepto de residencia en 
Canarias, sueldos y gratificaciones 
que disfrutará cada uno de ellos á 
partir del día 17 del actual, fecha 
siguiente a la del fallecim iento del 
Inspector que motiva la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma** 
drid, 18 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general dé PrimerW 
enseñanza. A \

Núm. 2. 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicacion 

del Inspector Jefe de primera éiíá 
señanza de Málaga, en la que par*
ticipa a este Ministerio qué, poif
pasar a otro destino, ha quedadq;
vacante la zona segunda de inspec| 
ción de la provincia, y a la vez pro¡| 
pone que para que el servicio qué’l  
de atendido se encargue accidental* 
mente de la misma ol Inspector de¡ 
la zona tercera, D. Juan García Ma
gariño, teniendo en cuenta lo dis
puesto en la Real orden de 19 del 
Diciembre de 1924,

B. M. el R,ey (q. D. g.) ha tenidql 
a bion disponer que é,l citado Ins
pector, Sr. García Magariño, se en-* 
cargue de la [expresada zona, perci
biendo en tal concepto las dietas y  
gastos dé locomoción ;qufc tienen 
asignados.

De Real orden lo digo á V. I. para; 
su conocimiento y ¡demás efectos.. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Diciembré de 192S.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.'

Núm. 3.

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Vicente Narbona Ji
ménez, Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Córdoba, solicitando, por ser fun
cionario público y padres de once 
hijos, la concesión del beneficio dé 
matrícula gratuita en favor de los 
mismos, conforme, a lo dispuesto 
en el Real deoreto-ley de 21 de Ju
nio del com ente año:

Vistos Ioís artículos 8.® y  12 de 
aquella soberana ¡disposición,

$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder matrícula gratuita 
en el Instituto Nacional de segun
da ¡enseñanza de Sevilla al alumno 
D. Ricardo Narbona y Fernández de 
Cueto, y en la Escuela Normal ¡de 
Maestros de Córdoba, a D. Vicente 
Narbona y Fernández de Gueto, 
previa justificación, por parte del 
interesado, de los siguientes extre
mos:

1.° Nacimiento, legitimidad y 
existencia actual de offiio de sus 
hijos.

2.° Aptitud académica ¡de lo®
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a lu m n o s  p a r a  m a t r i c u la r s e  en las  
a s ig n a tu ra s  que soliciten.

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su conocimiento, debiendo e n te n 
derse  que e s ta  concesión e s tá  h e 
cha p a ra  la p róx im a convocato ria  
de exámenes e x t ra o rd in a r io s  en el 
mes de E n e ro  p róxim o y conform e 
a lo d isp u es to  en * las Reales o rd e 
ños de 3 del corr ien te  y de 21 de 
Diciembre do 1923, am bas  in se r ta s  
en el Boletín Oficial de este De par
ta me ni o. Dios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, .27 de Diciembre de 
1926.

CALLEJO
Señor D irec to r  genera l  de E n s e ñ a n 

zas S uperio r  y Seei|íidaria*

N ú m . 4 .
limo. Sr.: VA tos los expedientes in 

coados por varios Maestros d e Escue
las de Patronato de la provincia de 
Santander solicitando les sea conce
dida subvención en la cuantía  que les 
corresponda', de acuerdo con lo p re
venido en la Real orden ele 31 de Agos
to  último (G a ceta  del 26 de Septiem
bre); y

Resultando que los cátodos Maestros, 
•D. Sebastián Rodríguez González, que 
sirve la Escuela de Barrio, en el Ayun
tamiento de Campeo de Suso; D. Ale
jandro López Ciordia, de guanees; don 
Juan  Antonio Castro Almendral, de l í i -  
nojedo; doña María Prie to  Santiago, 
también de Hinojedo; doña María Luz 
González Barquín, de Málienzo; doña 
Inés Soberado Caldas, de Hazas en 
Cesto, y doña Manuela Diego Renedo, 
de San Román de Gayón, todos de la 
provincia de Santander, interesan les 
sean concedidas 587,60, 343,73, 505, 
583, 500, 580 y 700 pesetas, respecti
vamente, o sea el 50 por 100 de la can
tidad que a cada cual corresponde, o 
m e jo r  dicho, de la diferencia exilie 
el sueldo que perciben de los P a trona
tos y el de 2.000 pesetas asignado a 
los Maestros de la ú lt im a categoría del 
segundo Escalafón:

Considerando que las citadas p e t i 
ciones fueron presentadas dentro del 
pinza reglamentario  ante la Seccáón 
Administrativa de P r im era  enseñanza 
de Santander y se ajustan a los p re 
ceptos de la Real orden mencionad a' 
de 31 dfe Agosto último,

8. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto 
que con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto $.° del Presupuesto de este Mi- 
atsterio  so libren por la Ordenación 
i-e pupG  y a nombre de los respecti

vos interesados las cantidades expre
sadas.

De Real ordien lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  en

señanza4.

Núm. 5.

limo. S r . : Constituidos los P a tro 
natos en todas las Universidades del 
Reino, e iniciada *así la formación del 
patrimonio de cada una, con arreglo 
a la figura jur íd ica  de Fundación be- 
néfico-doeente, es racional y opor tu
no organizar el funcionamiento de 
tales Patronatos de suerte que, sin 
apartarse  del tipo orgánico previsto 
en el Real decreto de 25 de Agosto ú l
timo, se prevean las singularidades 
de e s ta s . Fundaciones he mMicm-do cen
íes teniendo en cuenta las circunstan
cias de hecho y de derecho que es in
excusable estim ar para  conseguir me
diante la eliminación de dudas con
fusiones o interferencias posibles en
tre  la nueva organización adm inistra
tiva de las Universidades y la. ante
rior, la eficacia que fundadamente se 
espera del funcionamiento de tales 
Patronatos.

Ello pe rm it irá  a las Universidades 
desarrollar libremente su adm in istra
ción dentro de los límites que le son 
propios, y  al Estado poseer en todo 
momento los medios de fiscalizar, 
orieníar o corregir  en cada caso la 
gestión económica de aquéllas; por 
cuyas razones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

IR La presentación anual de p re 
supuestos y cuentas preceptuadas en 
la vigente Instrucción para, el e jer
cicio del protectorado en las Funda
ciones benéfico-do ceníes, la verifica
rán los Patronatos Universitarios d i
rectamente al Protectorado, sin in te r
vención de las Juntas  provinciales de 
Beneficencia.

Toda? las relaciones y comunicacio
nes oficiales del Protectorado respec
to a los Patronatos Universitarios y 
viceversa, serán asimismo directas e 
inmediatas.

2.° La suma total d& los créditos 
que cada año se consignen en el p r e 
supuesto de este Departamento m i
nisterial, como subvenciones genera
les destinadas a gastos de material de 
todas clases o especiales para el sos
tenimiento de Clínicas o servicios de 
cu ltura  ireneral, ampliación dn es tu

dios e investigaciones científicas y, en 
general, cualquiera especie de sub
venciones que ahora o en lo sucesivo 
eí Estado conceda a las Universida
des para el sostenimiento de sus fines 
propios, será librada tr im estra lm ente  
en concepto de uen firm e” para  cada 
Universidad y a favor del Adminis
trador de la Ju n ta  de gobierno de su 
Patronato, y así se dispondrá por  
medio de Reales órdenes, al comien
zo de cada año económico.

Sin embargo, no se expedirán l ib ra
mientos de estas subvenciones mien
tras los Patronatos Universitarios no 
justifiquen, mediante aprobación de 
las cuentas por el Protectorado, la in
versión de las subvenciones concedi
das en el ejercicio económico inm e- 
d i a ta m ente an te r  i o r .

3.° Todos los fondos que procedan 
de subvenciones del Estado consigna
das en el presupuesto de este Minis
terio ingresarán en cuentas corrien
tes que los Patronatos abrirán  en Es
tablecimientos oficiales de crédito a 
nombre del lte-clor, el Decano más an
tiguo y el Administrador de la J u n 
ta de gobierno conjuntamente. Los re 
manentes anuales de estas subvencio
nes y todos los demás ingresos que 
no sean procede mes de subvenciones 
del Estado deberán invertirlo los P a
tronatos Universitarios en valores de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100 o en bonos del Tesoro, no pudi'in
do enajenarlos sino p ara  los fines asig
nados a los Patronatos por Real de
creto de 2o do Agosto del año actual 
y las disposiciones de esta Real orden.

4.° D urante el mes de Octubre de 
cada ano, los Patronatos Universita*- 
n o s  elevarán necesariamente a la 
aprobación del Protectorado las cuen
tas correspondientes al año académi
co inmediatamente anterior, así corno 
los presupuestos para  el año que con 
dicho mes comienza, acompañando las 
cuentas con todos sus justificantes, y 
éstas y los preupuestos de sendas Me-* 
morías explicativas.

Quedan obligados los Patronatos 
Universitarios ai cumplimiento de las 
obligaciones de este artículo desde e | 
mes de Octubre inclusive del año 1927.

5.* Una vez aprobadas las cuentas 
por el Protectorado, se publicarán ín-¡ 
tegramente en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias comprendidas, 
en el Distrito universitario  de que so 
t ra te  y también en el Boletín o r e 
vista oficial de la Universidad.

6.° Todas las Jun tas  de gobierno! 
d is tr ibuirán  sus cuentas generales eri 
dos capítulos con los epígrafes dé 
“Atenciones de c u l tu ra ” y  de “ Cole
gios m ayores”. Bajo el epígrafe  ¿te
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“Atenciones de cu ltu ra” se inscribirán 
como ..ingresos las subvenciones clel 
Estado y  los procedentes de la m atrí
cula voluntaria en enseñanzas que la 
Universidad sostenga y no pertenez
can a los planes oficiales de estudios, 
y como gastos los «le- Clínicas", m ate
rial de todas clases, a excepción del 
do oficinas, y servicios de cultura en 
todos sus aspectos. Bajo el epígrafe 
“Colegios m ayores”' se incluirán co
mo ingresos todo# los remanentes, así 
como los intereses o rentas proceden
tes de los fondos del epígrafe ante
rior, y todas las demás aportaciones 
al capital del Patronato que no pro
cedan de los conceptos precisos que 
figuran como ingresos en el epígrafe 
de “Atenciones de su lfu ra”, y coma 
gastos los que originen en cualquier 
forma la construcción, reconstrucción, 
adquisición, arriendo o habilitación de 
los Colegios mayores universitarios.

Las Juntas de gobierno no podrán 
transferir créditos o cantidades de un 
epígrafe a otro,- sino mediante auto
rización de Iteal orden.

7.° Las Facultades que conserven 
remanentes de las cantidades ingre
sadas por los alumnos en concepto de 
prácticas con anterioridad al 1.° de 
Septiembre del ano actual, se reser
varán un 25 por 100, y el. resto lo 
ingresarán, acompañados de cuentas 
justificativas, en los fondos del P a
tronato universitario, con destino al 
capítulo de “Atenciones de C ultura”.

El mismo destino' se dará a los re
manentes de ios ingresos de prác ti
cas que en Ho sucesivo tengan las F a
cultades. Para disponer de estos fon
dos especiales, tanto las Facultades 
como las- Juntas de gobierno se aten
drán a las instrucciones que se dic
tarán  oportunamente.

Las Facul tad es do Medicina pre
sentarán a las respectivas Juntas de 
gobierno, antes del fin de cada tr i 
m estre del año económico, relación 
del cálculo de gastos para eí sosteni
miento de clínicas durante el trim es
tre  inmediato posterior; debiendo las 
Juntas necesariamente sostener estas 
atenciones con la subvención concedi
da a tail fin por el Estado.

8* La inversión de las cantidades 
recaudadas en cada Facultad por asig
naturas prácticas se ajustará estric
tamente a. lo preceptuado en las dis
posiciones tercera y cuarta de la Real 
orden de 16 de Febrero de 190í, cuyo 
cumplí imiento se recuerda, si bien - las 
cuentas que ios Decanos' habrían de 
rem itir al Rector durante el mes de 
Mayo para su revisión y aprobación, 
en lo sucesivo las rem itirán  en Tas 
mismas ^condiciones y a im. mismos .

fines a la Junta de gobierno def Pa
tronato universitario, dándose cono
cimiento de la revisión y aprobación 
a.l Ministerio de Instrucción pública 
al mismo tiempo que se presenten bis 
cuentas generales del Patronato a la 
aprobación del Protectorado. Las F a
cultades universitarias justificarán en 
¡la misma forma la inversión del 25 
por bOO del remanente de sus p rác ti
cas, pudienA) ser autorizadas por eT 
Ministerio para conservar dicha par
te en concepto de depósito.

9.° Cada Junta de gobierno orga
nizará su administración y contabi
lidad valiéndose del personal admi
nistrativo actualmente en servicio en 
las Universidades en horas ordinarias 
o en extraordinarias cuando fuere ne
cesario.

Las gratificaciones que perciba di
cho personal por este concepto, así 
corno el subalterno; gasto de m aterial 
y los de oficinas e impresos oficiales, 
a que se atendía con los fondos do las 
di sueltas Juntas Económicas y con las 
consignaciones de presupuestos; la 
rem uneración quo perciba el admi
nistrador de cada Junta de gobierno 
y los suplementos de gastos de admi
nistración que puedan- percibir los 
Rectores y Decanos sobre la consig
nación de gastos de representación 
que figura en el presupuesto de este 
Departamento m inisterial y rem u
neración de ios demás Vocales de las 
Juntas de gobierno constituirán una 
cantidad global, cuya cuantía se de
term inará en la forma siguiente: De 
todos los ingresos que representen in
cremento anual del capital de; loe pa~ 
trctiatos, bien por razón de sus bienes 
propios,, como por los de Fundaciones 
cuyo patronato ejerzan las Juntas cle 
gobierno, se detraerá el 10 por 100 
anual de la masa de dichos ingresos 
cuando el total de éstos no exceda de 
200.000 pesetas anuales.

En lo que las ingresos excedan de 
esta cantidad se detraerá el 5 por 100 
anual.

La distribución de estos gastos de 
administración se verificará con arre
glo a las siguientes norm as: Cada uno 
de los Vocales titu lares de las Ju n 
tas de gobierno d-%. los Patronatos 
universitarios podrán percibir hasta 
500 pesetas anuales en concepto de 
gastos de administración, a excepción 
de los Vocales adm inistradores de las 
Juntas, qqienes podrán percibir 
anualmente hasta 3.000 pesetas.

Los funcionarios administrativos a 
quienes las Juntas de gobierno enco
mendaren trabajos propios del Patro
nato, incluso el Negociado de* fnfor- 

. maeión previsto en el apartado e) del

artículo 9.® del Real decreto de 25 
de Agosto próximo pasado, percibirán 
por horas extraordinarias el doble del 
haber diario.

Cuando el personal adm inistrativo 
no fuere suficiente para atender los 
servicias públicos de la Universidad 
y los privados de su Patronato, las 
Juntas de gobierno podrán nombrar 
Auxiliares cuya remuneración anual 
no exceda de 2.500 pesetas.

Las Juntas de gobierno podrán 
gratificar al personal subalterno de la 
Universidad por servicios especiales 
encomendados por el Patronato y 
costearles los uniformes, todo con 
cargo a los gastos de administración.

Los libros, impresos, documentos 
oficiales y m aterial de oficinas se 
costearán también con cargo a estos 
gastos de administración, y su coste 
anual se determ inará por el del 
mo m aterial según las cuentas 
último año económico competo, rao* 

podiendo exceder la cantidad inveiv 
ti da en estas atenciones dé un tercio 
más sobre la cantidad indicada, hasta 
que por el Ministerio no se disponga 
otra cosa.

Satisfechos todos los gastos de ad
m inistración que se indican, y casé 
de ex istir remanente, las Juntas dé 
gobierno podrán invertirlos en repa
raciones urgentes, reform as y con-* 
servación de los edificios oficiales» 
previa aprobación de los correspon
dientes proyectos por la Superioridad.

Artículo 10. Las disposiciones d¡e 
la presente Real orden empezarán a 
regir el i.* de Enero de 1927.

De Real orden lo digo a V. L p>am 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
30 de Diciembre de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Ehseñ^nA 

zas superior y secundaria.

Núm. 6.
Ilmo. Sr . La práctica de los años 

transcurridos desde que fuá creada la 
Jun ta  para Ampliación de Estudios é  
Investigaciones científicas y las nue
vas disposiciones de carácter general 
que desde aquella fecha han sido dic
tadas aconsejan una modificación de 
los preceptos por que hoy se rige en 
su organización ee o n úm ico - a dm i n 
trativa, con el fin de- facilitar la rán 
pida y ordenada ejecución de* loo im 
portan les y numerosos servicios que 
hoy le están encomendados..

Para lograr este propósito,
S. M. el Rey (q. D. g..) ha fcenSá#. 

& bien dictar las siguientes reglas¿



7. Idem de La Roda a Fuensanta, 
con 750 pesetas.

8. Idem del extrarradio de VIlia— 
rrobledo, con 750 pesetas.

PROVINCIA DE ALICANTE
9. Peatón de Altea a la estación, 

con 1.000 pesetas.
10. Idem de Villena a sus estación 

nos (primera), con 912,50 pesetas.
11. Idem de Villena a sus estacio

nes (.segunda), con 912,50 pesetas.
12. Idem del extrarradio de la es-* 

tación de la Encina, con 1.500 pese
tas. Tendrá la obligación de auxiliar 
en la conducción, carga y descarga de 
la correspondencia, funcionando a las 
inmediatas órdenes de los Admiriis-* 
tr a dores principales.

provincia de Almería
13. Cartero de San Miguel de Pul- 

pi, con 455,25 pesetas.
14. Idem de Venta de Pampanico, 

sin sueldo.
15. Idem de Arboleas, con 456,25 

pesetas.
16. Idem de Cbercos, con 375 pe

setas.
17. ídem de Doña María, con 375 

pesetas.
18. Idem de Hortichuelas, con pe

setas 187.50
19. Peatón de Ben tari que a Ter-* 

que, con 250 pesetas.
PROVINCIA DE AVILA

20. Cartero de Casillas, con 70G 
pesetas,

PROVINCIA DE BADAJOZ
21. Cartero de La Haba, con 600

pesetas.
22. Idem de Santa María Nava la 

Zapatera, con 750 pesetas.
23. Idem de Mengabril, con 3:12,50 

pesetas.
24. Peatón de Almendralejo a la 

estación (en caballería), con 1.500 pe
setas.

provincia de baleares
25. Cartero de Doyá, con 187,50 

pesetas.
26. Idem de Ruberts, con 100 pe

setas.
27. Peatón de Cousell (estación de)' 

a Alaró. con 1.000 pesetas.
28. Mozo de carga de Correos, con 

1.500 pesetas, en Inca. No exceder de 
cuarenta años de edad. Podrá ser tras
ladado por la Dirección general etí 
cualquier momento donde las neceslA 
dad es del servicio lo exijan.

PROVINCIA DE BARCELONA
29. Cartero de Monigtrol do Mon- 

serrat, con 1.000 pesetas.
30. Idem de Planas de Valividrera,

sin .sueldo,
31. Idem de Castellar del Ríu, cotí 

200 pesetaá.
32. Idem de Espínale!, con 200 pe-* 

satas.
33. Idem de San Pol de Mar, cotí 

125 pesetas.
34. Peatón de Cardedeu a Can ovos, 

con 1.000 pesetas.
35. Idem de Pujalt a Gu a rd i apiló

se, con 687,50 pesetas.
36. Idem de Santa María de Coreo 

a San Juan de Fábregas, con 700 pe
setas. "

37. Dos plazas de peatones del ex
trarradio de Mai aró» a. 1.500 pesetas.
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1.a La suma total de los créditos 
que cada año se consignen en el Pre
supuesto de este Departamento mmis- 
ierial como subvención destinada al 
pago de los servicios y obras que es
tán encomendados a' la Junta para Am
pliación de Estudios e Investigacio
nes científicas, serán libradas mensual- 
mente “en firme” y por dozavas par
tes a' favor del Habilitado de la Junta, 
y así se dispondrá por medio de Rea
les órdenes al comienzo de cada año 
económico.

2.a La Junta aplicará directamente 
éstos fondos a los fines que marquen 
los conceptos detallados die la ley de 
Presupuestos, sin que sean precisas 
autorizaciones posteriores a la Real 
orden que autorice el pago de la sub
vención para ejecutar los servicios que 
le estén confiados.

3.a Sin embargo, cuando la Junta 
proponga la concesión de pensiones en 
el extranjero a funcionarios públicos, 
será necesaria, para cada: caso, una 
Real orden que fije su duración má
xima, quedando el Presidente de la 
Junta facultado, por delegación, para 
determinar el día en que lia de comen
zar el pensionado el disfrute de la 
pensión, comunicándolo al Ministerio.

4.a Se exceptúa de la disposición 
contenida en la4 Regla 2.a de esta Real 
orden la adquisición de bienes inmue- 
b)U.

5.a Cuando los créditos del Presu
puesto concedidos como subvención a 
la Junta hayan de ser destinados a la 
adquisición de bienes inmuebles, >orá 
necesario, para invertirlos, cumplir los 
requisitos de la legislación vigente 
que regula la compra de bienes por 
el Estado.

Los que se adquieran con estos re
cursos serán inscritos en el Inventa
rio general de Bienes del Estado.

■6.a La Junta para Ampliación de 
Estudios seguirá rindiendo cuentas, 
^enviando al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes una anual de
tallada de todos los libramientos co
brados, con todos los justificantes que 
exijan los preceptos de su Reglamen
to y las instrucciones de contabilidad1 
que rijan los demás servicios de este 
Departamento ministerial.

7.a -Esta cuenta será examinada y 
¡censurada por la Dirección general do 
Enseñanza Superior y Secundaria y 
un resumen de sus conceptos y liqui
dación publicado en el Boletín Oficial 
del Ministerio, remitiéndose luego la 
©lienta original al Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública a los fines le
gales.

§.a Quedan reservadas ai Minisie- 
t l i  de Instrucción pública y Bellas Ar

tes y a la Dirección general de Ense
ñanza Superior y Secundaria la ins
pección y fiscalización de todos ios 
servicios técnicos y administrativos de 
la Junta para Ampliación dle Estudios 
e Investigaciones científicas, así como 
de la' inversión de los fondos que la 
Junta, en virtud de su Reglamento, 
adquiera y administre como suyos y 
de los que, sin pertenecer a la Junta, 
son inspeccionados por ella, tales co
mo los que aportan para4 sus gastos 
comunes los alumnos de la Residencia 
de Estudiantes. La Junta continuará 
publicando en sus M’emorias los ba
lances anuales de todos esos fondos.

9.a Las disposiciones de esta Real 
orden comenzarán a regir desde el 1.° 
de Enero de 1927.

La Dirección general de Enseñanza 
Superior y Secundaria adoptará des
de ahora las resoluciones convenien
tes para que tengan exacto umpii- 
miento.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza4

Superior y Secundaria.

I B 1 I I S I S I Í W  CENTRE

HffiSIDENOA BE CONSEJO M  HIMSIMS

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA  DEL  CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO DE ENERO DE 1927
Destinos vacantes a proveer en con

curso, de méritos entre las clases ó 
individuos de tropa y sus asimila
dos del Ejército y Armada, con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto 
ley de 6 de Septiembre de 1925 y 
Reglamento para su aplicación e 
instrucciones que se consignan al 
final de esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.—SECCION DE CORREOS

Destinos de primera categoría..
PROVINCIA DE ALAVA

1. Cartero de Alegría, con 437,50'
pesetas-.

PROVINCIA DE ALBACETE
2. Cartero de Casas de Juan Gil, 

con 450 pesetas.
3. Idem de Gasas de Lázaro, ccn 

500 pesetas.
4. Idem de San Pedro, con 500 pe

setas.
5. Peatón de Bogarra a La Bar

guilla (primera), con 950 pesetas.
6. Idem de la estación de Albace-

■ con 1 000 neseías,
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Se requieren las mismas condicionéis 
determinadas en el número 12 de esta 
relación.

38. Dos plazas de mozos de carga 
de Correos en Barcelona, a 1.500 pe-̂  
setas. Be requieren las mismas con
diciones determinadas en el número 
28 de esta relación.

PROVINCIA DE BURGOS
39. Cartero de Barcenillas del Pa

vero, con 250 pesetas.
40. Idem de Puebla de Arganzóri, 

con 400 pesetas.
41. Idem de Torrelara, con 300 pe

setas.
42. Idem de Fontioso, con 250 pe

setas.
43. Idem de Treviño (Condado de), 

con 250 pesetas.
44. Idem de Ysjdeajos, con 650 

pesetas.
45. Peatón de Lerna a a Royales del 

Agua, con 562,50 pesetas.
46. Idem de Ban Martín de Rubia

les a Valdezate, con 650 pesetas.
47. Idem de Berma, a Nebreda, con 

'700 pesetas.
48. Idem de Ungo-Nava a Río 

Mena, c-on 800 pesetas.
p ro vin cia ! de  c á c e r e s

49. Cartero de Santa Ana, con 125
pesetas.

50. Peatón d® Huertas de Yalencia 
de Alcántara a Fontañera, con 800 
800 pesetas.

PROVINOLA DH CÁDIZ
51. Cartero da Algar, con 250 pé

selas.
52. Idem de Castellar de la Fron

tera, con 875 pesetas.
PROVINCIA DI} GANARIAS

53. Cartero de Ahama, sin sueldo.
54. Idem de Ajabo, sin sueldo.
55. Idem de Alcalá, sin sueldo.
56. Idem de Barbero, sin sueldo.
57. Idem de Galletas, Sin sueldo.
58. Idem de Hoya Grande, sin 

sueldo.
59. Idem de Matapulgas, sin sueldo.
60. Idem de Medaño, ain aneldo.
61. Idem de Pinque, Sin sueldo.
62. Idem de Playa de Ban Juan, eltísueldo.
63. Idem de Picya de Santiago, sin 

sueldo.
64. Idem de Porfe de Abona, *fn 

sueldo.
65. Idem de Puertite, tía aueid©.
66. Idese de Puerto de Adsje, sin

sueldo.
67. Idena de Tajan, ala suelde1,
68. Idem de Lo* Campitos, oca ?50 

pesetas.
v. 69. Idem de' ¡FrM'eeaa», esa 
peseta».

70. Idem de Tía*, ***  167,59 pé- 
sétas.

71. Do| plaaa» áé Mozcm de carga 
de Correo» de Las Palma#, a 1.500 pe
setas. Be requieren las mismas con
diciones determinadas ©n; el número 
B8 de esta relació*.

72. Una plaza dé de carga
de Correos en Santa Chis de Teneri
fe, con 1.500 pesetas. Be requieren tas 
mismas condiciones determinada! en 
el número 18 da asta relación.

PROVINCIA Da CASTELLÓN
73. Cartero de Villanueva de Al

eóles, con 150 pesetas.

74. Idem de la estación de Alcalá
de Chisvert, con  1.100 pesetas.

75. Idem de El Toro, con 500 p e 
setas.

76. Idem de la estación de Yinaroz, 
con 1.250 pesetas.

77. Peatón de A lcor a a Useras, 
con 500 pesetas.

78. Idem de Beals a la estación de 
Begis-Toras, con 750 pesetas.

79. Idem de Segorbe a A lm edíjar,
con 750 pesetas.

80. Ido m de Soné ja  a Az-uébar, con 
700 pesetas.

81. Idem de Su eras a Fuentes de 
Ayodar, con 800 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

82. Cartero de Y illanueva de San 
Carlos, con 1.250 pesetas.

83. Idem  de Alcubilla, con 250 pe
setas.

84. Idem  de Bol años de Calatrava, 
sin sueldo.

85. Idem de Porznna, con 500 pe
setas.

86. Idem de Puebla de Don Ro
drigo, con 350 pesetas.

87. Idem de Valdemanoo, con 365 
pesetas.

88. Idem de Veredas, con 750 pe
setas.

89. Peatón de L uciana a Puebla 
de Den Rodrigo (tercera expedición, y 
en caballería), con 1.500 pesetas.

90. Idem  de Socuéliam os a la es
tación (en caballería), con 1.500 pe
setas.

91. Idem del extrarradio de Man
zanares, con 600 pesetas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

92. Cartero de la barriada de la 
estación de Puente. G-enil, con 365 pe
setas.

93. Idem  de Zam oranos, con 458,25 
pesetas.

94. Idem de Monte/mayor, con 500 
pesetas.

95. Idem de Almed imilla, con 365 
pesetas.

96. Peatón de IIornadíen los a Ban 
Calixto, con 1.000 pesetas.

97. Idem de M ontero a la Sierra 
de M ontoro (prim era), con  1.000 pe
seta!.

98. Idem  de M ontoro a la Sierra 
de M ontoro (tercera), con 1.000 p t -  
»eUuB.

PROVINCIA DE GORUÑÁ

99. Cartero de Queiruga, con 36$ 
pesetas.

100. Idem de Buján, con 500 pé
selas.

101. Idem de Illobre, si sueldo.
102. Idem  de Puente Carreir», con 

365 pesetas.
103. Idem de Feria dé Rus, sb l 

sueldd.
104. Idem de Priorald, éoñ 400 pé

selas.
PROVINCIA DÉ CUENCOS

105. Cartero de Aleonchel de la 
Estrella, con 456,25 pesetas.

106. Peatón de Iniesta á Ledafía, 
con 750 pesetas.

PROVINCIA! DE GERONA
107. Cartero de CaixaaiSj con 250

pesetas.
108. Idem de Estatit, Sin sueldd*
109. Idem de V ilajuiga, con 250 

pesetas.

110. Idem  de Los Lím ites, c o i
187.50 pesetas.

111. Peatón de Santa Coloma dé! 
Farnés a San Miguel de Cladels, c o i  
950 pesetas.

112. Idem del extrarradio de F h  
güeras, con 1.000 pesetas.

PROVINCIA DE GRANADA’

113. Cartero de Escúzar, con 365 
pesetr/p

114. Idem dé Guéjar-Sierra-, eoíi
187.50 pesetas.

115. Idem  de Lújar, con  200 pé-A 
setas. -i

116. Peatón de Cúllar de Baza á, 
Matián, con 750 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

117. Cartero de Durón, sin sueldo’.
118. Idem de Huertapelayo, con  

1.000 pesetas.
119. Idem de Fontanar, con 312,50 

pesetas.
120. Peatón de T orrija  a Ciruelas, 

con 562,50 pesetas.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

121. Cartero de Urnieta, con 200 
pesetas.

122. Una plaza de mozo de carga 
de Correos en Irún, con 1.500 pesetas. 
Be requieren las mismas condiciones 
determinadas en el núm ero 28 de esta! 
relación.

PROVINCIA DE H UELVA

123. Cartero de la estación de Zu- 
fre, con 1.250 pesetas.

124. Peatón de Puebla de Guzmán 
a Al asno, con 600 pesetas.

125. Idem de M oguer a Lucéna del 
Puerto, con 500 peseta!.

PROVINCIA DE HUESCA

126. Cartero de Artaso, con 812,50 
pesetas. . !

127. Idem de Ouatrocorz, con 365 
pesetas. i

128. Peatón de Monzón a la está-* 
ción. con 1.400 pesetas.

129. Idem de Pozán de Vero a. lá 
Carretera, con 250 pesetas.

PROVINCIA DE JAÉN

ISO. Cartero (le H inojares, éúíi 750 
pesetas.

131. Idem de Santo! Cristina, cbSS
750 peseta!, * % ‘

132. Idem de Torres Sé Albónche.^ 
eon 750 pesetas. i

133. Idem d© Hspsjúy, «qft i .5(X|
peseta#. ¿

134. Peatón dé Beas dé Segura $  
Cañada Caten», eon 750 pesetas f » f

p r o v in c ia  d s  le ó n  y f

135. Cartera, da Sears, *.<m 350 
setas.

136. Idem da Bamébtoe, con 6G(| 
pesetas. I

137. Mem de Pueniaf de Donung^ 
Floros, eon 875 pesetas o

138. Idem da Ture i á, eon 125 p$* 
!et»s

13¿* Peatóri dé Ventas do &án 
Juan a Voces, con 500 pesetas.

140. Idem de Santa Colomba dñ
Sernos» a Boisán,. con 600 pesetas.

141. Idem de León a Vil echa, con! 
500 poetas.

142. Idem de la estación de Mata- 
llana a La Valcuava, cpn 500 pe
setas-
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143. Idem de San Esteban de Val- 
dueza a Bouzas, con 1.000 pesetas.

144. Idem de Vega de San Pedro 
a Arintero, con 500 pesetas.

145. Idem de Vi 11 anueva a Ferca
dillo, con 600 pesetas.

PROVINCIA DE LÉRIDA

146. Cartero de Castellc-iutat, con 
500 pesetas.

147. Idem de Tornabous, con pese
tas 456,25.

14S. Peatón de CoPfret a Artesa de 
Segre, con 1.250 pesetas.

149. Idem de Cabo a ürgaña, con 
650 pesetas.

150. Idem de Cabó a Señas, con
500 poseías.

151. Idem de II aro a La bastí da (en 
caballería). con 1.50*0 pesetas.

152. Idem de La Guingueta a D or
be, con 500 pesetas.

PROVINCIA DE LOGROÑO

153. Cartero de Grávalos, con 125 
pesetas.

154. Idem de Islallana, con 150
pesetas.

155. Idem de Canillas de Río Tuer
to. con 365 pesetas.

156. Pintón de Almnrza a Torre
cilla de Cameros, con 700 pesetas.

157. Idem de Villarroya-a Las Mi
nas de Tnm inenn, con 365 pesetas.

PROVINCIA DE LUGO

15=8. Cartero de La Barreda, con
250 pesetas.

159. Idem de Erbedo, con 250 pe
setas.

160. Idem de Ent raigo. sin sueldo.
161. Idem de Vi Pac i mil, con 250

pesetas.
102. Idem de Judán. con 456,25 pe

seta*.
163. Idem de Cimadeviia, ecn 365

pesetas.
164. Idem de Santa Eulalia de B e

fe esa. con 250 pesetas.
165. Peatón de Sarria a Santiago 

de Cedrón, con 750 pesetas.
PROVINCIA DE MADRID

166. Certero de Bemosa, rom pe
setas 187,50

167. ídem de Navas del Rey, son 
125 pesetas.

168. Idem de Puente de Algodor 
(segunda). cotí 500 pesetas,

16 9 . Id e m  de M o rab as*» *!, # o a  ROO

• 17§. Idem de la barriada d© Mo- 
pat«:az, con 475 pesetas.

171. Idem de El Plantía, e$a 456,25

17.2. PGm út Sevilla la Mu&va, <c®n 
pesetas.

liben de Tielniss, .*•* l&6,25
p®s#tsts.

174. Ibun, dei barría da Sntravías,
500 pe-?íd.,s.

17$. j*n‘* i de Bagans© 4% A fe i
tas a RivU '^ada, con *1.000 pesetas.

176. Tdum de lf*vaI<>arn*T©' a Ste-
vítki la >6 'Hm, ron 800 poetas.

177. id v-* f>  Loe-che* a Tsrrejón 
de A*dk.:, cm 1.000 pesetas.

1742 7 Pvu Sun Fernán di® 6a Ja
ra wm a eon 500 p e ^ i^ .

i7§. TL  ¿ v'ams 4e de carga
de en '^SKtrid, a 1,500 pedías.
Se regni1*"1' i mi?*nv&¿ 'Tuid i chontes 
dptnrm:md¿^ m  *1 «úm*?** '28 de esta 
relaclóm

PROVINCIA DE MÁLAGA

180. Cartero de Guano, con 312,50 
pesetas.

181. Idem de Juzcar, con 500 pe
setas.

182. Idem de Pizarra, con 453,25 
pesetas.

183. Idem de Tolalán, con 750 pe-

184. Idem da Valle-Niza, con pe
setas 187,50

185. Idem de Ben almádena, con 
4.56,25 pesetas.

186. Peatón de Competa a Torre 
del Mar (en caballería), con 1.500 pe
setas.

187. Idem de Pizarra a Gasarabo- 
nela, con 375 pesetas.

PROVINCIA DE MURCIA

488. Cartero del Balneario de Ár~ 
chena, con 250 pesetas.

189. Idem de Baldeas., con 456,25 
pesetas.

190. Idem de Fenázar, con 500 pe
setas.

191. Peatón de Are ben a a V illa- 
nueva del Río Segura, con 500 pese
tas.

192. Idem de Barbaján a Rincón de 
Vi Renueva, sin sueldo.

193. Idem de Bal Las a Chaparral, 
con 700 pesetas.

194. Idem de Cartagena a Los Do
lores, con 1.000 pesetas.

195. Idem de Beniaján a Los Ga
rres, con 375 pesetas.

PROVINCIA de  n a v a r r a

196. Cartero de Burutaín, con 365 
pesetas.

197. Idem de Miranda de Arga, 
sin v id eo .

198. Idem de Anoz, con 600 pese
tas.

199. Idem de Lapoblación, con C25 
pesetas.

200. Idem de Unciti, con 850 pe
setas.

201. Peatón de San Esteban a la 
estación, con 400 pesetas.

202. Idem de Pamplona a Camino 
de la Fuente, con 1.0Ó0 pesetas.

203. Una plaza de moza de carga 
de Correos en Pamplona, ion 1 500 
pesetas. Se requieren las mismas con
diciones determinadas en el número 
28 de esta relación.

PROVINCIA DE ORENSE

204. Calero de La Iglesia (Gara- 
feanes), con 250 pesetas,

205. Idem de Villarinofrí®, coa 425 
pe se-1 a».

206. Idem de Pazos de Arenle ira, 
con 250 pesetas.

207. Idem de Sonto (Ayuntar» i o ri
to de Perdía), con 625 pesetas.

208. Idem de Teilado, sin aneldo,
209. ¡rom de V ilella (Pungía,), con 

365 -peactas
210. Idem de Durantes, esa &£§ pe

setas.
211. Peatón de La Vega a Alto de 

Cobelo, con 800 pesetas.
212. Idem <M extrarr&di® de R í- 

badavia, eon 750 pesetas.
213. Idem de Ginzo de Linda a 

Calvos de Randín (en caballería), con 
1.560 pasólas.

PROVINCIA DE OVIEDO

SI4. Barbero de Brañas, coa 365 
pesetas.

215. Idem de La Peral, con 250 
pesetas.

216. Idem de Sandamias, con pe
setas 187,50.

217. Idem de Soto de Lu í fía, con
250 pesetas.

218. Idem de La Pigal, con 250 pe
setas.

219. Idem de Piulas cita vAl!ando), 
con 200 pesetas.

220. Idem de Srm Esteban (Miran
da), con 1.000 peseías.

221. ídem de Bodega, con 400 pe
setas.

922. Idem de Fíos, con 450 pese
tas.

223. Idem de Ib i as (San Ántolín), 
con 500 pesetas.

224. Idem de Quintana, con 250
poseíais.

225. Idem de Rosadas (Boal), con
200 pesetas,

226. P ea tón  de Ben dón a Me res, 
con 850 pesetas.

827. Idem A ' Riba desella a la es
tación, con 1.250 neseías.

228. Idem de R fosero a Agües, con
400 pesetas.

229. Jdem de Sania María de Lago 
a Pan Pedro, ron 400 péselas.

230. Idem de Onn^n* do Onís a la 
estación, ron 1 °'50 pesetas.

2 3 i . ídem d o C o n a as de finco a 
Pan Pedro de Col i orna, con 500 pese
tas.

232. Idem de Gijón a Somio. con
GOo -nosolas.

233. Idem de Pobo de Lena a Pe- 
]£oz. con 500 pesetas.

234. ídem del extrarradio de L la 
nos. ' ron 750 pesetas.

295. Una pieza d®. mozo de carga 
de Correos en Oviedo, con 1.500 pe
setas. Re reemioren 7 a* mu amas condi
ciones d e UTv-m n mi as ¡pp o.] número 28 
de cola relación.

236. Un* ntaza de mozo de carga 
de ■Correos en Giión. ern 1.500 pese
tas. Se mmiUren lar mismas condi
ciones determmndas en el número 28 
de esta relación.

PROVINOLA DE PALENCIA

237. Cartero de Amusco, con 456,25 
péselas.

238. Idem de Ville-iga, con 100 pe
setas.

239. Tdem de Prádano de Qjeda, 
con 950 neselns.

240. Idem de Quintana del ^líente, 
con 250 pesetas.

24 1. Idem de Viílaumbraies, con 
300 pess-fas.

248. Peatón de Capilla a Morieses* 
con 900 pesetas.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

243. Cartero de Barrio de la esta
ción de Arbó, con 500 pesetas.

244. Idem de Gornazo, con 409 pe
setas.,

245. Idem de Itivadelouro, con 500 
peso tus,

246. Idem de Tmmfto, con 250 pe
setas.

247. Idem de Couso (San Cristó
bal), con 850 pesetas*.

,248. Idem de San Mauro (Cobelo), 
con 250 .pesetas.

249. ídem de San Salvador de Bu- 
diño, con .312,50 pesetas.

250. Idem de Barrantes (Rihadu- 
mia), con 187,6® pesetas.
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251. Idem  de E s f a r r a p a d a ,  con 150 
p e se ta s .252. Id e m  de F ig u e r o a  (Ban M ar
t ín) .  con 250 pese tas .

253. Id em  de G o ndom ar,  con 250 
p ese ta s .254. Id em  de Guillado, con 250 p e 
se tas .255. Idem  de P e re i ra s ,  con 250 p e 
setas ,

250. Idem  de San L orenzo de No- 
g u e lra ,  con 250 p ese tas .

257. Idem  de V ilanov iñ a ,  con 300 
pe se ta s .258. P ea tó n  de Soleto de Montes a 
G uisando , con 365 pesetas.

250. íd e m  del e x t r a r r a d io  de V i
llana reía. con 1.250 pese tas .

260. Idem  de G o n d o m ar  a la E s 
ta fe ta  do Bayona, con 750 pesetas,

261. íd em  de Visrn a p E s ta fe ta  
de Calvario, con 1.000 pese ta s .

PRO VIN CIA  DE SALAMANCA
26?. C ar te ro  de L a Vellos. eon 500 

p ese ta s .' 263. Idem  de L a Colonia de F u e n 
tes  de Oñoro. con 500 pe-e ta^ .

264. P e a tó n  de H o rra  in M edianero  
a  Diego Alvaro, con 600 pesetas .

265. Idem  de Ju zh a do  a V a n id o sa .
<on 900 pesetas.2^6. T'Mir i**  ̂ Cerezal
de  P u e r te e ,  ron  t 000 pesetas .

267. Tdem d V a l d u n c i e l  a El Aero, 
con 1.000 pese tas .

268. Idem de V i t ig u d in o  a I ru e lo ,  
con 1.0)0 p ese ta s .

PRO V IN CIA  DE SANTANDER
269. C a r te ro  de Las  Rozas, con 250 

pe se ta s .
270. Idem  de S a n ta  Cruz de Hoza

ría. con 600 pesetas .
271. Id em  de Udias, con 650 p e se 

tas .
272. Idem  de Casas de Tablas,  con 

650 pese tas .
273. Idem  de Ojedo, con 250 p e se 

tas .
274. P ea tó n  de R as ines  a O jevar ,  

con 300 pese tas .
275 íd e m  de Remedo a Vi aña, cc.n 

650 pesetas .
‘ 276. íd e m  de P u e n te  Asmii a Ye- 

bas. con 500 pesetas .
277. Idem  de T n r re la v e g a  a M er-

éadal,  con 450 p ese tas .
PROVINCIA D E SEGOVIA

278. C a r te ro  de Cozuelos de F u e n -  
t id u e ñ a ,  con 250 pese tas .

279. íd e m  de V a ldes im o n te ,  con
865 pesetas .

280. Idem  de B a r r í#  de A ra n g u -
ren .  sin sueldo.

281. Idem  de M art ín  Muñoz de tas 
P osad as ,  con 250 pesetas.

282. Idem  de M onluenga ,  con p e s e ta s  456,25
283. P ea tó n  de Mozoncillo al paso

** de  la conducción, con 375 pesetas.
284. Idem  de L a  T e l i l la  a Rebollo, 

con 456.25 pese ta s .
285. Una plaza de m ezo de ca rga  

de  C orreos  en Begovia, con 1 500 p e 
se tas .  Se r e q u ie r e n  las m ism a s  co nd i
ciones  d e te rm in a d a s  en, ei n ú m e ro  28

v de  e s ta  re lac ión .
1 PROVINCIA DE SEVILLA
^ 286. C a r te ro  de A lm adén  de la  P l a 

ta, con 250 pese ta s .

287. Idem  de Los Corra les ,  con 250 
p ese tas .

288. Idem  de M ontepaiac ins ,  con
25o nerefns.

289. Idem  de T o m ares ,  con 250 p e 
setea:.

290. Idem  de A lcan ta ri l la s ,  con 450 
pese tas .

2 9 L Idem  de la es tac ió n  de Aza-
Ranoe con 5no pese ta s .

29?. P ea tón  de Dos H e rm a n a s  a la  
es tac ión,  con 1 500 pesetas.

293. Tderr» de. El Per!roso a  la es-
1 ación, m r  1 000 pesetas.

204. Tderr» do B renos  a m, estación,
con 750 pec?.pfaQ.

295. Idem  de F,1 M adroño a J u a n
Garcero, con 7 “'O pese tas .

296. Tdem de B rn lú cac  la M ayor a 
la ación, con 7.50 pesetas.

297. íd e m  de M airppa  d»l Aicor a 
la estación, con 750 p ese tas .  ‘

PRO VINCIA DE SORIA
298. C a r te ro  de I ru e cb a ,  con 875 

pese fas.
2°9. Id em  de Reboño, con 500 p e 

setas .
300. Id em  de R o l lam ien ta .  con 125 

p e lo tas .'30!. Tdorn de Pan E s te ban  de G o r
ma z con 500 pese tas .

202. P ccM p de Collado a. N avave-  
llide. con 400 nesetas,  .

803, TTns rd^^a de mozo d.o c a r r a  
de Correo* en Borla, con 1,500 p e se 
tas .  Be r e o u ie r e n  las m ism as  condi-  
c iones  de fc t”*v»:nnd&s en el n ú m e ro  28 
de esta re lac ión .

PROVINO]A DE TARRADONA
204. C a r te ro  de V in eb re ,  con 375

pese tas .
305. Id em  do Ban V icen te  deis Cal-  

de"*. con 1 P»T?.50 pese tas .
206. íd e m  de T o r ro  ja, con 500 p e 

setas.
307. Idem  de C abra  d*l Campo, 

ron  365 pe&eta«¡.
308. Tdo.m de Je sú s  y  María, con 

?50 ne se ta s
309. PnpdAn de V endre l l  a Ju n c o 

sa con 819 r>o nególas.
310. Tdem do E m b i c a  de F ran e o l f  

a P rades .  con 625 pese ta s .
PROVINCIA DE TERUEL

311. C ar te ro  de T o r ra ib a  de los 
Bisoñes, con 900 pe se ta s .

312. P ea tó n  de M onreal del C am pa 
a B lancas,  con 500 pesetas.

313. Idem  de Orí h u e la  del T r e m e 
dal a Motos, con 375' pese tas .

314. Id e m  de ‘R ub ia le s  a  Al obras, 
con 1.500 pese tas ,

PROVINCIA D E TOLEO0
315. Cartero de Pueblanueva, con 

500 pesetas.316. Idem da Aíiover de Taj®, con 
250 pesetas.

317. Id em  de  B u ru jó n ,  ce» 125 p e 
setas .

318. Id e m  de Malpica, com 250 p e 
setas .

319. Id em  de Vi l ia re  jo  de M en ta l-  
bán, can 500 p ese ta s .

320. Id em  de Y il lasequil la ,  con 
456.25 p e se ta s .

321. P ea tón  de A lm o rax  a  la e s ta -  
eión, con 1.100 pesetas.

322. Idem* del e x t r a r r a d io  de Vi- 
llacaíias, con 750 pese tas .

323. Id em  de M adride jos  a Con^
suegra ,  con 700 pesetas.

PRO V IN CIA  DE VALENCIA
3.24. C ar te ro  de Almo i oes,  con 250 

p ese tas .
325. Idem  de B arch e ta ,  con 500 p e 

setas .
326. Id e m  de Puig ,  con 250 p e 

setas .
327. Id e m  de Belgida, con 300 pe 

setas .
328. Id e m  de Casas Altas, con 125 

pese tas .
329. Id e m  de Monticbelvo. con 175 

p ese tas .
330. Idem  de T e r r a l e ig ,  con 173

pe se ta s .
33!.  P ea tón  de Maca si.re  a Dos 

Aguas, con 1.000 pesetas,
3 3 2 . íd e m  de Alcudia (le C resp ina  

a B olbaiie ,  con 625 pesetas.
333. Idem  de B nrjasof  a la e s ta 

ción, con 750 pesetas.
334. Id e m  de Silla a la estac ión,

con L100 p ese tas .
335. Id em  de Ltiol a Villar de T e 

jas ,  con 1.250 pesetas.
336. Idem  de Castellón, de Bugat a 

Be n ia l  j a r ,  con 300 pe-el as.
337. Idem  de L u a m  Nuevo de. San 

Je ró n im o  a Gaste! hn - ' t .  con 250 pe se 
tas .

338. Idem  de P a h u a  de G a m b a  ;v
Adm\  con 250 pesetas».

339. Id em  de Ral ova a  A Ha hu i r
con 250 pesetas.

PRO VIN CIA  DE VALLA DOLI D
340. C ar te ro  de Giguñuela, c a r  ? Só

peselas ,
341. P ea tón  de Nava dei Rey a T m  

t r e jo n ,  con 525 pesetas.
PRO VIN CIA  DE VIZCAYA

342. C ar te ro  de Gueebo, sin s u e b m
343. íde m  del b a r r io  de Ibn rra .  con 

600 pesetas.
344. Idem  de San P ed ro  de L a id a -  

m es,  s in  sueldo .
345’. Pea tón  de G eanuri a L e m o n i  

(segunda),  con 1.125 pese tas .
345. Id em  de S a n tu rc e  a P o r lu g a -  

lele, con 937,50 pesetas.
PRO V IN CIA  DE ZAMORA

347. C a r te ro  de Gasaseca- de  la»- 
C hañas,  con 250 pesetas .

348. I d e m  de T añ a ra ,  con 750 p e 
setas .

349 Id em  de Vega de l o r a ,  coa  
187,50 pese tas .

350. P ea tó n  de F u e n te la p c ñ a  a SI 
Pego, con 750 p ese tas .

351. Id e m  de San tiháííez  de V id r ia * - 
les a M oralones,  con 500 pese tas

352. I d e m  de P ie d m h i t a  de C as tra  
a F o n ta n i l la s  de Castra ,  con 625 p e 
se tas .

353. Idem  de P u e b la  de San a b r ía  
a San C ipr ián ,  con 787,50 pose ías .

354. Idem  d? San  Y ite ro  a Malí i de, 
c e a  706,75 pe se ta s .

PR O V IN CIA  DE ZARAGOZA
355. C ar te ro  de la es tac ión  de E p L  

la, con 957,50 pesetas .
356. I d e m  de Nuez de Ebro,  con 

365 p ese ta s .
357. Id em  de la  es tac ión  de L lena ,  

eon 375 p ese tas .
358. Idem  de A lfa ja r ín ,  con í 25 p®* 

setas .
359. I d e m  de M  B u rg o  do Lbrck 

©en 312,50 peseta*.
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360. Idem de Rivas, sin sueldo.
361. Idem de Alcalá del Moneayo, 

con 187,50 pesetas.
362. Idem de Torrelapaja, con 375 

pesetas.
PROTECTORADO DE ESPAÑA EN MA

RRUECOS

363. Una plaza de Cartero intér
prete del Correo español en Tánger, 
con 3.000 pesetas. (Debe conocer per
fectamente el árabe.)

364. Peatón del extrarradio de Ma
lilla, con 1.500 pesetas. Se requieren 
las mismas condiciones determinadas 
¡en el número 12 de esta relación. ‘

365. Idem del extrarradio de Ceu
ta, con 1.500 pesetas. Se requieren las 
mismas condiciones determinadas en 
él número 12 de esta relación.

SECCION DE CORREOS 
Personal subalterno.

366. Linotipista de los Talleres 
gráficos, con 3.500 pesetas (segunda 
categoría). Acompañar certificado de 
conocimientos del oficio.

SECCION DE TELEGRAFOS
PROVINCIA DE PAMPLONA

367. Cartero-Ordenanza en Capa-: 
úToso, con 0,06 pesetas por cada plie
g o  de correspondencia postal que re
parta a* domicilio, con la obligación 
de hacerlo gratuitamente de la tele
gráfica (primera categoría).

368. Cari ero-Ordenanza en Yianá, 
sección de Pamplona, con 0,05 pese
tas por cada pliego de corresponden
cia postal que reparta a domicilio, 
con la’ obligación de hacerlo gratui
tamente de la telegráfica (primera 
categoría).
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION. — BENEFICENCIA ‘ GENE

RAL
PROVINCIA De MADRID

369. Dos fogonero® (Hospital de la 
-Princesa), & 2.000 pesetas anuales (pri- 
•IBiera categoría). No exceder de trein
ta -y cinco años de edad y acompañar 
certificado de poseer conocimientos 
del cometido.

370. Celador de mogos (Hospital de 
%  Princesa), eon cuatro pesetas dia
rias (segunda categoría). Ño exceder 
#e treinta y cinco años.

^71. Cinco mozos enfermeros, a 
sfes pesetas diarias (primera* catego
ría). No exceder de treinta y cinco 
mños de edad.
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROVINCIA DE MADRID

.372'. -Maquinista del lavadero del 
Hospital del Rey (Chamartín de la Rg- 
isa), con 2.500 pesetas anuales (segun
da categoría). Acreditar, mediante 
certificado en forma, poseer conoci
mientos de conducción y entreteni

miento de generadores de vapor, mo
tores eléctricos y calderas de cale
facción.
MINISTERIO DE FOMENTO.—DI-
L ección  g e n e r a l  d e  a g r ic u l 

t u r a  Y MONTES
PROVINCIA DE MADRID

#¿3, Guarda de la Estación de 
te^e&ltura de Alcalá de Henares, con 
t J w  pesetas y gratificación de 250 
fu t á is  (primera categoría).

o í 4, Guarda del Instituto Agríco

la dé Alfonso XII (Sección dé Ensé-: 
ñanza), con 1.250 pesetas y gratifica
ción de 250 pesetas (primera catego
ría).

PROVINCIA DE LÉRIDA
Distrito Forestal de Lérida.

375. Peón guarda, con 4,50 pese
tas diarias (primera categoría).
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
División Hidráulica del Guadiana.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL
376. Guarda regador del Canal del 

Gran Prior, con 1.200 pesetas anuales 
(primera categoría). Tendrá su resi
dencia en Árgamasilla de Alba (Ciu
dad-Real), dependiendo de dicha Di
visión. ^
JUNTA REGIONAL DEL PARQUE
NACIONAL “VALLE DE ORDESA”

PROVINCIA DE HUESCA

377. Guarda jurado de dicho par
que, en Torta, con 4,50 pesetas dia
rias (primera categoría). Será méri
to preferente saber elementos de 
francés.
MINISTERIO DE LA GUERRA.—IN
TENDENCIA GENERAL MILITAR

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

378. Celador de edificios militares 
en el campo de instrucción de Mira- 
món (San Sebastián), con 730 peseta# 
y casa-habitación (primera* categoría). 
Ño exceder de treinta y cinco años 
de edad.
COMANDANCIA GENERAL D E L  
CUERPO Y CUARTEL DE INVALIDOS

PROVINCIA DE MADRID
379. Memo sirviente, con i .434 pé

selas, más la gratificación dle 1.186 
(ségunda categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

CUERPO DE INGENIEROS
380. Cuatro Auxiliares (k oficinas 

de los Cuerpos Subalternos de Inge
nieros, a 2.500 pesetas anuales cada 
uno,. como sueldo de entrada y los 
aumentos por años de servicios que 
fija’ el Re&l decreto de 12 de Junio 
lo 1920 (D. O. núm. 131), hasta llegar 
al sueldo de 6.060 pesetas anuales 
'tercera categoría). Los propuestos 
*erán examinados de las material de 
“Conocimiento del Reglamento para 
al servicio de las obras que tiene a 
su cargo el Cuerpo de Ingenieros en 
la parte que se refiere a documenta
ción y práctiea en el manejo de la 
máquina de escribir” . De entre los 
aspirantes se designarán oeho su
plentes para que, en caso de que al
guno de los propuestos no fuera* 
aprobado en el examen de las mate
rias exigidas, vayan cubriendo, por 
Drden de preferencia, sus puestos, 
mediante el mismo examen, pero sin 
aerecho a ocupar las que m  lo su
cesivo se produzcan.
VlíNIBTEñIO DE MARINA.—INOT1- 
FUTO Y OBSERVATORIO DE MA- 
1INA DE SAN FERNANDO (CADIZ)

381. Peón ordenanza, con 1.8-50 
sesetas anuales, más 260 por cada 
D-eríodo de cinco años consecutivos, 
sin exceder dle tres estos aumentos 
•primera categoría).

PROVINCIA DE MURCIA

382. Portero de la Auditoria en

Cartagena, con 2.574 pesetas (segundcS 
Categoría). Serán preferidos aquellos 
que hayan prestado o estén prestandd 
servicios en Cuerpos de la Armada. \

PROVINCIA DE CORUÑA (:
383. Dos Auxiliares de almacené# 

de segunda clase del Arsenal del Fe4 
rrol, a 1.713 pesetas (segunda cate-5 
goría). Serán preferidos aquellos qué! 
hayan prestado servicios o estén 
prestando servicio en Cuerpos de láí 
Armada.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA V
Abastecimiento de aguas a las base^ 

navales de las rías bajas.
384. Vigilante de la conducción] 

del servicio de abastecimiento dié¡ 
aguas del Neivoó a: Marín, con 200| 
pesetas mensuales y casa en el monté 
Neivoó (primera categoría). *

p r o v in c ia  d e  Ál a v a :

Ayuntamiento de Berantevilla. j
385. Alguacil, con 365 peseta! 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Salvatierra.

386. Celador municipal, eon p %  
setas 593,12 anuales (primera ca¥ 
tegoría).

p r o v in c ia  d e  á l b a c b t é  
Diputación Provincial de Albacete

387. Auxiliar tipógrafo de Hf 
Imprenta Provincial, con 2.375 pe$ 
setas anuales (segunda categoría)^ 
Acompañar certificado de poseer ooé 
nocimientos completos de tipográf 
fía. Ai

Ayuntamiento de Albacete.
388. Tres dependientes dé co fe  

sumos do tercera, a 1.300 peseta# 
anuale® cada uno (primera catego* 
ría).

389. Dependiente de Consumos 
dé segunda, con 1.506 pesetas anua-; 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de Ayna.
390. Auxiliar de Secretaría, cófi 

900 pesetas anuales (segunda catéfe 
goría).

891. Recaudador dé arbitrio!* 
eon 500 pesetas anuales (primar^: 
categoría).

392. Agení® auxiliar, con 20ft 
pesetas anuale® (primera categoría,)!

393. Dos Guardas de campo, á 
600 pesetas anuales cada un© (pri
mera categoría).

Ayuntamiento de Lexutá,
394. Guarda de campo en TiriéSj 

con 820 pesetas anuales (primera 
categoría).

395. Enterrador, eoh 365 pplse-: 
tac anuales (primera categoría)*

Ayuntamiento de La Roda. ' f
396. Alguacil-pcrtero, con 1.060 

pesetas anuales (primera categoría)*:
397. Encargado doil reloj públir 

co, con 120 pesetas anuales (primer: 
ra categoría). Acreditar poseer 00-. 
nocimientoa de relojería.

398. Guardia de policía noctm>: 
no, con 1.150 pesetas anuales (se
gunda categoría ).

399. Sepulturero, con 606 pesé- 
tas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Tarazona de la Man-  

cha.
400. Sereno, con 1.106 pesetas 

anuales (primera categoría) s
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401. Peón público, con 1.100 pese ta s  anuales (prim era categoría).402. Tres Guardias municipales, a 1.100 pesetas anuales cada uno  ¡(segunda categoría).403. Encargado de la lim pieza  jdel m atadero, con 365 p esetas anuales (primera categoría).
A yuntam iento de Valdeganga.

404. Pregonero, con 400 pesetas  anuales fprim era c a teg o r ía ).405. Sepulturero, con 25Q! peseta s  anuales (prim era ca teg o r ía ).
A yuntam iento Ue Yilla,palacios,

406. A uxiliar de Secretaría, con4.200 pesetas anuales (segunda categ o r ía ).407. A lguacil, con 365 p esetas  anuales (prim era ca tegoría ).408. Barrendero-pregonero, con182.50 p esetas anuales, más pregon es particu lares, que se calculan dos diarios, a 01,50 (prim era ca tegoría ). [Vigilará Ha cañería de conducción de •aguas a la población.400. Dos Guardias do campo, a 730 pesetas cada uno anuales (prim era ca teg o r ía ).
PROVINCIA DE ALICANTE

D iputación Provincial de Alicante.
' 410. Peón cam inero de Onil &fcarreteras de Ibis a la partida de ÍPolop, con 3,5-0 pesetas diarias (prim era ca tegoría ).411. E nferm ero de segunda del H ospital Provincial, con tres p ésela s  diarias y derecho a ración condim entada (prim era ca tegoría ).
1 Ayuntamiento de Alicante.

412. D os Guardias de Podicía urbana de infantería, a tinco  p ese tas  Üiari&B (¡secunda eategoría).
Ayuntamiento de Alcoy.

413. Guardia m unicipal, ton  f in c o  pesetas diarias (segunda o&- 
le g o r ía h

¡ Ayuntamiento de Bemarheif.
414. Guarda de $ampo, eon 918 giSaaias anuales (prim era ea teg o r ía ).

Ayuntamiento de Biar.
A if. Alguaeil-Portero y prego-£>to, eoa  986 pea&tas ana al es (pri- era © alegoría).

Ayuntamiento de CaUeta de Mme&rid.
416. ^ ig ila a te  ftoekirno, ©obl 720 §Jfis©t&* anuales (primera categoría) .

’i Áyimtamicnte de Jé®m.
- 417. J ig ila n te  arbitrios, con 900  É lse ta s  anu ales (prim era eatego- r ía ) . Cesará en el ©aso de arriad©  ¡de Eos arbitrios munáeipalee.418. Encargado d# fuentes, ©oat #0*0 p ese tas  anuales (primera e ste la r ía ) .  Acom pañar eortifieado de Conocim ientos y m anejo de m otores  M óctricos y meeá&iea, por tener & §ü cargo el m otor que sum inistra  m  agua.

Ayuntamiento r$e Pego.
419. Guarda rural, con 1.877,50  ¡fresetas anu ales (prim era ca tego

r ía ) .420. V igilante nocturno, eoñ  $*50 p ese tas d iarias (prim era ea-í Jegoría).

A puntam iento  de Salinas.
421. Vigilante nocturno, con 1.100 pesetas anuales (primera categoría).

A yun tam ien to  de Santa Pola .
422 . P o r te ro -O rd e n a n z a ,  c o n  1.440 p e se ta s  a n u a le s  (seg u n da  

c a te g o r ía ) .423. G u a rd ia  m un ic ipa l ,  c o n
1.200 p e se ta s  a n u a le s  ( seg u n d a  
c a t e g o r í a ) .424. Sereno , con 925 pesetas 
a n u a le s  (p r im e r a  c a t e g o r í a ) . .

425 . A lguacil  del Juzgado  m u n ic ipa l ,  con 500 p e s e ta s  \anuales 
en  concepto  de g ra t if icac ión  -y dere c h o s  de a ra n c e l  (seg u n da  c a te go ría )  . A c o m p a ñ a r  certificado de an te c e d e n te s  pen a le s .

426. B a r re n d e ro ,  con 540 p e se 
ta s  an u a le s  (p r im e ra  c a te g o r ía ) .427. Sepulturero, con 825 pe
se ta s  a n u a le s  (p r im e ra  c a t e g o r í a ) .

Juzgado m unicipal de Villajoyosa.
428. A lguacil  s in  sueldo, d ere

chos de a ra n c e l  ( seg u n d a  ca teg o -. r í a ) . A c o m p a ñ a r  certificado de a n 
teced en te s  pena les .

A yun tam ien to  de Jalón .
429. A lguacil  pregonero,, c o n  

700 p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e ra  ca
te g o r ía ) .

PROVINCIA DE ALMERÍA
D iputación Provincial de Almería.

430. C apa taz  de Vías y Obras, 
eon cinco p e se ta s  d ia r ia s ,  t r e s  de d ie ta s  y 30 m e n s u a le s  p a ra  a lq u i 
ler  de ca sa  ( se g u n d a  c a te g o r ía ) .  
Saber  f o rm u la r  u n a  d enunc ia  y p o seer conocimientos de materiales 
de co n s tru cc ió n .

A yuntam ien to  de Dalias.
431. A lguacil,  con 1.080 p e se ta s  

anual®» (p r im e r a  c a te g o r ía ) .
Ayuntam iento de Fiñana.

432. A lg u a c i l -P o r te ro ,  con  730 p ese tas anuales (p r im e ra  ca teg o r ía ) .433. Guardia m unic ipa l,  c o ñ  730 p esetas a n u a le s  (segunda  categ o r ía ).
Ayuntam iento 'de Lubrín.

434. Guarda del cem enterio, eon  365 p ese tas  anuales (prim era ©alegoría) .
Ayuntam iento de Lucainena de las Torres.

435. G u a rd ia  m u ú k d p a l ,  c o n912,50 p e se ta s  a n u a le s  (seg u n da  
© a leg o r ía ) .436. Guardia municipal de P gIo -  poi% eon 900 pesetas anuales (segun
da categoría).437. P eatón de Polopos* con 150 p ese tas a n u a le s  (p r im e ra  c a te g o r í a ) .  R ecorr ido  de 15 k ilóm e tro s ,  

de Lucainena a Polopos.
A yun tam ien to  de Roquetas de Mar.

438. Oficial de Secretaría* con
1.080 pesetas anuales (segunda ca
te g o r ía )  .439. Peón de lim pieza, con
1.080 p esetas anu ales (prim era ca^ te g o r ía ) .

A yuntam ien to  de Véiez-Blanca.
M 0 .  E n c a rg a d o  del re lo j  p ú b l i 

co, con 180 p e s e ta s  a n u a le s  (p r i m e ra  c a t e g o r í a ) . A c o m p a ñ a r  ce r t i 
ficado de p o se e r  c o n o c im ien to s  de 
re lo je r ía .441. Voz pública , con 360 p e s e 
ta s  a n u a le s  (p r im e ra  c a t e g o r ía ) .442. A gente de o rden  público, con 912,50 pesetas anuales (¡se
g u n d a  c a t e g o r í a ) .443. Sereno, con 547,50 p e se ta s  
an u a le s  (p r im e ra  c a te g o r ía ) .444. Dos Po l ic ías  u rb an o s ,  a 730 p e se ta s  a n u a le s  cada uno (p r i 
m e ra  c a t e g o r í a ) .

PROVINCIA DE ÁVILA
A yuntam ien to  de Adbornoz.

445. G es to r  m unic ipa l,  con t res  p e se ta s  d ia r ia s  (seg u n da  c a te g o 
r í a ) .  P r e s t a r á  fianza de 1.000 p e 
se tas .446. R ecaudador  municipal* con 150^ p e se ta s  an u a le s  (p r im e ra  ca
te g o r ía ) .  P r e s t a r á  fianza de 1.200 
p ese tas .447. A lguacil m unic ipa l,  con 150 pese ta s  an u a le s  (p r im e ra  categ o r ía )  .
Juzgado de prim era Ínstamela c in s 

trucción de Árévalo.
448. Alguacil,  con 1.900 p e s e ta s  a n u a le s  y de rechos  de A rancel 

(seg u n da  c a te g o r ía ) .  A com paña?  certificado de a n teced en te s  pena*: 
les. A yuntam ien to  de Árévalo.

449. Cabo de Serenos, con 2.19C p e se ta s  a n u a le s  ( segunda  ca teg o 
r ía )  .

A yuntam ien to  de El Hornillo.
450. G u a rd a  local del m on te  de P rop io s  n ú m e ro  41, con 915 p e se 

ta s  an u a le s  (p r im e ra  c a te g o r ía ) .
A yuntam ien to  de Flores de Avila.
451. Dos G u ard as  de campo* j u rados ,  a c u a tro  p e se ta s  d ia r ia s  ca-, 

d a  uno (p r im a ra  c a t e g o r í a ) .
A yun tam ien to  de Madrigal de las A l

tas Torres.
452. Dos Serenos, a 1.095 p es e ta s  a n u a le s  cada  uno (p r im era  

ca tego r ía .453. G u ard a  de p aseos ,  a rb o la 
do y ©añedías, con 365 p e se ta s  an u a le s  (p r im e r a  c a te g o r ía ) .

A yuntam ien to  de P itd ra h iia .
454. In s p e c to r  de O rden  públi-. ©o y Policía urbana  rura l ,  cen 1.750 

p e s e ta s  a n u a le s  ( te rc e ra  ca tego
r í a ) .
A yuntam ien to  de Villa franea de ¡a 

Sierra .
465. B a rren d e ro ,  con 336 pesetas  anual©* (p r im e ra  ca tego ría ) .  Em pleará '  en la l im pieza  diez y seis 

días cada m es,  cua tro  p o r  sem ana , a razó n  de 1,75 p e se ta s  diarias.
456. G u s rd a  del té rm in o  muñía- 

cipal, con 365 pese tas  anua les  (p r i m e ra  c a t e g o r í a ) .
PROVINCIA DE BADAJOZ.

A yuntam ien to  de Badajoz.
457. G uard ia  m unic ipa l,  con cinco p e s e ta s  d ia r ia s  (segunda ca te

g o r ía ) .458. G uarda  de Poíno :uc coa
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cuatro  pesetas diarias (primera ca-í 
te g o r ía ) .

459. Dos Vigilantes de arbitrios, 
con cuatro pesetas diarias (prim e
ra categoría).

460. Guarda de paseos y ja rd i 
nes, con 3.50 pesetas diarias (pri
mera ca tegoría).

461. Seis barrenderos, a cuatro 
pesetas diarias cada uno (prim era 
ca teg o r ía ) .

462. Peón caminero, con cuatro  
pesetas diarias (prim era  categoría).

Ayuntamiento de Campanario.
463. Encargado del Depósito 

municipal, con 150 pese tas  anuales 
(prim era  ca tegoría).

464. Cabo de la Guardia munici
pal, con 821,25 pesetas anuales (se
gunda categoría).

4 65. Dos Guardias municipales, 
a 730 pesetas anuales cada uno 
(segunda categoría).

466. Dos Guardas de campo, a 
730 pesetas anuales (primera cate
goría).

467. Alguacil del Ayuntamiento, 
730 pesetas anuales (segunda cate
goría) .

463. Encargado del reloj, con 
350 pesetas anuales (primera cate
goría). Acompañar certificado de 
poseor conocimientos de relojería.

469. Encargado de obtener datos 
en la estación, con 912,50' pesetas 
anualles (primera ca tegoría).

Ayuntamiento de Don Benito .
470. Recaudador del matadero, 

con 1.500 pesetas anuales (segunda 
c a te g o r ía )O b l ig a c ió n  de auxiliar la 
oficina de rentas y exacciones.
Ayuntamiento de Espavragosa de La

res.
471. Alguacil, con 715 pesólas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Guareña.

472. Dos Guardias municipales, 
a 900 pesetas anuales (segunda ca
tegoría) .

473. Guarda de paseos, con 730 
pe se-tas anuaJles (prim era catego
ría) .

474. Ordenanza del Cementerio, 
con 730 pesetas anuales (prim era 
ca teg o r ía ) .

Ayuntamiento de Marida,
475. G uardia  municipal, con 

cuatro  pesetas diar-a^ c a 
tegoría) .

Ayuntamiento de Monteniolín.
476. Conserje-portero, con 500 

pesetas anuales (primera «alegaría).
Ayuntamiento de Montijo.

477. Alguacil-Voz pública, cea 
720 pesetas anuales (primera cate
goría ).

478. Alguacil de& Ayuntamiento 
y def Juzgado municipal, con 500 
pesetas anuales y dercebos de a ran -  
col (segunda ca tegoría).  Acompa
ñar certificado de antecedentes pe
nales.

479. Cuatro Guardias m unicipa
les, a 3,50 pesetas diarias (segun
da ca tegoría).

480. Encargado del carro de lim
pieza, con 4,50 pesetas diarias (p ri
mera categoría).  Poseer caballería 
para d  carro.

481. Encargado de limpieza de 
las plazas, con una peseta diaria 
(primera categoría).

482. Peón caminero, con tres 
pesetas diarias (primera ca tegoría ) .
Ayuntamiento de Navalvülar de Pela.

483. Vigilante de población, con 
tres  pesetas diarias (prim era cate
goría).

Ayuntamiento de Oliva de Jerez.
484. Alguacil, con 912,50 pese

tas anuales (segunda ca tegoría).
Ayuntam iento de Quintana de la Se

rena.
485. Alguacil, con 1.100 pesetas 

anualles (segunda ca tegoría).  No ex
ceder de cuarenta y cinco años de 
edad.

486. Vigilante de arbitrios, con 
750 pesetas  (primera ca tegoría).  
No exceder de cuaren ta  y cinco años 
de edad y p res ta rá  300 pesetas de 
fianza.
Ayuntamiento de los Santos de Mai

mona.
487. Cabo de Serenos, con 1.125 

pesetas anuales (segunda catego
r ía ) .

488. Guardia sereno, con 1.027 
pesetas anuales (segunda categoría).

489. Alguacil-Portero-Voz públi
ca, con 912,50 pesetas  anuales (pri
mera c a te g o r ía ) .

490. T res  Guardias municipales, 
a 1.027 pesetas anualles cada uno 
(segunda ca tegoría).
Ayuntamiento de San Vicente de Al

cántara.
491. Encargado del reloj públi

co, con 273,75 pesetas  anuales (pri
mera ca tego ría ) . Acompañar cer ti
ficado de poseor conocimientos de 
relojería.

Ayuntamiento de Talavera la Real.
492. Dos Guardas municipales 

jurados, con 1.200 pesetas (primera 
ca tego ría ) .

Ayuntamiento de Usagre.
498. Alguacil-pregonero, con 458 

pesetas anuales (segunda caí ego- 
*rf«). Desempeñará además las fun
ciones de Alguacil dol Juzgado mu
nicipal, percibiendo por ello ios de
rechas d© Arancel. Acompañar cer
tificado de antecedentes penales.

PROVINCIA DE BALEARES 

Ayuntamiento de Capdepera.
494. Peón c|piner@, con 850 pe

setas an u a 1 es (primera categoría). 
Acreditar poseer, el ©fici® de albañil.

Ayuntamiento de Inca.
495. Guardia municipal d i u r n o ,  

«en 1.200 pesetas anuales (segunda ca
tegoría).

496. Guardia municipal d i u r n o  
preferente, con 1.800 pesetas anuales 
(segunda categoría).
Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

497. Peón caminero, con cinco pe
setas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Pollensa.
498. Guardia municipal nocturno, 

con 1.100 pesetas (segunda categoría).
Ayuntamiento de Puigpuñent.

499. Recaudador, con bonifieacián

del 5 por 100 (segunda categoría). 
Prestará 4.000 pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Sane ellas.
500. Oficial sache, con 700 pese

tas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Lluchmayor.

501. Encargado del aseo del mer
cado y matadero, con 788 pesetas 
anuales (primera categoría),

502. Macero, con 150 pesetas anua
les (primera categoría).

503. Guardia municipal, con 1.400 
pesetas anuales (segunda categoría).

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Barcelona.
504. Tres Agentes de arbitrios, a 

3.094 pesetas anuales cada uno (se
gunda categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

505. Doce Guardias urbanos (Sec
ción desarmada), a 3.094 pesetas cada 
uno (segunda categoría). No exceder 
de treinta y cinco años de edad y 
tener una talla mínima de 1,700 me
tros.

508. Dos Guardias de Policía u r 
bana (Sección armada), a 3.094 pose
ías anuales (segunda categoría). No 
exceder de treinta y cinco años de 
edad y tener una talla mínima d9 
1,700 metros.

507. Empedrador (Ensanche), con 
65 pesetas semanales (primera cate
goría). Acompañar certificado de po
seer el oficio.
Ayuntamiento de Monistrol de Mon-  

serrat.
508. Jefe de arbitrios, con 2.500 

pesetas anuales (tercera categoría). 
No exceder de cuarenta, años de edad.
Ayuntamiento de San Baudilio de Lio-  

bregat.
509. Guarda rural suplente, con 

siete pesetas diarias (primera catego
ría). El jornal lo cobrará los días que 
preste servo'ció, y tendrá derecho a 
ocupar las vacantes que ocurran de 
Guarda efectivo. No exceder de cua
renta años de edad; no ser propieta
rio rural en el término ni colindante, 
ni ser colono ni ganadero.

510. Vigilante nocturna, con 365 
pesetas anuales y retribución volun
taria de los vecinos (primera catego
ría). No exceder de cuarenta años é& 
edad y entender el dialecto catalán. 
Ayuntamiento de San Cugat del Vallés*

511. Alguacil, pregonero, director 
del mercado y recaudador de arbi
trios, oon 3.365 pesetas anuales (se
gunda categoría;. Prestará 1.000 pe* 
setas de fianza.

Ayuntamiento de San Juan DcspL
512. Peón urban® para limpieza* 

conservación y  arregle de calles y ca
minos, con 2.601 pesetas anuales (pri
mera categoría).
Ayuntamiento de Santa Margarita y  

Monjos.
513. Alguacil, con 250 pesetas 

anuales (primera categm a).
Ayuntamiento de Tarrasa.

514. Dos Vigilantes de tercera de 
la Ronda de arbitrios, a siete pese
tas diarias cada uno (primera cate« 
goría).
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515. Mozo de l impieza del mata
dero público, con 7,5.0 pesetas diarias, 
(•primera, ca tegor ía ) .

516. Mozo de l impieza del Labo
rator io  de Higiene, con 7,50 pesetas 
diarias (prim era categoría ).

.517. Alguacil segundo, con 10 pe
setas diarias (segunda categoría).

518. V ig i lante  nocturno, con 6,50 
pesetas diarias (primera categoría).

A y unt am ien to de Manresa.

519. Dos Guardias municipales, a 
seis pesetas diarias cada uno {segun
da categoría).

A yu n ta m ien to  de Sabadell.

520. Seis Peones de la brigada p e r 
manente de obras, a ocho pesetas d ia 
rias cada uno (primera categoría). No 
exceder de treinta y  cinco años de 
edad y entender el d-ialecto catalán.

52D Seis. Guardias urbanos, a ocho 
pesetas diarias cada uno (segunda ca
tegoría ). No exceder de treinta y c in
co años de edad, saber escribir y leer 
el idioma oficial español y entender 
'el dialecto catalán.

522. Tres Agentes de policía, a 
9,60 pesetas diarias cada uno (segun
da categoría). No exceder de treinta 
y cinco años de edad, saber escribir 
y leer el idioma oficial español y en
tender el dialecto catalán.

523. Guardia rural, con ocho pe
setas diarias (primera categoría). No 
exceder de treinta y cinco años de 
edad, saber escribir y leer el idioma 
oficial español y entender el dialecto 
catalán.

PROVINCIA DE BURGOS

D ipu ta c ión  P ro v in c ia l de Burgos.

524. Siete P eon es  cam ineros ,  a 
cuatro pesetas diarias cada uno 
( p r im e ra  c a t e g o r ía ) .

A yu n ta m ien to  de Burgos.
525. C e lador  de P o l ic ía  urbana, 

con seis pese tas  d ia r ias  (segunda  
c a t e g o r ía ) .  No  exceder  de t re in ta  y 
c inco  años de edad y  aptitud f ís ica

fd desem peñ o  del cargo .
A yu n ta m ien to  de Adrada de liaza.
526. Guarda  de cam po, con 2,50 

p esetas  d ia r ias  (p r im e ra  c a t e g o 
r í a ) .  D is f ru ta rá  de la te r ce ra  p a r 
te de las m u ltas  que im pon ga .

A yuntam ien  to de Aran da de D uero

527. J e fe  del Cuerpo de P o l i c ía  
é e  Segur idad  m un ic ipa l ,  con 3.000 
p ese tas  anuales ( t e r c e ra  c a t e g o r í a ) .

A yu n ta m ien to  de B el orad o.
528. D os  V ig i lan tes  noc turnos ,  

a 730 pese tas  anuales  cada uno 
(p r im e r a  c a t e g a r í a í .

529. Guarda  de cam po, con 
912,50 pese tas  anuales  (p r im e ra  
c a t e g o r í a ) .

530. Sepu ltu rero ,  con: 250 p e s e 
tas (p r im e ra  c a t e g o r ía ) .

A y u n lam ien to  de C a s tr illo -M a ta ju d íos .
531. Guarda  m un ic ipa l  ju rado ,  

con 1.000 pesetas  anuales  y  15 por  
100 de denuncias, Médico, f a r m a 
cia  y exento  de im pu estos  m u n ic i 
pa les  (p r im e ra  c a t e g o r ía ) .

A yu n ta m ien to  de Fuentenebro.
532. Guarda  m un ic ipa l ,  con  750 

pese ta s  anuales (p r im e ra  c a t e g o 
ría).

Ay u n ta m ie n to  de L e rm a .

533. D os  D epen d ien tes  de A r b i 
tr ios , a 1.095 pese ta s  anuales cada 
no (p r im e ra  c a t e g o r ía ) .

534. A u x i l ia r  de Sepu lturero , 
con 730 pese tas  anuales  (p r im e ra  
c a t e g o r í a ) .

A yu n ta m ien to  de la H orra .

535. G uarda  de cam po, con 912 
pese ta s  anuales (p r im e ra  c a te g o 
r ía ) .  No  p o se e r p r op i e d ad ru ra l  en 

el término municipal.

Juzgado m u n ic ip a l de To rto les  de 
Esgueva.

536. A lg u a c i l  s in sueldo. D e re 
chos de a ran ce l  ( s egu n d a  c a te g o 
r í a ) .  A c o m p a ñ a r  c e rt i f icado  de an
teceden tes  pena les .

A yu n ta m ien to  de Valle de Mena {V i
llas ana).

537. Guarda  de P o l ic ía  rural, 
con 1.500 pesetas  (p r im e ra  ca te 
g o r í a ) .

A yu n ta n miento de M ira b ech e.

538. Guarda  m un ic ipa l  de ca-m-
0 de la v i l la  y del a g reg ad o  de
1 lañes, con 750 pesetas anuales  

(p r im e ra  c a t e g o r ía ) .

PROVINCIA DS GÁGERES

A yu n ta m ien to  de Cáceres.

539. Guarde de caminos y  rondas, 
con 1.500 pesetas anuales (prim era 
categoría).

A yu n ta m ien to  de A lcántara.
540. Jefe de Vigilantes, con 1.400 

pesetas anuales (segunda categoría). 
A yu n ta m ien to  de, B c lv is  de ' ftfonray.

54!. Guarda jurado dei término, 
con 1.000 p'^fdas (pr im era  categoría). 
Hará el servic io  de A lguacil y  alter
nará s u s  trabajos con los de peón ca
minero en ¡a fo rm a que acuerne el 
Ayuntamiento.

542. Sepulturero y  . Pregonero, con 
i 00 pesetas anuales (primera catego
r ía ).

A yu n ta m ien to  de Codillo.
543. A IsruaciI-Portero, que desem

peñará además i 0.3 cargos de Voz pú
blica, Enterrador y  Cartero m unic i
pal, con 54! 25 pesetas anuales, más 
el importe de las cartas, a lazón de 
0,0*5 peseta* ñor cada una.

A yu n ta m ien to  de Dele itosa .

544. Auxihiar de Secretaría, con 
i . 500 pesetas anuales (segunda cate
goría ).

545. Alguacil,  con 365 pesetas 
anuales (p r im era  categoría).

A yu n ta m ien to  de Escur i al.
546. Guarda municipal, con 950 

pesetas anuales (p r im era  categoría).

A yu n ta m ien to  de G arrovü las .

547. Dos Recaudadores de arbi
trios, a 730 pesetas anuales cada uno 
(p r im era  categoría).

54§. Encargado de La limpieza pú
blica, con f.277 pesetas anua íes (p r i 
mera categoría). Poseer carro y caba
l lería  para practicar el servicio.

549. Portero del edificio Escuela, 
con 90 pesetas anuales y  casa-habita
ción (p r im era  categaríaj.

A y u n ta m ien to  de H oyos .

550. Guarda rurai, con 730 pesetas 
anuales (pr im era categoría).

551. Voz pública, con 100 pesetas 
anua1 es ' 'primera categoría).

552. Sepulturero, con 80 pesetas 
anuales (primera categoría).

A yu n ta m ien to  de Mata de Alcántara,.

553. Guarda municipal, con 730 
pesetas anuales (prim era categoría).

A yu n ta m ien to  de N ava lm ora l de la 
Mata.

554. Peón caminero, con 1 360 pe
setas anuaies (primera categoría). P o 
seer el oficio de albañil.

A yu n ta m ien to  de Peraleda de la Mata.

555. Oficia: segundo de Secretaría, 
con 1.095 pesetas anuales (segunda 
categor ía ).

556. Admiaci!, con 1.095 pesetas 
anuales (primera categoría).

557. Sereno., con 1.095 pesetas 
anuales (prim era categoría).

558. Guarda de ia dehesa boyal 
nueva, con 1 085 pesetas anuales (p r i
mera categoría).

559. F.ntorrador, con 250 pesetas 
anuales (primera categoría).  

A yu n ta m ien to  de S ie rra  de Fuentes.

560. Sepulturero y  Celador de Po« 
Hela, con 730 pesetas, an im es (prD 
mera categoría).

A yu n ta m ien to  de Torre jon c iM o.

56!. Guarda municipal, con pese
tas anuales i A 86.25 (segunda calego* 
ría).

A yu n ta m ien to  de Z o r ita .

562. Cabo de Serenos, con 1.460 
pesetas anuales (segunda categoría).

563. Sereno, con i .277,50 pesetas 
anuales (p r im era  categoría).

A yu n ta m ien to  de A rro y o  del Puerco*

564. Inspector de Policía, con 1.500 
pese! as a nu al es (tercera o alego rí a ) .

565. Guarda de aguas, con 191.25 
•pesetas anuales (pr im era categoría), 
devengadas en los meses de Mayo a 
Septiembre, arabos inclusive.

566. Agente V ig i lante  de arbitrios, 
con 1.100 pesetas anuales (pr im era 
categoría).

567. Alguacil, con 912.50 pesetas 
anuales (pr im era  categoría).

PROVINCIA DE CÁDIZ

D ip u ta c ión  P ro v in c ia l de Cádiz.

568. Ayudante de portería  del Ma* 
nicomio, con 630 pesetas anuales y  ra~ 
eién (p r im era  categoría).

569. Idem  de cocina del Hospital 
Mora, con 540 pesetas anuales (p r i 
mera categoría).

570. Mozo de aseo y  v ig ilancia  del 
Manicomio, con 630 pesetas anuales 
(pr im era  categoría).

A y u n ta m ien to  de Cádiz.

571. Maquinista de la máquina de 
vapor, con seis pesetas diarias (p r i
mera categoría). No exceder de cuad
ren ta años y  acreditar por certificada 
© títu lo profesional aptitud del mane
jo  de máquinas de vapor.

572. Bombero, con cinco pesetas 
diarias (pr im era categoría). No exce
der d8 cuarenta años de edad, acom
pañar certificado de tener la talla m í
nima de 1.6 5 Q metros y  poseer oficia
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 de construcción acred itado  p o r ce rti
 ficado.

A yun tam ien to  de Alcalá de los Gazules.
573. Conserje del cem enterio , ccfi 

’l .100 pesetas anuales (p rim era  cate
goría). Sabrá red ac ta r o extender un 
p a ite .

A yuntam ien to  de Castellar de la 
F rontera .

574. A lguacil del Juzgado m unici
pal, con ei derecho de Arancel y 700 
pesetas anuales como sueldo fac ilita 
do ¡por el A yuntam iento (segunda ca
tegoría). A com pañar certificado de an 
tecedentes penales.
A yuntam ien to  de Chiclana de la F ron

tera .
575. G uard ia m unicipal, con 1.460 

pesetas anuales (segunda categoría).
A yuntam ien to  de La Línea de la Con

cepción.
576. Jard inero , con cinco pesetas 

d ia rias (p rim era  categoría). A cred itar 
poseer conocim ientos de flo ricu ltu ra  y 
ja rd in e ría .

577. Agente de Policía urbana, con 
einco pesetas d ia rias  (segunda ca te
goría).

A yuntam ien to  de Prado del B ey
578. E n te rrad o r encargado del ce

m enterio , con 900 pesetas anuales 
fp rim era categoría.). A cred itar poseer 
■conocimientos de a lbañ ilería .

A yuntam ien to  de Sara Fernando.
579. Dos G uardias m unicipales, a 

cinco pesetas d ia rias (segunda ca te
goría).

580. T res V igilantes de Consumos, 
a cinco pesetas d iarias (p rim era cate
goría).
A yuntam ien to  de Sanlúcar de B arra-  

m eda .
581. Voz pública, con i .550 pesetas 

anuales (prim era categoría). No exce
der de cuaren ta  años de edad.

582. G uardia m unicipal, con 1.910 
pesetas anuales (segunda categoría). 
No exceder de cuaren ta  años de edad, 
ta lla  m ín im a de 1,660 m etros y cos
tearse el un iform e y arm am ento.

5-83. G uardia de Policía u rbana  y 
Consumos, con 1.940 pesetas anuales 
(segunda categoría). No exceder de 
cuaren ta  años de edad, ta lla  m ín im a 
de 1,660 m etros, ap titu d  física y sien 
do efe cuenta dej designado el u n ifo r
me y armauM-nto.

A yuntam ien to  de Tarifa.
584. Agente de V igilancia p a ra  la 

exacción de a rb itrio s  en la zona fiscal, 
con 3.50 pesetas d iarias de jo rna l 
(pidasera categoría).

PROVINCIA im  CANARIAS 
Cuando Insular de Las Palmas.

585 , Dos Inspectores de alim entos, 
a 2.500 pesetas anuales cada uno (se
gunda categoría).
Cabildo Im u la r  de Santa Cruz de Te

nerife .
r'5(>. Des E nferm eros segundos del 

> « i Ir i de N uestra Señora de los Do-
1 <f de la Laguna, a 66 pesetas m en- 
- .< y beneficio ele ración (p rim era  

D  g '  f e ) .
5 E nferm ero  prim ero del íío s- 

í  6 • Nuestra He ñora de los Dolo

res, de la  Laguna, co n ,91 pesetas m en
suales y beneficio de ración  (p rim era  
categoría).
A yun tam ien to  de Santa Cruz de T e

nerife .
5'88. S iete G uardias m unicipales, a

5,50 pesetas d iarias (segunda ca te
goría).

589. V igilante del R esguardo úq 
Consumos, con 4,50 pesetas d ia rias  
(p rim era  categoría).

590. Cabo m ecánico p a ra  servicio 
de incendios, con 3.000 pesetas an u a
les (segunda categoría). A cred itar po 
seer el ca rn e t de conductor de au to 
m óviles y  poseer conocim ientos p rác 
ticos de reañejo, arreglo y  conserva
ción de m otores. T ener ta lla  m ín im a 
de 1,600 m etros y no exceder de tre in 
ta  y  seis años de edad.

591. C uatro Bomberos, a 2.000 p e
setas anuales (p rim era  categoría). No 
exceder de tre in ta  y seis años de edad, 
ten er la  ta lla  m ín im a $e 1,600 m e
tros, ac red ita r poseer un  oficio de 
construcción y ap titu d  física.

592. Acomodador riel tea tro  Gu i roe
rá, con dos pesetas d ia ria s  de jo rnal, 
que cobrará cuando haya función (p ri
m era categoría).
A yun tam ien to  de A rrecife  de L an 

zar o te.
593. Dos G uardias m unicipales, á 

1.320 pesetas anuales cada uno (se
gunda categoría).

A yuntam ien to  de Á rucas.
594. C u a tro  G u ard ia s  m u n ic ip a 

les de se g u n d a  c lase , a 5,50 p e s e 
ta s  d ia r ia s  (se g u n d a  c a te g o r ía ) .  
No exceder de c u a re n ta  y cinco 
añ o s  de edad  y te n e r  u n a  ta l la  m í
n im a  de 1,600 m e tro s .

A yun tam ien to  de Candelano.
595. D os G u a rd a s  ju ra d o s , a  

cinco p e s e ta s  d ia r ia s  .cada uno
(p r im e ra  c a te g o r ía ) .

596. G u a rd ia  m u n ic ip a l, co n  cin  
co p e s e ta s  d ia r ia s  (se g u n d a  c a te 
g o r ía )  .

597. R eeau tfador, con 1.800 p e 
s e ta s  a n u a le s  (se g u n d a  c a te g o r ía ) .

598. O ficial de S e c re ta r ía , con
1.800 p e s e ta s  a n u a le s  (se g u n d a
c a te g o r ía ) .

A yun tam ien to  de La Laguna.
599. Cabo de la  G u ard ia  m u n i

c ipal, c o n  5,25 g e s e ta s  d ia r ia s  ( se 
g u n d a  c a te g o r ía ) .

600. S iete G uardias m unicipales, 
a cinco p e s e ta s  d ia r ia s  cada uno 
( se g u n d a  c a te g o r ía ) .

601. Ja rd inero , con cinco pesetas 
d ia rias  (p rim era  categoría). A cred itar 
p o se e r  co n o c im ien to s  del oficio.

602. Jard inero , con cua tro  pesetas 
d ia r ia s  (p r im e ra  c a te g o r ía ) . A cre
d i ta r  p o se e r  co n o im ie n to s  del ofi-

I edo.
A yun tam ien to  de Puerto de la Cruz.

603. D os G u a rd ia s  m u n ic ip a le s , 
a 2.000 p e s e ta s  a n u a le s  cada uno  
(se g u n d a  c a te g o r ía ) .

604. E n c a rg a d o  aseo  y lim p ieza  
del p e sc a n te  m u n ic ip a l, con 120 
p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e ra  c a te g o 
r í a ) .  P o se e r  co n o c im ien to s  de m e 
cán ica .

605. Encargado de lim pieza de 
loa ú tile s  c o n tra  in cen d io s , con 180

pesetas anuales (p rim era  categoría). 
P o se e r  co n o c im ien to s  de mecánica.» 

A yuntam ien to  de Santa Brígida.
606. G u a rd ia  m u n ic ip a l, c o ií

2.375 p e s e ta s  a n u a le s  (se g u n d a  ca 
te g o r ía ) .

A yun tam ien to  de Sauzal.
607. G u ard ia  m u n ic ip a l, ’c o ii

1.200 p e s e ta s  a n u a le s  (se g u n d a  c a H 
te g o r í a ) .

608. G u ard a  de m o n te , c o a
1.200 p e s e ta s  a n u a l oís (p r im e ra  c a 
te g o ría )  .

PROVINCIA DE CASTELLÓN DE LA PLANA

D iputación Provincial de Castellón.
609. Cajista, de p rim e ra  de la  

Im p ren ta  Provincial, con 3.000 p er 
s e ta s  a n u a le s  (seg u n d a  categoría)"* 
A co m p añ ar ce rtif icad o  de p o se e r  el 
oficio de tipógrafo.

610. C ajista, de segunda de la Im 
p ren ta  Provincial, con 2.500 pese
ta s  a n u a le s  (p r im e ra  ca tego ría ) '*  

Acom pañar certificado de poseer áj 
oficio de tip ó g ra fo .

611. P o r te ro  n o c tu rn o  del Hos-* 
p ita l P rovincial, con 1,500 pesetaá 
an u a le s  (p rim e ra  c a te g o r ía ) .

A yun tam ien to  de Castellón.
612. C hófer de la  ca m io n e ta  de 

lim pieza, con 2.300 p e s e ta s  a n u a «  
les (se g u n d a  c a te g o r ía ) .  A cred itar, 
p o se e r  el c a rn e t  de ch ó fe r.

613. P o r te ro  del M atadero , co $  
1.500 p e s e ta s  a n u a le s  ( se g u n d a  ca 
te g o r ía ) .  :

A yun tam ien to  de Aleara. \
614. V ig ila n te  n o c tu rn o , coií 

1.100 p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e ra  ca-4 
te g o r ía ) .  " i

A yun tam ien to  de B ech i.
615. Alguacil-Pregonero-, con 1.000 

pesetas anuales (segunda categoría)*
A yun tam ien to  de Eslida.

616. S ereno  púb lico , con  
p e s e ta s  a n u a le s  y  re c a u d a c ió n  vq§  
Ju n ta ría  e n tre  v ec in o s (p r im e ra  c a s  
te g o r ía ) .  s

A yun tam ien to  d* Mor ella.
617. S epu ltu rero , con 1.460 p in  

se ta s  a n u a le s  (p r im e ra  c a te g o ría )*
A yuntam ien to  de SaUadella .

618. E n c a rg a d o  del re lo j públi-s 
co, con 45 p e s e ta s  a n u a le s  (prim ^-; 
r a  c a te g o r ía ) .  P o se e r  conoc im ieife  
to s  de re lo je r ía .

619. S ereno  y s e p u ltu re ro , cpQ
182.50 p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e ra  
c a te g o r ía ) .  S erv icio  b ise m a n a l.

620. G u ard a  m u n ic ip a l, c ó 
1.095 p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e ra  cófe 
te g o r ía ) .  j

A yuntam ien to  de El Toro. ;
621. A lguacil, con  460 p ese ta s ' 

anuales (p rim era  categoría).
622. V ig ilan te  n o c tu rn o , c o á

136.50 p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e ra  
c a te g o r ía ) .

623. G u ard a  de cam po, coií
912.50 p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e ra  
c a te g o r ía ) .

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
D iputación Provincial de Ciudad Real.

624. Mecánico de la Sección de 
Vías y Obras, con 3.000 pesólas anua-
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les (tere-era categoría). Acompañar certificado de poseer el oficio de mecánico y conocer el manejo de apiso- padoras.625. Inspector celador del Hospicio, con 1.826 pesetas anuales (segunda categoría). Acreditar poseer el título de Maestro Nacional.
A%juntamiento de Ciudad Real,

626. Aprendiz de zapatero en los talleres del Hospicio Provincial, con2,50 pesetas diarias (primera categoría).627. Dos Auxiliares de cajistas en la imprenta del Hospicio,, a 912,50 pesetas anuales cada uno (segunda categoría), Acompañar certificado de poseer conocimientos del oficio.
Ayuntamiento de Almadenejos.

628. Oficial de Secretaría, con 600 pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Ballesteros de Calatrava,

629. Alguacil, con 730 pesetas anuales (primera categoría).
Juzgado municipal de Castellar de Santiago.

630. Alguacil sin sueldo. Derechos de Arancel (segunda categoría). Acompañar certificado de antecedentes penales.
Ayuntamiento de Daimiel.

631. Conserje del cementerio, con cuatro pesetas diarias y easa-habita- c i ó n (según d a c at e go ría ).
632. Tres Guardas rurales montados, a 1.600 pesetas anuales cada uno (primera categoría). Incluido en ello el pienso para el caballo propio del Guarda.633. Dos Guardas rurales de a pie, a 1.100 pesetas anuales cada uno (primera categoría).

Ayuntamiento de La Solana.
634. Sereno, con 2,25 pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Manzanares.
635. Jefe de Guardias municipales, con 1.750 pesetas anuales (tercera categoría).636. Tres Guardias municipales, a 1.460 pesetas cada uno (segunda categoría).637. Cuatro Agentes de arbitrios, a 1.368 pesetas anuales cada uno (primera categoría).638. Conserje del Matadero, con 1.368 pesetas anuales (segunda categoría). Obligación de vivir gratu itamente en el Matadero y poseer una caballería.
Juzgado municipal de Mes tanza.
639. Alguacil, con derechos de arancel y 250 pesetas anuales de gratificación eventual por el Ayuntamiento (segunda categoría). Acompañar certificado de antecedentes penales.
Juzgado municipal de Hembrilla.
640. Alguacil, sin sueldo. Derechos 

de arancel (segunda categoría). Acom
pañar  certificado de anteceden fes penales.

Ay untamiento de Puertollano.
4!. Guarda de paseos y jardines,

con 1.277,50 pesetas anuales (primérS categoría).642. Alguacil municipal, con 1.466 pesetas anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.
643. Perito municipal de obras, con 1.125 pesetas anuales (segunda categoría).644. Empedrador, con 3,50 pesetas diarias (primera categoría).645. Guardia municipal, con cüá- tro pesetas diarias (segunda categoría) . Ayuntamiento de Cabra.
646. Ordenanza del Ayuntamiento, con 1.277,50 pesetas anuales (primera categoría).
647. Dos Guardias municipales, &1.277,50 pesetas anuales cada uno (segunda categoría).
648. Peón agrícola del paseo, con 1.095 pesetas anuales (primera categoría)..

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque.
649. Agente ejecutivo, con los emo lumentos de la vigente instrucción de apremio (tercera categoría).650. Representante d e 1 Ayuntamiento en Córdoba, con 600 pesetas anuales (tercera categoría). Prestará 5.000 pesetas de fianza.

Ayuntamiento de Montóla.
651. Guardia municipal, con 4,50 pesetas diarias (segunda categoría). 

Ayuntamiento de Yillanueva del Rey.
652.  ̂ Oficial primero de Secretaría, con 2.500 pesetas anuales (segunda categoría).
653. Obrero empleado en reparación de caminos, con 1.368,75 pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Diputación provincial de La Coruña.

654. Mozo de aseo y limpieza del Hospital Provincial de Santiago, con 1.500 pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de La Coruña.

655. Operario de número de la cuadrilla municipal de limpieza, con 6,25 pasietas diarias (primera categoría).
656. Aprendiz herrero, con 3,25, pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de El Ferrol, _
657. Ocho Guardiar municipales a 2.100 pesetas anuales cada imo (segunda categoría). Acreditar tener una talla mínima de 1,650 meíros y ae exceder de la edad de treinta y cinco años.
658. Dos Interventores de arb itrios a 6,75 peseta® diarias cada uno (segunda categoría). Nq. exceder de cuarenta y cinco años.659. Cinco Vigilantes de arbitrios a 5,06 pesetas diaria® cada uno (primera categoría). No exceder de cuarenta y cinco años.660.. Cinco Peones ele riegos e incendios a 6,00 pesetas diarias cada uno (primera categoría). Los propuestos residirán en ©1 casco de ía población, poseerán aptitud física y acre

ditarán poseer un oficio adecuado a$ servicio. 1661. Cinco Peones de riegos e iri* ©endios a 5,00 pesetas diarias cadaj uno (primera categoría). Los propuesi* tos residirán en el casco de la poblad ciórn, poseerán aptitud física y aere* ditarán poseer un oficio adecuado a | servicio. \662. Relojero' municipal con 283,25; pesetas anuales (primera categoría)^ Poseer conocimientos! de relojería.663. Ordenanza, con 5,00 peseta! diarias (primera categoría). Acredita!* poseer una talla mínima de 1,750 me* tro-s.
Ayuntamiento de Oroso.

664. Portero, con 600 pesetas anua* Ies (prim era categoría).
Ayuntamiento de Puentes de CUircíĉ  Rodríguez.

665. Portero, encargado de la Ins* peeción, Vigilancia y recaudador dej Matadero, con 1.000 pesetas anual©! y 500 de gratificación (segunda cate* goría). Prestará 1.000 pesetas d|¡ fianza.
PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Belmontejo.
666. Guarda municipal, con 50$ pesetas anuales (primera categoría).667. Alguacil, con 125  ̂ peseta! anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Canalejas del Arroyó^
668. Recaudador de arbitrios, coü 100 pesetas anuales (primera caiego* rí'a). Prestará 2.500 pesetas de fianza*

Ayuntamiento de Vega del Codorno.
669. Recaudador de fondos y exac* ciones munieiuales, con ei 3 por 10® de premio por período voluntario (se* gunda categoría).670. Alguacil del Ayuntamiento con 200 pesetas anuales (primera caJ tegoría). , .4
671. Guarda municipal de campo¿ con 150 pesetas anuales (primera ca* , tegoría). •

PROVINCIA DE GERONA
Ayuntamiento de Amer. 

672. Dos Guardas rurales, a L30$ pesetas anuales cada uno (primera cá¥ tegoría).
Ayuntamiento de Begudá.

673. Alguacil, encargado del Mata*; dero y Recaudador de arbitrios sobref carnes del pueblo de San Juan L a | Fonts con cinco pesetas diarias (se* gunda categoría). Prestará 1.000 pe* s«4&s de fianza.
Ayuntamiento de Ripoll.

674. Vigilante del Negociado d$ Arbitrios, con 1.590 pesetas anuales derechos a quinquenios (segunda ca* tegoría).
Ayuntamiento de Rosas.

675. Recaudador de arbitrios, coij 800 pesetas anuales (primera cate*' goría). ’ f676. Encargado del motor del Mr* tadero, con 580 pesetas anuales (¡pri*- mera categoría). Poseer conocimiento! de motores.
PROVINCIA DE GRANADA

Diputación provincial de Granada, ,í
677. Dos E nferm eros, a l.SOdg
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p ese ta s  anua les  cada uno y  ra c ió n  
(p r im e ra  c a t e g o r í a ) .

Ayuntamiento  de Granada .
678. Siete G u ard ia s  m un ic ipa les ,  

& 1.460 p esó las  a n u a le s  cada uno 
(se g u n d a  c a te g o r ía ) .

679. D os G u a rd a s  de ja rd ines ,  a 
1.250 pese ta s  anua le s  cada  uno (p r i 
m e ra  c a te g o r ía ) .

680. Dos conduc to res  de cadáve
res, a 2.190 p ese ta s  a n u a le s  cada 
xno (p r im era  ca te g o r ía ) .

681. Tres Guardas acequieros, a 
1.095 p ese ta s  anua les  cada uno  (p ri
m e ra  c a te g o r ía ) .

682. Inspector de abastos, con 
1.50b p ese ta s  a n u a le s  (seg u n d a  ca
te g o r í a ) .  . .

683. Dos In sp e c to re s  de l im p ie
zas, a 1,500 -pesetas  ̂anuales cada 
uno  (seg u n d a  c a te g o r ía ) .

Ayuntam iento  de Alcázar y Bargís.
884. G uarda  de cam po, con 730 

p é s e la s  anua les  (p r im e ra  ca te g o ría ) .
685. A lguacil ,  con 100 p e s e ta s  

anuales  (p r im e ra  c a te g o r ía ) .
Ayuntam iento  de Lentegí.

686. A lg u ac i l-P o r te ro ,  con p e s e 
ta s  273,75 anua le s  (p r im e ra  c a te g o 
r ía )  . „ .

Ayuntamiento  de Lo'ja.
687. Sepulturero, con 1.095 pese

tas anuales (prim era categoría).
688. G uard ia  municipal del anejo 

de Negra, con 1.250 pesetas anuales 
(segunda categoría).

689. Encargado del reloj publico, 
con 155 pesetas anuales (prim era ca
tegoría). Poseer conocimientos de r e 
lojería.

Ayun tam ien to  de Matrería.
690. Guarda de campo a pie, con 

638,75 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

Ayuntam iento  de M odín.
691. Conductor de correspondencia 

s  los anejos Tozar y Limoneis, con
372,50 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

Ayuntamiento  de Santafé.
692.. Alguacil-Portero, con 912,50 

pesetas anuales (prim era categoría).
A yuntamiento  de Zaf arraya.

693. Sepulturero, con 730 pesetas 
anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE GUADAUAJARA

Ayuntam iento  de Albores„
694. A uxiiar de Secretaría, con 300 

pesetas anuales (segunda categoría).
695. Alguacil, con 250 pesetas 

anuales (pilmprn categoría).
Apuntamiento  de Drieves .

696. Alguacil municipal, con cien 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntam iento  de M orille jo.
697. Guarda de campo a pie, con 

500 pesetas anuales (prim era catego
r í a ) /

Ayuntamiento  de Taraceña.
698. Guarda de a pie, con 1.095 

pesetas anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

A yuntam iento  de R em an í .
€9i.  Guardia municipal, Cdjteerje

de las Garas Consistoriales y  Recau
dador de servicios municipales, con 
2.190 poseías anuales y casa -hab ita 
ción (segunda categoría). No exceder 
de cuaren ta  años de edad y poseer el 
dialecto vasco.

Ayuntamiento de Mondragón.
700. Suplente de -serenos y Ayu

dante de barrenderos, con 1 725 p e
setas anuales (prim era categoría).

PROVINCIA BE HU ELVA

Audiencia provincial de TLuelva.
701. Alguacil, con 1.750 pesetas 

anuales y derechos ele Arancel (secun
da categoría). Acompañar certificado 
de antecedentes penales.

A yuntam iento  de Roñares.
70¡2. Conserjie del Matadero, rion 

366 pesetas anuales (prim era catego
ría). No ove odor de tre in ta  y cinco 
años de edad, tener  la talla m ínim a 
de 1,600 me tros y obligación de hacer 
la limpieza y baldeo del local.
A yuntamiento  de Cumbres de San  

Bartolomé,
703. Auxiliar  de Secretaría, con 

800 pesetas anuale¡s (segunda catego
ría).

7 0 4 . Alguacil-Portero, con 1.000 
pesetas anuales (prim era categoría).
Ayun tam ien to  de Minas de Ríotinfo.

705. Pesador de carnes, con 3.00 
pesetas diarias (segunda categoría). 
P res ta rá  500 pesetas de fianza,

706 Guardia municipal diurno, 
con 5.25 pesetas d iarias  (segunda ca
tegoría).
Ayuntam iento  de Y id  amueva de las 

Cruces .
707. Alguacil, con 456 pesetas 

anuales (prim era categoría).
PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntam iento  de Alcampel.
708. Alguacil. Voz pública y en

cargado de la limpieza del Matadero, 
con 780 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).
Juzgadw de primera instancia e ins

trucción de Rarhantro.
709. Alguacil, con 1.900 pesetas 

anuales y derechos de Arancel (se
gunda categoría). Acompañar certifi
cado de antecedentes penales.

Ayuntam iento  de Bcnabarre.
710. Alguacil, con 1.000 pesetas

anuales (segunda categoría).
Ayuntam iento  cíe Binaced.

711. Guarda jurado, con 730 pese
tas anuales (prim era  categoría).

Ayuntamiento  de H uerto ,
712. Guarda rural,  con 730 pese

tas anuales (prim era categoría).
713. Alguacil, con 365 pesetas

anuales (prim era categoría). 
Apuntamiento  de Peralta de Alcofea.

714. Alguacil, con 700 pesetas
anuales (prim era  categoría).

715. Guarda municipal ju rado  de 
monte, con 800 pesetas anuales (p ri
m era  categoría).

Juzgado municipal de Tolva.
716 Alguacil, sin sueldo. Derechas

de Arancel (segunda categoría). Acom
pañ a r  certificado de antecedentes pe
nales

PROVINCIA DE JAÉN

Diputación provincial de Jaén„
717. Auxiliar  de botica del Hospi

tal Provincial,  con 2.000 pese las 
anuales (segunda categoría).

718. Maestro del ta ller  de carp in
tería, con 2.000 poseía;? anuales (se
gunda categoría). Acompañar certifi
cado de ser  maestro  carpintero.

Ayun tam ien to  de Jaén.
719. Celador municipal de segun

da clase, > n n  1.750 pesetas anuales 
(segi 1 n. d a c a lego ría).

A yuntam iento  de Alcalá la Real.
720. Conserje del cementerio, con

257,50 pesetas^ anuales- (primera ca
tegoría). Podrá ser nombrado cam pa
nero.

721. Sepulturero, con 600 pesetas 
anu a Ies (p r i m era c a t e g o ría).

A yuntam iento  de Bailón.
722. Dos Guardias municipales, a 

\ .250 pesetas anuales (segunda cate
goría). No exceder de cuarenta  años 
de edad.

Ayuntam iento  de Cabra de Sanio  
Cristo.

723. Inspector de Vigilancia, con 
9 3 2.50 pesetas anuales (tercera ca te
goría).

A. yu  n i am i c n i o d e L in a r e s .
724. Guarda de fuentes, con^ 3,00 

pesetas diarias (prim era  categoría).
325. Cinco Vigilantes sanitarios de 

segunda, a 1.186,25 pesetas anuales 
cada uno (prim era categoría).

726. Guarda de paseos, con 1.287,50 
péselas anuales (prim era  categoría).

727. Guarda rural, con 1.368,75 pe
setas  anuales (prim era categoría).

728. Vigilante sanitario  de p r im e
ra, con 1.287,50 pesetas anuales (pri
m era categoría).

729. G uardia  municipal, con p e 
setas 1.642,50 anuales (.segunda cate
goría).

730. Mozo P arque desinfección, 
con 1.460 pesetas anuales (prim era  
categoría).

731. Recaudador de calles, con pe-  
s i 'a s  1*325 anuale* (segunda catego-* 
ría).

Ayuntam ien to  de Porcuna.
732. Guardia municipal a pie, con 

1.350 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntam iento  de Yilches.
733. Guarda de campo, con 1.277,50 

pesetas anuales (prim era  categoría).
734. G uardia municipal, con pe-se-t 

tas 1.450 anuales (segunda categoría).
Ayuntam iento  de YiUacarrülo.

735. Guarda mayor, con 1.500 pe-i 
setas anuales (segunda categoría).

736. Guarda m unicipal de campo, 
con 1.080 pesetas anuales (prim era  
categoría).

737. Guardia municipal, con 1.080 
pesetas anuales (segunda categoría).

738. Sereno, con 1.800 pesetas! 
anuales (prim era categoría).

739. Barrendero, con 500 pesetas 
anuales (prim era categoría).
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Ayuntamiento de los Villares.
740. Guarda de campo, con 1.095 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntam iento de Andújar.

741. Subjefe de Policía, con 2.500 
pesetas anuales (tercera categoría).

PROVINCIA DE LEÓN

Ayuntam iento de León.
742. Dos Guardas de campo, a 5.00 

pesetas diarias cada uno (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Astorga.
743. Portero del Ayuntamiento, con 

4.396 pesetas anuales y 139,60 como 
gratificación (segunda categoría!.

744. Guarda de paseos y arbolados, 
con 1.499 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

745. Cabo de serenos, con 1.400 pe
setas anuales y 149,60 como gratifica
ción (segunda categoría).

746. Tres Serenos, a 1.396 pesetas 
anuales y 139.60 como gratificación 
(primera categoría).

747. Dos obreros municipales, a
1.500 pesetas anuales y 150 corno gra
tificación (primera categoría).

Ayuntam iento de Prior o.
748. Alguacil-Portero, con 100 

pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Valderas.

749. Encargado de la limpieza de la 
vía pública y arreglo de paseos, con 
•912.50 pesetas anuales (primera cate
goría).

750. Guarda de la Dehesa de Tres- 
conejo, con 912.50 pesetas anuales 
(primera categoría).

PROVINCIA DE LERIDA

Ayuntamiento de Agramunt.
751. Sereno, con 1.470 pesetas 

anuales (primera categoría).
752. Basurero, con 800 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Granja de Escarpe.

753. Guarda de campo, con 1.080 
pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación provincial de Logroño.
754. Tres Capataces de peones ca

mineros de Vías y Obras provincia
les, a 5,00 pesetas diarias cada uno 
(segunda categoría). Aptitud física y

i cumplir las condiciones del Reglamen
to de Vías y Obras.

Ayuntam iento de Corporales .
755. Guarda de campo jurado, con 

912,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

Juzgado municipal de Haro.
756. Alguacil, sin sueldo. Derechos 

v de Arancel (segunda categoría). Acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.

Ayuntamiento de Raro.
757. Vigilante de Consumos, con 

4.460 pesetas anuales (primera cate
goría).

Ayuntamiento de Lardero.
758. Guarda de campo, con 5.00 

pesetas diarias (primera categoría).
? Ayuntamiento de Padrejón.

759. Vigilante nocturno, con 638

pesetas anuales (primera categoría). 
Con obligación de cantar las lunas de 
diez de la noche a cinco de la mañana.

760. Guarda municipal de campo, 
con 458 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

761. Sepulturero y encargado del 
cementerio, con 365 pesetas anuales 
(primera categoría).

Ayuntamiento de El Rodal.
762. Alguacil-Voz pública, con 150 

pesetas anuales (primera cateo,gría).
Ayuntam iento de Vülamediana de 

tregua.
763. Sepulturero, con 200 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Villarta-Quintana.

784. Alguacil-Guarda de campo, 
con 730 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

PROVINCIA DE LUGO

Ayuntam iento de Lugo.
785. Encargado limpieza de la sec

ción de recluta, con 600 pesetas anua
les (primera categoría).

766. Capataz obras y reparaciones 
caminos vecinales, con i .500 pesetas 
anuales (segunda categoría).

767. Agente de segunda de Inspec
ción de arbitrios, con 1.200 pesetas 
anuales (¡segunda categoría).

768. Agen l e ejecutivo de segunda 
clase para la inspección y vigilancia 
de exacciones, con 1.200 pesetas anua
les (segunda categoría).

769. Dos Serenos, a 1.650 pesetas 
anuales cada uno (primera categoría).

Ayuntamiento de Castro del Rey.
770. Encargado del depósito mu

nicipal, con 50 pesetas anuales (pri
mera categoría).
Ayuntamiento de Monforte de Lemas.

771. Dos Guardias municipales, a
1.500 pesetas anuales (segunda cate
goría).

Ayuntamiento de Piedra fita.
772. Alguacil-Portero, con 750 pe

setas anuales (primera categoría).
Ayuntam iento de Sabiñao.

773. Portero, con 900 pesetas anua
les (primera categoría).

PROVINCIA DE MADRID

Diputación provincial de Madrid.
774. Seis Peones camineros, a pe

setas 1.460 anuales cada uno (prime
ra categoría). No exceder de cuarenta 
años de edad,

775. Marcador de la Imprenta Pro
vincial, con 7.00 pesetas diarias (se
gunda categoría). Poseer e! oficio.

776. Aprendiz de encuadernador, 
con 2?50 pesetas diarias (primera ca
tegoría). Poseer algunos conocimientos 
del oficio.

777. Aprendiz oniquina de impren
ta. con 2.50 musetas dxarias (primera 
categoría) Poseer algunos conoci
mientos del ofició.

778. O perará  para el lavadero me
cánico del Agilo de San José, con 5,00 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Madrid.
779. Dos Guardias de Policía u r 

bana de Caballería, a 8.50 pesetas dia
rias cada uno (segunda categoría). No 
exceder de la edad de treinta y cinco

años, tener la talla mínima de 1,670 
metros y haber servido en Cuerpo 
montado.

780 Ocho Guardias de Policía u r
bana de Infantería, a 8,00 pesetas dia
rias cada uno (segunda categoría). No 
exceder de la edad de treinta y cinco 
años v tener la talla mínima de 1,670 
metros.

781. Dos Vigilantes de Inspeccio
nes sanitarias, a 7,00 pesetas diarias 
cada uno (primera categoría).

782. Albañil de Parques y Jardi
nes, con 6,75 pesetas diarias (primera 
categoría). No exceder de cuarenta 
años de edad y acompañar certificado 
de poseer el oficio de aíbaful.

783. Dos Guardas de Parques y 
Jardines, a 6.50 pesetas diarias cada 
uno (primera categoría). No exceder 
de cuarenta años de edad y depositar 
100 pesetas de fianza para el uniforme.

784. Siete operarios de Limpieza, 
a 6.50 pesetas diarias cada une (pri
mera categoría). No exceder de l a 0  
edad de cuarenta y cinco años y ap
titud física.

785. Peón del cementerio, con 6.50 
pesetas diarias (primera categoría). 
No exceder cuarenta años de edad.

786. Celador de segunda clase de 
Mercadoi?, con 2 500 pesetas anuales 
(tercera categoría).

787. Cuatro Peones de Vías públi
cas v ensanche, a 6.50 pesetas diarias 
(primera categoría). Ño exceder de 
cu acuita años y aptitud física.

788. Ayudante oficial manguero de 
Parques y Jardines, con 6.50 pesetas 
diarias (primera categoría). No exce
der de cuarenta, años de edad y po
seer el oficio de manguero.

789. Peón de Vías públicas (Inte
rior), con 6,50 pesetas diarias (pri
mera categoría) No exceder de cua
renta año<? de edad v aptitud física.

790. Peón del Servicio de aguas, 
con 6.50 pesetas diarias (primera ca
tegoría). Ño exceder de treinta y cin
co años de edad y aptitud física.

791. Celador de obras (Dirección' 
de Aguas), con 2.730 pesetas anuales 
(segunda categoría). No exceder de 
cuarenta y cinco años de edad y po
seer conocimientos de construcción, 
acreditándolo por certificado.

792. Portamiras (Dirección de Vías 
públicas, con 3,000 p o e ta s  anuales 
(tercera categoría). No exceder de cua
renta y cinco años de edad. Replantear 
una alineación, jalonándola, v conocer 
el manejo de la cadena y cinta mé
trica. de trama o metálica y los pro
cedimientos Dara trazas normales y  
paralelas a una alineación con escua-^ 
dra y cinta, acreditándolo por certi
ficado.

Juzgado municipal de Madrid.
(Distrito des Buenavista.)

793. Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de ^Arancel (segunda categoría). Acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.
Ayuntamiento de Carabanchel Baj o.

794. Sereno, con 3,00 pesetas dia
rias (primera categoría).

Ayuntamiento de Chinchón.
795. Guarda de campo, con 3,00 

pesetas diarias (primera categoría).
796. Sereno, con 2,25 pesetas dia«*
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irlas (primera categoría). No. exceder 
•de cuarenta años de edad.

Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra.

797. Dcks Serenos municipales, a 
g,50 pesetas diarias cada uno como 
jornal (primera categoría). Este desti
no es permanente y el servicio tem
poral desde 1* de Noviembre a 30 de 
Abril, por lo cual percibirá su jornal 
«píamente cuando preste servicio.

Ayuntamiento de Leganós.
798. Vigilante de arbitrios, con 

5,00 pesetas d/arias (primera catego
ría). _ ^

Ayuntamiento de Meco.
799 Alguacil, con 821 pesetas 

a n u a le s ,  casa, luz y 200 pesetas de gra
tificación por regir el reloj de la villa 
f  el teléfono (segunda categoría). 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

800. Dos Alguaciles Serenos, a pe- 
gotas 1.460 anuales cada uno (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.
801. Guarda de montes, con 200 

pesetas anuales (primera categoría),
PROVINCIA DE MÁLAGA

■Dinutación provincial de Málaga.
802. Ordenanza, con 2.500 pesetas 

anuales (segunda categoría). Tiene 
¡encomendado el servicio de guardia 
nocturna de la Diputación.

Ayuntamiento de Málaga.
803. Guardia municipal, con 8,00 

pesetas diarias (segunda, categoría). 
No exceder de treinta y cinco anos de 
edad y tener una talla mínima de l,oou
metros. nn

804. Dos Peones Jardineros, a 5,uu 
¡pesetas diarias cada uno (primera ca
tegoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad. ^

805. Chófer del servicio del Lano- 
ratorio, con 8,00 pesetas diarias (se
cunda categoría). No exceder de cua
renta y cinco años y acreditar poseer 
él carnet de chófer.

806. Bombero aspirante de cnoier, 
con 7,00 Desetas diarias (primera ca
tegoría). No exceder de cuarenta y 
cinco años y acreditar poseer el carnet
de chófer,

807. Dos Guardas Vigilantes de ar
bitrios, a 5,50 pesetas diarias cada 
tino tpcimera categoría). No exceder 
de cuarenta y cinco años de edad.

PROVINCIA DE MURCIA

Diputación provincial de Murcia.
808. Dos Enfermeros del Manico

mio provincial, a 2.000 pesetas anua
les cada uno (primera categoría).

809. “Enfermero del Hospital, con 
;í.500 pesetas anuales (primera cate
goría) .
Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

810. Dos Guardas de campo, a 960 
peseta;? anuales (primera categoría). 
£>a¿er redactar una denuncia.

Ayuntamiento de Beniel.
611. Sereno, con 360 pesetas anua

les (primera categoría).
812. Encargado del reloj da la vi- 

|Jjj& coa pesetas anuales (-primera

categoría). Poseer conocimientos de 
relojería.

Ayuntamiento de Cartagena.
813. Mozo de limpieza del Matade

ro, con 5,00 pesetas diarias (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Fortuna.
814. Alcaide del Depósito munici

pal, con 900 pesetas anuales (primera 
categoría)

815. Guardia municipal, con 1.09o 
pesetas anuales (segunda categoría).

816. Peón caminero, con 1.095 pe
setas anuales (primera categoría).

817. Vigilante nocturno, con 700 
pesetas anuales (primera categoría).

818. Barrendero, con 365 pesetas 
anuales (primera categoría).

819. Guarda de Cantalar, con 900 
pesetas anuales (primera categoría).

820. Vigilante de plazas, con 456 
pesetas anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de San Pedro del Pi

natar.
821. Alguacil-Portero, lon 1200 

pesetas anuales (segunda categoría).
822. Agente recaudador de arbi

trios, con 1.680 pesetas anuales (se
gunda categoría).

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Arnoya.
823. Portero-Guarda rural, con pe

setas. 1.000 anuales (primera catego
ría) .

Ayuntamiento de Celanova,
824. Agente municipal, Alguacil- 

Portero, con 1.000 pesetas anuales 
(primera categoría).

PROVINCIA DE OVIEDO

Diputación provincial de Oviedo.
825. Peón caminero de la carrete-* 

ra de San Julián de Box a Ollorriego, 
con 1.596,87 pesetas anuales (primera 
categoría).

826. Peón caminero de la carrete
ra de Vegadeo a Boal, con 1596,87 pe
setas anuales (primera categoría).

827. Enfermero del Hospital, con
2.062,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Candamo.
828. Recaudador, con 1.100 pese

tas anuales (segunda categoría). Pres
tará fianza de 5.000 pesetas.

829. Encargado del Depósito mu
nicipal, con 80 pesetas anuales (pri
mera categoría).
Juzgado municipal de Cangas de Onís.

830.—Alguacil sin sueldo. Derechos 
de arancel (segunda categoría). Acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.

Ayuntamiento de Langreo.
831. Dos Guardias diurnos, a 2.400 

pesetas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Llerena.

832. Guardia-Alguacil-Recaudador 
de arbitrios, con 825 pesetas anuales 
(segunda categoría).

Ayuntamiento de Sobrescovto.
833. Agente municipal, con 500 

pesetas anuales (primera categoría!.

Ayuntamiento de Salas.
834. Dos Serenos verederos, a 2.190 

pesetas anuales (primera categoría)5 
Vigilancia nocturna y servicio de ve
redas por el Concejo.

PROVINCIA DE PALENCIA

Diputación provincial de Patencia.
835. Peón caminero de la carrete-* 

ra de Hontoria a Tari ego, con 1.500 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Astudillo.
836. Vigilante de arbitrios, con 816 

pesetas anuales (primera categoría). 
Ayuntamiento de Fuentes de Nava.

837. Voz pública, encargado de 
conservación de calles, con 415 pese
tas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Santoyo.
838. Alguacil, con 500 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Villoldo.

839. Guarda de campo, con 912 
pesetas anuales (primera categoría).

840. Alguacil, celador de vivero^ y 
enterrador, con 730 pesetas anuales 
(primera categoría). Será xambién 
pregonero, percibiendo de ios vecinos 
0,35 pesetas por pregón y 0,50 si es 
de forastero.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

Ayuntamiento de Bueu.
841. Peón caminero, con 1.440 pe-¡ 

setas anuales (primera categoría). Po
seer conocimientos de cantero.

Juzgado municipal de La Estrada.
842. Alguacil sin sueldo. Derechos 

de arancel (segunda categoría). Acom
pañar certificado de antecedentes pe- 
nales.
Comisión administrativa del puerto de 

Villagarcía de Arosa.
843. Conserje cobrador, con 2.000 

pesetas anual efe (segunda categoría). 
Prestará fianza de 5.000 pesetas.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Agallas.
844. Guarda local, con 730 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de La Alberquería 

de Árgañán.
845. Guarda municipal, con 700 

pesetas anuales (primera categoría).
846. Alguacil del Ayuntamiento, 

con 300 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

Ayuntamiento de Barruecopardo.
847. Alguacil, con 120 pesetas 

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Candelario,

848. Guarda d© campo, con 912,50 
pesetas anuales (primera categoría).^

*849. Policía urbana, con 912,50 
pesetas anuales (segunda categoría).

850. Vigilante de arbitrios, con
912,50 pesetas anuales (primera cate
goría).

851. Dos Serenos, a 912,50 pesetas 
anuales cada uno (primera categoría).

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo.
852. Sereno municipal, con 1.095 

Desetas anuales (primera categoría).
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853. Guardia municipal, con pese
tas anuales 1.277,50 (¡segunda catego
ría ).
Ayuntamiento de Es curial de la Sierra.

854. Guarda 'de campo, con 224 
pesetas anuales (prim era categoría).

855. Enterrador, con 112,50 pese
tas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Lumbrales.

856. Escribiente de Secretaría, con 
1.500 pesetas anuales (segunda cate
goría ).

857. Escribiente de Secretaría, con
1.000 pesetas anuales (segunda cate
goría).

858. Recaudador municipal, co 'n  
500 pesetas anuales (primera catego
ría ). Prestará fianza de 9.000 pesetas.

859. Enterrador y  Guarda del ce
menterio, con 1.0*00 pesetas anuales 
(prim era categoría).

Ayuntamiento de Monteras.
860. Alguacil, con 165 pesetas 

¡anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Paradinas de San 

Juan.
86:1. Dos Vigilantes nocturnos, a 

¡1,75 pesetas diarias (prim era catego
ría ). Servicio y  jornal durante los 
meses de Noviembre a Abril.

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Santander.

862. Oficial de limpieza pública, 
¡con 6,45 pesetas diarias (prim era ca
tegoría).

Aajuntamiento de Enmedio.
863. Portero, c o n  1.100 pesetas 

¡anuales (primera categoría). Saber re 
dactar notificaciones y hacer el ser
v icio  diario de limpieza en la Gasa 
¡Consistorial.

Ayuntamiento de Suances.
864. Obrero de limpieza pública, 

¡con cinco pesetas diarias (prim era ca
tegoría).

PROVINCIA DE SEGO VIA

Ayuntamiento de Segovia.

865. Guardia municipal, con 4,50 
¡pesetas diarias (segunda categoría).

866. Guarda de arbolado, con 4,50 
pesetas diarias (primera categoría).

867. Tres Bomberos, a cinco pese
tas diarias cada uno (segunda cate-: 
£oría). Acompañar certificado de po
seer un oficio de construcción.

868. Barrendero y carrero, con 4,50 
pesetas diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Aldea Real.
869. Guardia para policía de abas

tos y  encargado del Matadero, con
1.000 pesetas anuales (segunda cate
goría) .
Ayuntamiento de Carbonero el Mayor.

870. Guardia municipal Policía ur
bana, con 2.000 pesetas anuales (se
gunda categoría).

871. Celador de pavimentación y  
limpieza de vías públicas, con 1.825 
pesetas anuales (prim era categoría). 
Sostener una caballería, mular por su 
cuenta, para la tracción de un carro. 
Juzgado de primera, instancia e ins

trucción de Riaza.
.872. Alguacil, con 1.750 pesetas 

tonales y  derechos de arancel (se

gunda categoría). Acompañar certifi-: 
cado de antecedentes penales.

Juzgado m unicipal de Zarzuela 
del Pinar.

873. Alguacil sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría). Acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.
Ayuntam iento de Zarzuela del P in a r .

874. Guarda para vigilancia del 
pinar de propios, con 750 pesetas 
anuales (prim era categoría).

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Sevilla.
87!5. Peón caminero, afecto a la 

Necrópolis de San Fernando, con cin
co pesetas diarias (primera categoría).

Juzgado m unicipal de E l Castillo 
de las Guardas.

876. Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de arancel (segunda categoría). Acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.

Juzgado m unicipal de Constantino.
877. Alguacil, sin sueldo. Derechos 

de Arancel (segunda categoría). Acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales.

Ayuntam iento de Dos-Hermanas.
878. Guardia municipal, con^ 4,50 

pesetas diarias (segunda categoría).
Ayuntamiento de Guadalcanal.

879. Guardia municipal, con 1.100 
pesetas anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de E l Pedroso.
880. Adm inistrador del Matadero, 

con 1.000 pesetas anuales (segunda 
categoría).

Ayuntamiento de Pilas.
881. Agente del resguardo, con 

1.460 pesetas anuales (primera cate
goría).

882. Agente guarda del Matadero, 
con 1.460 pesetas anuales (prim era 
categoría).

883. Guarda de las fuentes públi
cas, con 475 pesetas anuales (prime
ra  categoría).

884. Guarda Pozo Miradamas, con 
475 pesetas anuales (primera catego

r ía ).
PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Agreda.
885. Barrendero municipal, con 

804 pesetas anuales (prim era cate
goría!.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de A lfara de Caries.
886. Guarda municipal, con 700 

pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Arnés.

887. Alguacil, con 360 pesetas 
anuales (prim era categoría).

888. Sereno, con 720 pesetas anua- , 
les (primera categoría). ¡

Ayuntamiento de Pauls.
889. Recaudador de arbitrios, con 

el 5 por 100 del premio de cobranza 
(segunda categoría). Prestará fianza 
de 1.000 pesetas. A  su costa el pago 
de dependientes que le auxilien, lim 
pieza y cuidado del matadero.

890. Sereno, con 500 pesetas anua- 1

les (prim era categoría). E jercerá la© 
funciones de sepulturero con gratifi
cación de una peseta anual por ve
cino.

Ayuntamiento de Roquetas.
891. Cabo de Peones camineros, 

con 1.460 pesetas anuales (segunda 
categoría).

Ayuntamiento de Vinebre.
89>2, Alguacil encargado del ma

tadero y  del reloj público, con 350 
pesetas anuales (primera categoría). 
Poseer conocimientos de relojería.

PROVINCIA DE TERUElJ

Ayuntamiento ele Albálate del Arzo
bispo.

893. Alguacil-Portero, con 1.432 
pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Andorra .
894. Sereno municipal, con 547,50 

pesetas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento dé Rezas.

895. Guarda de campo, con 500 
pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Cañada Vellida.
896. Alguacil, con 92 pesetas anua

les (primera categoría).
897. Guarda, con 58 pesetas anua

les (primera categoría )/
Ayuntamiento de E l Castellar...

898. Alguacil, con 200 pe&etas 
anuales (prim era categoría).

899. Guarda jurado; con 100 pe
setas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento dé Cretas.
900. Guarda rural de campo jura

do, con 1.460 pesetas anuales (prime* 
ra categoría). (

Ayuntamiento de Cubla.
901. Dos Guardas municipales d® 

campo, a 273,75 pesetas anuales (pri* 
mera categoría).

Ayuntamiento de Forn iche Bajo.
902. Alguacil-Guarda, con 530 pe

setas anuales (prim era categoría).
Ayuntamiento de Fornóles.

903. A lguacil-Voz pública, con 274 
pesetas anuales y  quedando exento de 
toda carga municipal (prim era cate- 
gorja). Queda obligado a abrir y  ce
rrar cuando sea necesario, el Depo
sito ’de aguas de las fuentes públicas.

Ayuntamiento de Fresneda-
904. Alguacil, con 590 pesetas 

anuales (primera categoría).
905. Guarda de campo, con 1.188 

pesetas anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento dé Huesa 1del Comúft.
906. Guarda municipal de campo, 

pon 900 pesetas anuales (primera 
tegoríá).

Ayuntamiento dé Odón. ’
907. Guarda municipal, con 638,75 

pesetas anuales (primera categoría^
Ayuntamiento de Torm ón.

908. Guarda municipal, con 640 
pesetas anuales (¡primera categoría).

Ayuntamiento de Tronchón.
909. Alguacil, ¡con 300 pesetas anúip 

i es (primera categoría).
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A yuntam ien to  de Valjunquera.
910. Guarda rura l ,  con 638,75 pe

setas anuales (primera categoría)'.
- Ayuntamiento de Vi l larquemado.

911. Guarda municipal jurado, con i  277,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

PROVINCIA DE TOLEDO
Audiencia provincial de Toledo.

912. Alguacil, con 1.750 pesetas 
anuales y derechos de arancel (se
gunda categoría). Acompañar certifi
cado de antecedentes penales.

Ayuntamiento de Camarera
913. Vigilante nocturno, con 1.096 pesetas anuales (primera categoría).

A y un l a mi euio de Caz al e y a s .
914. Alguacil voz pública, con 456 

fréselas anuales y derechos de prego
nes (primera categoría).
Juzgado de primera instancia e instrucción de Liilo.

915. Alguacil, con 1.750 pesetas 
anuales y derechos de arancel (segunda categoría). Acompañar certifi
cado de antecedentes penales.

Juzgado municipal de Lülo.
916. Alguacil, sin sueldo. Derechos 

de arancel (segunda categoría). Acom
pañ a r  certificado de antecedentes pe
nales.

Ayuntamiento de Maáridejos.,
917. Sereno, con 821,25 p (osetas 

anuales (primera categoría). Sabrá leer y escribir correctamente, pues, si 
eí servicio lo exige, desempeñara fun ciones de escribiente,, quedando exen
to de tas de sereno las noches si
guientes.

Ayuntamiento de Mayán.
918. Alguacil, con 610 pesetas 

anuales (primera- categoría). 
Ayuntamiento de Puebla de M011 lalbán.

919. Guarda jard inero  del Paseo 
Soledad, con 730 pesetas anuales (pri-  ir era c at eg orla). P o s e er c o n o c i mi en - 
tos de jard inería .

Ayuntamiento de P-wcblanueva,
feo. Sepulturero, con 750 pesetas 

anuales (primera categoría). 
Ayuntamiento de Portillo de Toledo.

921. Oficial primero de Secretaría, 
con 2,75 pesetas diarias (segunda^ ca
tegoría). Poseer correcta^ ortografía  y 
conocimientos de matemáticas.
Ayuntamiento de Val de Santo Domingo.

922. Camposantero, con i .09o pese
tas anuales (primera, categoría).

Ayuntamiento de Yóbenes.
923. Voz publica, con 456,25 pese

tas anuales (primera categoría).924. Encargado de limpieza' de la fuente- nueva, pilón y abrevaderos, 
con 390 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

PROVINCIA DE VALENCIA
Diputación provincial de Valencia.
925. Enfermero del Hospital P ro 

vincial, con 6,56 pesetas d ia na s  (prim era  categoría). No exceder de cua
ren ta  años de edad.

Ayuntamiento de Valencia.
926. Peón alcantarillado- del p u e r to, con seis pesetas diarias (primera categoría). Acreditar poseer conoci

mientos de aihañilería.927. Siete Vigilantes sanitarios, a5,50 pesetas d ianas  cada uno (prime
ra  categoría).928. Sepulturero cementerio Masa- 
noehos, con 1,50 pesetas diarias (pri
m era  categoría).929. Siete Vigilantes de arbitrios, con 5,50 pesetas diarias cada uno (pri
mera categoría). No exceder de cua
ren ta  años de edad.930. Dos Guardas de paseos, a 5,15 
pesetas diarias cada uno (prim era  categoría). No exceder de treinta  y cin
co anos de edad, tener la talla m ín ima de 1,700 metros y acreditar poseer 
conocimientos de jard inería .
Ayuntamiento de Albalat deis Sorells.

913. Alguacil, con 1.200 pesetas 
anuales (segunda categoría).

Ayuntamiento de Algemesí.
932. Portero de la Gasa Ayunta

miento, con cuatro pesetas diarias 
(segunda categoría).933. Guarda municipal de campo, con 4,50 pesetas diarias (primera ca
tegoría).934. Guardia municipal nocturno, 
con 4,50 pesetas diarias (segunda ca
tegoría).

Ayuntamiento de Bacheta.
935. Guarda municipal de campo, 

con 1.277,50 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Beniganim.
936. Auxiliar escribiente de Secre

taría, con 400 pesetas anuales (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de Carlet.
937. Tres Vigilantes nocturnos, a 

1.800 pesetas anuales cada uno (pri
m era  categoría).938. Guardia urbano, con 1.800 pe
setas anuales (segunda categoría).939. Sepulturero de los cemente
rios católico y civil, con 1.460 pesetas 
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Casas Altas.
940. Sepulturero, con 60 pesetas anuales y derechos de enterramiento  

(primera categoría)..941. Recaudador, con el 3 por 100 
de las cantidades que se recauden (se
gunda categoría). P res ta rá  lianza de 1.200 pesetas y sabrá t ram ita r  los ex
pedientes.

Ayuntamiento de CJiulilla.
942. Dos Guardas de campo, a 2.50 

pesetas diarias cada uno (prim era ca
tegoría).

Ayuntamiento de Moneada.
943. Conserje encargado del Mata

dero, con 1.200 pesetas anuales (se
gunda categoría).

Ayuntamiento de la Y esa.
944. Guarda de campo ,con 500 pesetas anuales- (primera categoría).945. Vigilante nocturno, con 300 

pesetas anuales (primera categoría).946. Encargado del reloj, con 50 pesetas anuales (primera categoría), fecopr- 0.0.11 oc i mi en tos de relojería .

Juzgado m unicipal de Onteniente.
947. Alguacil, sin sueldo. Derechos de arancel (segunda categoría). Acompañar certificado de antecedentes penales.

PROVINCIA DE VALLADOLID
D iputación provincial de Valladolid.

948. Ayudante de cocina del Manicomio Provincial con 1.000 pesetas anuales (primera categoría). Poseer conocimientos culinarios.
A yuntam ien to  de Alaejos.

949. Voz pública, con 500 pesetas anuales y 0,50 por cada bando de vecinos particulares, y doble para forasteros (primera categoría).
A yun tam ien to  de Geria.

950. Guarda municipal jurado, con912,50 pesetas anuales (primera ca
tegoría).951. Sepulturero, con 100 pesetas anuales (primera categoría).

A yun tam ien to  de Matapozuelos.
952. Alguacil, con 1.000 pesetas* anuales (primera categoría). No exceder de treinta y cinco años de edad.

A yuntam ien to  de Vülalón de Campos•
953. Vigilante de arbitrios, con dos pesetas diarias (primera categoría). Si el Ayuntamiento arrendase los arbitrios, el nombrado quedará excedente sin sueldo.

A yuntam ien to  de Zaratán .
954. Guarda, con 1.000 pesetas anuales (primera categoría).955. Voz pública, con 500 pesetas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE VIZCAYA
A yuntam ien to  de Basaurí.

956. Celador-Recaudador de arbitrios, con 2.160 pesetas anuales (tercera categoría). Prestará fianza de 500 pesetas.
A yuntam ien to  ele Erandio.

957. Dos Guardias municipales, a 2.400 pesetas anuales (segunda cate-i goría).
A yuntam ien to  de Lar r abe zúa.

958. Alguacil encargado de la AI- hóndiga, con 125 pesetas anuales (pri-* mera categoría). Conocer el dialecto vascongado.
PROVINCIA DE ZAMORA

A yuntam ien to  de Áspariegos.
959. Alguacil, con 300 peseta^anuales (primera categoría).

A yuntam ien to  de San Cebrián 
de Castro.

960. Alguacil, con 250 pesetasanuales (primera categoría).
A yuntam iento  de ViUafáfila.

961. Alguacil, con 600 pesetasanuales (primera categoría).962. Guarda de campo, con 912,50 pesetee anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE ZARAGOZA

A yun tam ien to  de Zaragoza.
963. Dos Guardias municipales de infantería a siete pesetas diarias cada uno (segunda categoría). No exceder de cuarenta y un años de edad y tener la talla mínima de 1,600 rnetxm
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Ayuntamiento de Rióla.
964. Dos Guardas, a  9,50 pesetas 

di sirias cada uno (prim era categoría).
Ayuntamiento de Cimballa.

965. Alguacil, con 182,50 pesetas
anua 1 es (pri-mera calegería).

Ayuntamiento de Daroca.
966. Sereno, con 821.25 pesetas

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Gelsa.

967. Vigilante nocturno, con 850 
pesetas a nua les (primora categoría).

Ayuntamiento de Grisén.
9-68. Alguacil, con 821,25 pesetas

anuales (prim era categoría).
969. Guarda, con 1.460 pesetas

anuales (primera, categoría).
A yuntamiento de Manchones.

970. Alguacil, con 865 pesetas
anuales (prim era categoría).

Ayuntamiento de Mequinenza.
971. Encargado de limpieza de vía  

pública, con 1.460 pesetas anuales 
(prim era  categorf a ) .

Ayuntamiento de Ruesta.
972. Guarda jurado de •campo, con 

400 pesetas anuales (prim era  catego
ría).

973. Alguacil (prim era  categoría), 
con 180 pesetas anuales.

Ayuntamiento de Samper de Salz.
974. Alguacil (primora categoría), 

con 213 pesetas anuales.
975. Guarda municipal be campo, 

■con 500 pesetas anuales (prim era ca
tegoría).

Ayuntamiento de Tierga.
976. Alguacil, con 456,25 pesetas 

anuales (prim era  categoría).
Ayuntamiento de Uncos tillo.

977. Vigilante nocturno, con 1.275 
pesetas anuales (prim era categoría),

978. Suplente de m atarife ;  perc i
b irá  de cuatro a seis céntimos en kilo 
de carne sacrificada (prim era catego
ría).  Sólo p res ta rá  servicio y cobrará 
los derechos cuando reemplazo a al
gún m atar ife  propietario  . Acreditar 
poseer el oficio de matarife.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Jun ta  de A rb itrios de M elilla .
979. Auxiliar  Agencia ejecutiva, 

con 2.800 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).

980. Mecanógrafo, ton 2.800 pese- 
las anuales (tercera categoría). Acre
d i ta r  poseer la mecanografía.

981. Tres  Guardas muelles, a 2.500 
pesetas anuales cada uno (segunda ca
tegoría).

. 982. Ordenanza, con 2.500 pesetas 
anuales (prim era  categoría).

983. Conserje Mercado Mantelete, 
'con 2.500 pesetas anuales (tercera ca
tegoría).

984. Conserje Mercado Real, con 
2.350 pesetas anuales (tercera cate
goría).

985. Cobrador mercados, con 2.190 
pesetas anuales (segunda categoría)

986. Tres Auxiliares mercados, a 
2.000 pesetas anuales cada uno (se
gunda categoría).

987. Guarda nocturno Mantelete,

con 1.800 pesetas anuales (p rim era  
categoría).

988. Guarda nocturno Polígono, 
con 1.800 pesetas m ía le s  (prim era ca
tegoría).

989. Veinte Guardias de la Jefa-  
i tu r a  de Policía, a 2.190 pesetas anua

les cada, uno (segunda categoría)
990 Auxiliar Centro Higiénico, 

con 2,500 pesetas anuales (segunda ca- 
tegor í a ) .

991 . D es in fe c ta d o r ,  con  1.500 
p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e ra  c a te g o 
ría)..

992. P esa d o r ,  con 2.500 p e s e ta s  
anu  a íes ( se g u n d a  c a te g o r ía ). P o 
s e e r 1 con o c im ien to s  del oficio.

993. Matarife, con 2.555 pesetas 
an u a le s  ( p r im e r a  c a te g o r ía ) .  P o 
seer  c o n o c im ien to s  del oficio.

99 4. C ua tro  Mozos del M a tad e
ro, a 2.190 p e s e ta s  a n u a le s  cada  
uno  ( p r im e r a  c a te g o r ía ) .

995. C ua tro  V ig ilan tes  de la 
Cárcel, a 2.190 p e s e ta s  a n u a le s  
( p r im e ra  c a te g o r ía ) .

990. S ep u ltu re ro ,  con 2.190 p e 
se ta s  r m u n ^ s  (p r im e ra  c a te g o r ía ) .

997,. Peón del cem en te r io ,  con 
1.825 p ese ta s  a n u a le s  (p r im e ra  ca 
te g o r ía )  .

998. C apa taz  Sección de Olmas,- 
con 2.732,50 p e s e ta s  a n u a le s  ( s e 
g u n d a  m i r  v a r ía ) .

999. Idem id. con 2.737,50 pe
se ta s  a n u a le s  ( se g u n d a  c a te g o r ía ) .

1.00ÍE G u ard a  del pa rq u e ,  con 
2 .190 p ese ta s  a n u a le s  (p r im e ra  c a 
te g o r ía )  .

1.001". P eó n  Sección de O bras, 
con 2.250 p e s e ta s  a n u a le s  (p r im e 
ra  c a te g o r ía ) .

1.002. O rdenanza ,  con P.825 p e 
setas anuales (prim era categoría).

1.003. C o n se r je  G rupos  e sc o la 
res,  con i .800 p e s e ta s  a n u a le s  ( p r i 
m e ra  c a te g o r ía ) .

1.004. Ayudante electricista, con 
1.642 pesetas anuales (prim era cate
goría). Poseer conocimientos del ofi
cio.

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

Condiciones generales para solicitar  
destinos.

1.a Ser mayor de veinticinco años.
2.a Los de activo servicio no exce

der  de tre in ta  y cinco años.
3.a Los licenciados y retirados no 

exceder de cuaren ta  y seis años. Se ex
ceptúan los cesantes por reform a o 
disminución de plantilla en destinos 
civiles obtenidos con anterioridad o 
que entre los destinos adjudicados al 
interesado en propiedad por es ta  J u n 
ta, con anterioridad a cumplir los cua
ren ta  y seis años, completasen un mí
nim um  de cinco años, listos pueden 
solicitar otro destino sin más límite 
de edad que la time ñor reglamento se 
exija para el servicio del cargo que 
pretendan.

De este beneficio gozarán también 
los licenciados y retirados de Guerra y 
Marina que reúnan las condiciones que 
exige el artículo 19 del reglamento.

Estos límites de edad se entenderán 
cumplidos el día 10 dea mes siguiente 
al de la publicación de las vacantes.

4.a Haber cumplido m prim era  si
tuación de servicio activo y precisa
mente en filas cinco meses ñor lo me

nos, a  excepción de los inutilizados, $  
los que no se exige tiempo d e te rm i-  
nado de permanencia.

5.a Acreditar buena conducta y  p o r  
tanto carecen de todo derecho los ex
pulsados del servicio m il i ta r  y los* qué 
tengan notas desfavorables sin inva
lidar.

6.a P ara  toda ‘petición de destino 
los interesados solicitarán con an terio 
ridad la calificación de méritos y servi
cios militares.

Los de activo servicio tienen qué 
acompañar el documento de califica
ción de servicios cada vez que soli
citen destino.

Los licenciados solicitarán esta ca
lificación para  pedir  destino por p r i 
m era  vez. P ara  los sucesivos concur
sos en los que pretendan  tom ar parte, 
podrá valerles la calificación an ter io r  
si no hubiere  sido rechazada po r  in
completa.

Medios para solicitar la calificación dé 
m éritos y servicios que han de pre

sentar para pedir destinos .
La calificación puede solicitarse etí 

todo tiempo, cuya documentación y  
curso se su je ta rá  a los proeedimlen
tos siguientes:

Para los de servicio activo.— Cada 
vez que soliciten destino acom pañarán 
a las papeletas de petición certificado 
demostrativo de servicios, expedidos 
por los jefes de Cuerpo y dos copias 
de la filiación. Los jefes de Cuerpo 
a justarán  sus certificados al fo rm ula
rio número i que señala el reglamen
to de 22 de Enero último* ateniéndose 
a las observaciones que se consignan 
en el citado formulario.

Para los que no estén en servicio  
activo y residan dentro de la localidad 
en que se encuentre el regim iento  o 
unidad de reserva a que pertenezcan . 
F o rm ularán  instancia dirigida al p re
sidente de la Ju n ta  calificadora, la qué 
debidamente re in tegrada y acompaña
da de una copia de la página octava 
de su cartilla militar,  pase de su s i tua
ción o licencia absoluta legalmente au 
torizada, entregará al jefe de su Cuer
po. En dicha je fa tu ra  se tom ará nota 
de la cédula, se a rch ivará  la eopia del 
pase y se un irá  a la instancia el es ta
do demostrativo de los servicios mili
tares del interesado y dos copias de la 
filiación, remitiendo a la mayor breve
dad esta documentación al presidente 
de la Jun ta  calificadora

Paro, los que no estén en servicio  
activo y no residen en la localidad  
donde se encuentre su regim iento o 
unidad, de reserva.— F orm ularán  sus 
instancias en la forma indicada o sea 
con los mismos documenlos que se han 
expresado, sin más diferencia que en 
vez de presen tarla  al jefe de su Cuer
po, lo harán  a la autoridad m ilita r  da 
la localidad, si la hubiere, si no al al
calde o al cónsul en su caso, y dichas 
autoridades, una vez que hayan toma
do nota de la cédula, los cursarán  al 
jefe del Cuerpo o unidad de rese rva  
a que pertenezca y dichos jefes cum
plirán el-procedimiento y las observa
ciones que se han consignado en el 
caso anterior.

TAcenciados absolutos y retiradas*—» 
Los licenciados absolutos o re t i rados  
deberán acompañar dos copias -de su  
licencia absoluta o p ropuesta  de re t i ro
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fo n  su ho ja de servicios, una de ellas 
jbn papel de la  clase 8.a, v isada por el 
com isario  de G uerra  o el alcalde, y  la 
o tra  en papel de 9.a clase sin  au to ri
zar. Los jefes de Cuerpo en este caso 
re m itirá n  a la Ju n ta  Calificadora estos

docum entos acom pañados de la  in stan 
cia y el estado dem ostrativo  de servia 
c ió .

F orm a dé solicitar destinos.
Se so lic itarán  en doble papeleta, con

a r r a l o  fel modelo que a continuación 
se in se rta  y debidam ente reintegradas* 
Los de servicio activo, con póliza def 
9.a clase; los de las restan te s  situacio
nes, con póliza de 8.a clase p ara  unsfi 
papele ta , y  de 9.a p a ra  la o tra .

Timbra

DESTINOS PUBLICOS correspon» i CONCURSO DEL MES D E ........................................¿
diente.

P rim er a p e llid o ...................................    )
> N o m b re .........................    Em pleo m ; l i t a r  . . . . . . .............

Segundo a p e ll id o ...............................    )

Excm o. Sr. P residente de la  Ju n ta  Calificadora: El que suscribe, con cédula personal de   .............. clase, núm  *............. .
y  dom iciliado e n   ........................   *......................  > desea obtener un  destino de los anunciados a concurso en el mes actual
p o r el orden de preferencia que s ig u e ............................ »• • ......................... ...........• . . . ................*................................(bastando solam ente
in d ica r el núm ero de orden con que aparece en la G a c e t a , y  bien entendido que la  preferencia a los destinos se entenderá p o r  
el orden que ios enum eren, colocando en p rim er lugar !os que deseen se tenga en cuenta la preferencia por ser natu ra l de la  

lo ca lid ad  u otro cualqu iera a que se consideren con derecho y que harán  constar así en la papeleta. El que estuviera desem pe
ñando un destino concedido a p ropuesta de la Ju n ta  Calificadora, deberá justificarlo, inform ando su Jefe; y los que hub ie ran  
cesado o no hubieran  tom ado posesión, deberán tam bién justificarlo).

(Fecha y firma.)

 Los de activo en tregarán  sus pape
letas al jefe  de su Cuerpo. Los de las 
dem ás situaciones, al alcalde de la lo
calidad donde resida, el cual in fo rm a
rá  al dorso sobre la conducta del pe
tic ionario  y las cu rsarán  sin  dilación 
alguna a esta Jun ta , acom pañando to 
dos los docum entos que le p resen ten  
los solicitantes, y expidiéndoles recibo 
donde se haga constar la fecha de la 
presentación.

D ocum entos que hay que acompa
ñar a las papeletas de petición de des
tinos.— Los que se ex ijan  en el anuncio 
de las vacantes que p retendan , más los 
certificados que correspondan en los 
casos sigu ien tes:

Inutilizados.— A com pañarán a su  p e
tic ión  certificado de ap titu d  ísica pa
r a  el desempeño del destino, cuyo cer
tificado será expedido por el T ribunal 
médico m ilita r, designado por los go
bernadores m ilita res  o por los com an
dantes de las plazas de M arina,

Certificado de su fic iencia^—Los que 
asp iren  a destinos de segunda y te rce
r a  categoría y no sean cabos o  ̂sa r
gentos, ni consten en sus filiaciones 
hayan  sido declarados aptos p a ra  estos 
empleos, so licitarán  del Gobierno m i
lita r  o au to ridad  de M arina, según su 
procedencia, examen de suficiencia, a 
fin de que se les expida el correspon
dien te certificado, en el que se con
signarán  los conocim ientos que proce
dan. Si los in teresados resid ieran  en 
la  localidad en qüe rad ique el Cuerpo 
o unidad a que pertenezcan, d irig irán  
al jefe  del mismo esta solicitud de 
examen.

Los que en sus filiaciones conste 
¿ u e  no saben leer ni escrib ir y h u b ie 
ra n  adquirido  estos conocim ientos con 
posterioridad , lo ac red ita rán  m ediante 
certificado expedido por el m aestro na
cional del punto  de su residencia o el 
del más inm ediato.

Talla. P a ra  los destinos en que se 
ex ija  una determ inada talla, el certifi
cado referen te  a ésta será expedido 
p o r la au to ridad  m ilita r  o por el al
calde, en su defecto.

Para otros certificados— 'En aque
llos destinos p a ra  los cuales se exijan

ciertos conocim ientos de a r te  u oficio 
los in teresados se proveerán  de un  
certificado expedido por Centro o E s
tablecim iento  oficial adecuado o por 
un técnico m atriculado en la m a te ria  
objeto del certificado o en su defecto 
por persona que d ir ija  fábrica o esta
blecim iento en el cual se realicen  t r a 
bajos de los oficios o a rte  de que se 
tra te . Cuando los certificados no sean 
expedidos por Centro o E stab leci
m iento especial, serán visados po r el 
alcalde o ten ien te  de alcalde del dis
tr ito  y deberán ven ir debidam ente re 
integrados. Todos estos certificados 
deberán solicitarlos los interesados con 
la debida anticipación p a ra  que sean 
acom pañados a las papeletas de p e ti
ción de destino.

Advertencias generales.
1.a Q uedarán fuera  de concurso:
1.® Las peticiones de destino que 

estén mal docum entadas.
2.° Las que tengan en trada en la 

S ecre taría  de la Ju n ta  con p o ste rio ri
dad al 20 de Enero, si se tr a ta  de 
solicitantes que residan en la P en ínsu 
la, y del día 25 del m ism o p ara  los 
que residen  fuera.

3.° Las que en la fecha que indica 
el párrafo  an terio r no hayan tenido 
en trada la clasificación de servicios y 
docum entos anexos prevenidos en ca
da caso, p a ra  la calificación del pe
ticionario .

2.a Los que soliciten un destino 
deben re u n ir  las condiciones que se 
exijan  en el anuncio de la vacante y 
los designados p ara  ocuparlo deberán 
proveerse de certificado de anteceden
tes penales, cuya presentación será re 
quisito  indispensable p a ra  la tom a de 
posesión.

3.a Las" autoridades encargadas de 
cu rsa r la docum entación lo harán  con 
la m enor dem ora posible, a fin de evi
ta r los na tu ra les trastornos, p rocu
rando que las instancias y docum entos 
estén debidam ente rein tegrados y de
jando sin curso las que carezcan de los 
requisitos an terio rm en te señalados.

4.a Con el fin de ev ita r extravíos 
se hace presen te a las A utoridades y

concursantes la  conveniencia cíe no 
re m itir  docum entos originales, sino 
copias debidam ente autorizadas, ex-* 
cepto en los certificados que se ex ijan  
p a ra  el desem peño de destinos en loa 
que se p ida ese requisito .

5.a P a ra  todo cuanto se detalla  
en estas instrucciones, se tend rá  en 
cuerda lo d ispuesto en el reglam ento  
de 22 de enero de 1926 ( G a c e t a  n ú -  
m ro 3 i :.

Madrid, 28 de D iciem bre de 1926.—# 
 ̂E l G eneral P residente, José Yillalbá.;

MINISTERIO DE ESTADO

SECRETARÍA GENERAL
La Legación de los Países Bajos en  

esta Corte p a rtic ip a  al M inisterio d8 
Estado que los M inistros de Checos 
lovaquia y F in lan d ia  en E l Haya han  
firm ado el acta de la Convención de> 
El Haya de 17 de Ju lio  de 1905, so
bre procedim iento  civil. En conse-i 
cuencia, este T ratado  en tra rá  en vi-! 
gor en tre  estas Repúblicas, de unai 
p arte , y los an terio res países contrae 
tan tes (excepto F rancia), de otra, así 
como Polonia y la Ciudad libre de 
Dantzig, los días 20 de D iciem bre dé 
1926 y 23 de E nero  de 1927, respec
tivam ente.

Asimismo, la República de Checo-* 
eslovaquia ha rogado al Gobierno dé 
los Países Bajos ponga en conocim ien
to de los Estados adheridos a d icha 
Convención que las com unicaciones dé 
actos jud ic ia les y ex tra jud ic ia les (ar-* 
tículo 1.°) deberán ser d irig idas a las 
Presidencias de los T ribunales Cole
giados de P rim era  instancia  y las Có-* 
m isiones Rogatorias (artículo  9.°) al 
M inisterio de Ju s tic ia  de P raga.

Lo que se hace público p a ra  cono
cim iento general.

Madrid, 28 de D iciem bre de 1926.—» 
El Secretario  general, F . Espinosa de 
los Monteros.


